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INTRODUCCIÓN 

Si se estima que el desarrollo de un pais en mucho depende del 

adecuado n1anejo de los asuntos econó1nicos, analizar la función del gobierno 

en este án1bito constituye no sólo una parte del objeto de estudio, sino una 

responsabilidad profesional de los administradore' pi1blirns. El terreno 

econó1nico es uno de los ele111entos fundan1cntales de la vida en sociedad, ya 

que involucra a individuos, grupos, comunidades. empresas y al gobierno. de 

111anera que se encuentra vinculado con los ~iinhitos políticos, sociales, 

históricos y culturales. 

En este contexto, la banca de fo111ento rL'prcsenta una opción para 

pro111over el desarrollo y se constituye con10 clc111cnto trascendental para la 

consecución de los lincs del Estado. [)ada su incidencia en la generación de 

cn1plco, inversión, ahorro y producciún, l'S 1111 Sl'clor en L'l que conlluycn 

diversos agentes econón1icos, políticos : snci;ilcs. ; rcpn.·senta un factor 

potencial para inducir hacia 1ncjores condiciones (k' ,·ida: cn1no instrun1cnto 

Je política econóinica, constituye:' una alternativa para co111pc11!:ar fallas en los 

1nercados financieros y el papel que dese1npeii.a es run<lan1cntal en di ferentcs 

frises del proceso productivo, así co1110 en progra111as específicos sectoriales: 

n:gionales. 

El estudio y anúlisis de la relación L]lll' l'Xistc entre la diná111ica de la 

hanca de fo1nento y la ad111inistración pública 111cxicana. requiere el etnpleo 

de criterios a111plios que pennitan elaborar diagnósticos objetivos y proponer 

soluciones viables. Para entender la funci¡)n <.k·I gobierno n1ex1cano en 
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relación con este in1portante sector, principal1nentc a partir de la deno111inada 

"'1nodernización econón1ica", es necesario ubicar al proble1na en un an1plio 

esque1na de análisis que rebase la apreciación reducida cuya atención 

principal está en el 1nanejo de variables 1nacroeconó1nicas. ;\sí. es 1nenester 

estudiar la problen1ática que gira en torno a los ICnú111enos linancieros a partir 

de una concepción que rescate el sentido primigenio dé la política y la 

ad111inistración pública: !ajusticia social o el bien con1ún. 

El presente estudio se origina con la preocupación por las condiciones 

alannantes en los án1hitos econón1ico. político y social. que se hicieron 1113.s 

evidentes en ailos recientes. Ante la n1archa progresiva de la pauperización y 

el deterioro de la planta productiva nacional, es L'Videntc que la función del 

gobierno no ha sido del todo correcta. pues se carece de instituciones 

eficientes para poner en 1narcha los 111ccanis1nos que pennitan lograr 111e_íores 

resultados; pero lo peor no es eso, sino el desacierto y la si111plcza <le quienes 

aplauden estos errores, quizás por ignorancia o por confabulación. lo cierto es 

que predo1nina una \'isión licticia de la realidad 111c.'\icana. 

Con frecuencia sucede que al abordar algún problcn1a L'Conon11co, se 

oh·ida que éstos no se explican ni se rCsuelven únican1entc con la csti1nación 

de ciertas variables y 111ucho 111cnos con la sola aplicaciún de l()nnu[as 

pn:concebidas y, en el peor de los casos. i111pucst:1s. l.a situ.:1ciún de la banca 

de fotncnto ha sido analizada principaln1entc co11 \·isiones cconotnicistas. las 

cuales enfatizan sus repercusiones en el contexto 111crcantil. de tnodo que se 

0111itc el carácter n1ultifacético de este problc111a y se excluye a diversos 
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fenómenos políticos, sociales y administrativos, de tal forma que se pretende 

hacer creer que se trata de problen1as aislados. sin \·ínculos entre sí. 

En este orden de cosas, una de las principales responsabilidades de 

quienes asun1en a la ad111inistración pública. ya sea con10 dis<.:iplina científica 

o como campo laboral, es precisamente la búsqueda de mejores condiciones 

para llevar los asuntos de interés nacional hacia mejores derroteros. En lo que 

se refiere al aspecto económico, y en particular al terreno financiero, existen 

1nuchos proble1nas por resolver~ un pritncr paso es el reconocin1iento de 

dichos problemas y, a partir de esto, existe lc1 factihilichld de proponer 

1nccanis111os de control, fiscalización y vigilanci;.1 que pennit;111 el desarrollo 

del sisten1a en su conjunto. 

Si bien es cierto que en la historia 1noderna de f'v10xico no hay etapas 

con altos niveles de desarrollo, ta111bién lo es el hl'cho de que en las últi1nas 

dos décadas los índices de pobreza y estancan1iL'1lto alcanzaron su 111áxin10 

grado. Este escenario no es resultado de algl111 E1ctor en particular, pues en él 

se conjugan diversos fcnó111enos de carácter político, jurídico. econó1nico, 

ad111inistrativo e histórico desarrollados tanto en el interior con10 en el 

exterior del país; sin c111bargo, la acción del gobierno es un L'le1nento que sin 

lugar a dudas tiene un peso supre1110 con10 condici(.Hl del panor;1111a nacional. 

Es evidente que gran parte de carencias ~ contlictos en la sociedad 

mexicana derivan de la aplicación del modelo de desarrollo que se impulsó a 

partir de los ai'los ochenta; desde entonces el gobierno no ha tenido la 

suficiente capacidad para atender diversas necesidades de la población, n1 

para dar un cauce adecuado al cún1ulo de dc1nandas de !os dill:rentes grupos 
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sociales; en consecuencia, presenta claras li1nitaciones para ofrecer 

expectativas de desarrollo. 

A pnnc1p1os de la década de los ochenta el país n:gistró scvL'ros 

desequilibrios que propiciaron un alto indice de endeudamiento, devaluación 

drástica del peso, disparo de la inflación y. en gc11crnl, una profünda recesión 

económica que afectaron de forma negati' a la calidad de vida de la mayoría 

de la población. Para enfrentar estos problemas el gobierno optó por 

n1odilicar el esquc1na de participación de di\·L·rsos agenti.?s econó1nicos, 

políticos y sociales y apostó a la adopción de un IlHH.ielo neoliheral que le fue 

in1puesto por sus acreedores internacion¿1lcs, L'SpL·ciai111cntc plir E.sta<los 

Unidos, el Banco Mundial y el Fondo Monetario 111lcrnacional. 

Esta estrategia de desarrollo se basa en ];i inserción de la econo111ía 

n1cxicana a las grandes corrientes del con1crcio internacional y a las 111edidas 

i1npuestas por las grandes instituciones financicr;1s del 111u11do e in1plica una 

reducida participación estatal en et proceso ¡iroducti\·o. lo 111isn10 que 

detcnnina nuc\·as reglas en la relación de las instancias públicas con la 

iniciativa privada, donde esta últin1a tiene un papel preponderante. ()entro de 

esta reestructuración, la producción adquiere lll!L'VOS 111~1ticl.'s y, en estricto 

sentido, deja de ser nacional y se torna en un procl·so global. 

En esta lógica, la econo1nía 1nundial se concibe cada \'L'7 111enos co1110 

la sun1a de l.'Cono1nías nacionales y .'ie entiende co1110 una econoniia 

progrcsiva1nente integrada donde las partes son cada \·ez 111ús dependientes 

entre sí. Esta interdependencia significa ,·ínculos estrechos en los aspectos 

tecnológicos, productivos. financieros y C(nncrci;1lcs: sin L'lnhargo, no quiere 
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decir que el grado de desarrollo o estancan1iento sea en [;:i n1is111a proporción 

en cada una de las partes, por ejernplo, en Mé\ico este proceso denota una 

clara orientación de la economía hacia el e\tcrior y. con10 corolario, 

predon1ina un 111ercado interno con liinitacioncs que ponen de nianifiesto la 

disparidad de oportunidades. 

La apertura al exterior, bajo los tér111inos en que hoy se realiza, i1nplica 

un alto nivel de liberalización financiera. desprotecciún de di,·ersos agentes 

econón1icos y sociales internos, así co1no una dependencia dt:I exterior que 

1narcha en escala ascendente, ante un nuevo sisten1a de acun1ulación del 

capital y concentración de la riqueza en el plano intt.'rnacional. Esta tendencia 

de algún n1odo propicia graves anon1alías en el siste111a llnancicro cuyas 

repercusiones trascienden et plano netan1ente eco11ún1ico y gnlpea al total de 

la población. 

La situación catastrófica derivada de \'IC1os y corruptelas en las 

instituciones financieras es un lastre que la sociedad en ~u con_iunto. de 

n1anera injusta, tiene que soportar. Se carece dt.' una adecuada asignación de 

recursos y predo111ina la iniquidad en la distribución del in¡;rt.'SO, por lo que 

resulta dificil en1prendcr progran1as adecuados dt.• inversión: 1111a11cian1icnto. 

adc1nás de que se co1npl ica la incorporación del desarrollo tecnológico a los 

procesos productivos, así con10 de políticas de fo111ento y asistt.'ncia técnica. 

Tal es el 1narco donde se dese1npct1an los lx111cos dt.' ron1cnto cuya 

acciún refleja bt:neficios cada vez 111ás reducidos t.'ll los plano;-; del crédito y la 

in\·crsión: pre\·alecen las n1cdidas correctivas sobre las pre\ cntivas. de tal 

1nancra que el gobierno no i1npulsa los 111ccanis1nos jurídicos, políticos )i 
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adn1inistrativos que pern1itan generar una derrnn1a econú1nica de 1nayorcs 

alcances, n1cnguando así las posibilidades de e111pre11dcr un desarrollo 

equilibrado. 

La realidad es que en México se carece de planteamientos especificos 

sobre una política de fo1nento que proponga los n1ecanis1nos para apoyar, 

atnpliar e i1npulsar a la planta productiva nacional a tr;J\·és de la banca de 

desarrollo, así con10 precisar los costos eco11ú1nicos : :-;ociales de su 

instru111entación. Los resultados de las 1nedidas aplicadas ~l partir de los afios 

ochenta son 111uy inciertos: se expone a algunos sectores clave de la econo1nía 

nacional a la co1npetencia externa en un contexto que tiene co1no principal 

preocupación los ajustes niacroeconó1nicos y el csca1notco de los estragos en 

diversos sectores internos. 

1-loy día, el siste111a econó1111co nacional : la banca de !On1ento, en 

particular, tienen la presión de la co111petiti,·idad y dL' la liberalización 

financiera y cotncrcial. Prcdo111ina una tendencia a reducir el papel regulador 

del gobierno .Y una actitud orientada a negar la necesidad de políticas 

intervencionistas que pennitan el equilibrio ~ntrc las fuerzas del Estado y el 

niercado. Se registran consecuencias graves L'll los SL'I"\ icios bancarios. 

propiciadas tanto por el desacierto de 111edidas !i11anciL·r;1s con10 por la 

ineficacia de instituciones que no cun1plen sati~l~1ctorian1L'tltc sus funciones 

de supervisión y control. Con10 consecuencia de esta situación, y con la 

pretensión de realizar el rescate de los bancos co111crcialcs. se e1nprendicron 

acciones con un alto costo econón1ico y social, ~' t~1! grado t]llL' sectores cnn10 

el agropecuario, de inl"raestructura básica : ¡1cquc1las l.'lnprcsas, cst~ln 

IX 



1n1nersos en un a1nbicnte que no les fr1vorecc porque 110 existen los 

instru1nentos necesarios para apoyar la inversión de n1ediano y largo plazo, y 

recuperar lo perdido durante la crisis. 

En este 1narco de referencia, es evidente que los intereses de los 

banqueros no sie1npre son co111patiblcs con las inclinaciones de los diferentes 

sectores productivos y se nlanifiesta la necesidad de estructuras que asun1an 

la responsabilidad del gobierno como protector del interés público. Se 

requieren instrumentos para superar la falta de liquidez. estimular la 

inversión. türtalecer el 111ercado interno, introducir técnicas apropiadas, 

acceder con facilidad al 1nercado de n1aterias pri111as. co111crcializar en con1ún 

y, sobre todo, fo1nentar los productos nacionales y reducir las i1nportaciones. 

En sun1a, existe la necesidad de un n1arco institucional que i111pulsc políticas 

para n1ejorar las operaciones de ahorro, crédito y pago qul' utilizan diversos 

agentes cconón1icos en el dese111pcilo de sus actiYidadcs. 

13ajo el esbozo de este panoran1a. qul'da claro que la estrategia 

1nacroeconón1ica iniciada por el gobierno dl' Miguel de la Madrid y llevada a 

la cúspide por las adn1inistraciones de ('arios Salinas y Erncslo Zcdillo no han 

sido del todo dicaces, y esto lo confirma el deterioro en la calidad de vida de 

111illones de n1exicanos. La falta de atingcncia en lo econó111ico y lo político es 

característica de un siste111a desajustado y expresión conspicua de que se 

requiere una ad111inistración pública con sentido nacionalista, liberada de 

fr1voritisn1os y patrones in1puestos desde el exterior. apegada a criterios 

a111plios donde se rescate el carácter político de la l'co110111ía y no se reduzca a 

su solo aspecto cuantitativo. 
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Esta investigación tiene como propósito aportar elementos que permitan 

hacer una crítica de algunos problemas relacionados con la banca de desarrollo, 

no sólo aquéllos de carácter netamente financieros, sino también los que tienen 

que ver con aspectos económicos, jurídicos, politicos y administrativos. Asi, se 

pretende contribuir a la configuración de esquemas viables donde puedan 

combinarse la actividad del gobierno con la de los particulares, alejados de 

criterios radicales donde la rentabilidad y ganancia estén por encima del 

principio de justicia: se trata, pues, de una propuesta para lograr una auténtica 

política de desarrollo. 

El trabajo se sustenta en una investigación bibliográfica. sobre todo en lo 

que se refiere a los aspectos teóricos e históricos; también contiene datos 

consultados en fuentes hemerográficas, principalmente en el contenido de los 

capitulas tres y cuatro. Cabe decir que, dado el volumen de datos financieros 

publicados a partir de los problemas vinculados con el FOBAPROA, donde 

también se encuentra la banca de desarrollo, es practicamente imposible 

recopilar la información en forma detallada, de modo que se ha optado por 

ofrecer un panorama general. 

f ,a investigación se planteó en cuatro capítulos en cuyo contenido se 

cnnfirma la hipótesis de que la forzada inserción de México a la dinámica de la 

globalización. propició la agudización de problemas económicos, políticos y 

sociales: de igual forma, queda corroborado que la banca de fomento se 

desenvuelve en un ambiente poco favorable para asumir su papel de auténtico 

agente financiero e impulsor del desarrollo; lo anterior, derivado de un 

modelo desequilibrado e inequitativo donde el Estado y el mercado no han 
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actuado con10 ele111entos complen1entarios, y este a111bientc poco pron11sono 

para el desarrollo nacional ha sido fortalecido. L'll buena parte. por el papel 

dese1npciiado por el propio gobierno, el cual L-cdió ante las fuerzas del 

1nercado en el terreno econón1ico. 

El prin1cr capítulo incluye un breve análisis acerca de los conceptos de 

l:stado, gobierno y administración pública, a fin de establecer las bases 

teóricas que sustentan la actividad de quienes participan de 111a11cra directa en 

el 111anejo de los asuntos públicos, o bien de aquL·llos que realizan algún tipo 

de investigación en este án1bito. J\si1nis1110, hace n:ll·rencia a las 

características generales del sistc111a bancario lllL''\icano. haL·icndo énfasis en 

la función de las instituciones de desarrollo. 

El segundo L·apítulo contiene antecedenlL'S del SL'r,-icio bancario en 

t\1~:-.:ico. principal111L'nlc a partir del siglo diecinuc,·..:: alude l:1s características 

generales de diferentes leyes que se han ctnitido al respecto y que sustentaron 

la realizaciún de dicho servicio de acuerdo con la orientación establecida por 

cada gobierno: así, se incluyen datos de política econú111ica. desde el 

incipiente desarrollo financiero decin1onónico y la t~1sc posrcvolucionaria, 

L·t1~11ic.lo 1:1 participaciún del Estado fue dcter111i11:111lL' para l:i L'\pansión dL· la 

industria nacional, hasta la era del 1nodelo neolihcral. qui: apunta hacia una 

ccono1nía de r11ercado y estableció nuevas reglas de ¡ucgo para el 

funcionatnicnto de los bancos de fon1ento. 

El tercer capítulo hace referencia n algunos aspectos dL' la di:no1ninada 

··111odernizaciú11 cconó1111ca" y enf~1tiza los erectos del proceso de 
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liberalización financiera que se llevó al cabo l'tl México durante las tres 

adn1inistraciones 111ás recientes. Aquí, destaca una serie de desajustes e 

iniquidades en diversos sectores sociales y cconó111icos internos que han ido a 

la par con la critica situación del sisten1a bancario : la ineficiente actuación 

del gobierno en torno a este problen1a. 

El cuarto capítulo conten1pla algunas expectati\·as de la econon1ía 

nacional en el contexto de la globalización y constituye una propuesta general 

para la esti111ación de un niodelo alternati\'o de desarrollo, con base en la 

consideración de principios que justifican la intervención estatal en este 

ún1bito: a partir de estas consideraciones. se dL·s1~1ca la i111portancia de los 

bancos de desarrollo para in1pulsar óreas cla\·l's que pueden contribuir a la 

consecución de una 111ejor calidad de vida : a la dis111inució11 de la 

desigualdad que existe entre regiones y sectores. 

Por últi1110, en el capítulo cinco qt1L'da11 c111111ciadas l;1s conclusiones 

quL' dcriYaron del dL·sarroltn de la in\·estigación: L';1hc destacar que, co1110 cn 

cualquier estudio realizado bajo la óptica social. los juicios y aseveraciones 

finales no son únicas y definitivas. porque la 11rohlc111útica de la vida en 

sociedad no es in111utable. Lo que aqui SL' concluye no es una resolución 

irrevocable y libre de conjeturas, sino una aproxin1aciún al prohlen1a que, a su 

\-ez, constituye un plantean1ie11to susceptible dL' con\·crtirSL' L'n principio de 

análisis postL'rÍorcs. 
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CAPÍTULO 1 

MARCO TEÓRICO 



1.1. ESTADO 

l././. Co11ce¡Jciá11 aristotélica 

Aunque la organización social no L'S e_\:clusi,·a del género 

hu111ano, diversos argu1nentos científicos dc11111estra11 el grado superior 

de complejidad que éste tiene en comparación con el resto de los animales. 

Investigaciones co1no la de Bonner1 de111uestran distintos niveles de 

organización ani111al. de 111anera cine pueden idcnti !icnrsc desde 

agrupa1nientos te111porales con escasas inteJTL'iacionL'S, h~1sta aquéllos en 

cuyo interior se desarrollan relaciones constantes, cierta división del 

trabajo y niveles de jerarquía; sin e111bargo. súlo son ronnas elc1nentales 

de cooperación para realizar un trahajo con1ún. las cuales no son 

equiparables a la organización social hun1ana. donde L'I lenguaje. la 

cooperación planeada. la evolución perf'eccionista procesos 

tecnológicos. así con10 la conc1enc1a dl.' su i11tegraciú11 L'll co1nunidad 

son factores fundan1entales. 

Estas raractcrísticas establecen gran di rercncia entre 

sociedades inferiores : agrupaciones consc1L'lllL'S: súlo L'stas ú\tin1as 

rL·llejan el proceso de la decisiún colcrti\·a. L'S dL'L'll". u11:1 SL'rie de fases 

donde concepción. deliberaciún. elccciún : L'_IL'cuc1011 s1..· apcg:.111 a la 

capacidad de anúlisis y \'aloración, de 111ancr;1 que constituyen la base 

de una actitud política. l.'lltcndida co1110 fonna consciente de 

organ 1zac ión. 

Bonner. Juhn r~ le1 /.11 <'rol11c/!i11 d,· /11 c11!1111<1 <'11lus1111111111lc'.1 .\l.1d1 ul. ,\11.1111<1 1 d11orial. P>82. p 
l9_'i 
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Jean Lapierre sostiene que las jerarquías prc\'alecientcs en 

sociedades inferiores sólo obedecen a i1npulsos instintivos y 

constituyen 1necanis1nos funcionales para conscr\·ar la unidad del grupo, 

a la vez que pennitcn tareas conjuntas. 

" ... en can1bio en las sociedades hu1nanns la agresividad. la fonnación 

de jerarquías o la conducción i1npuc5ta no son funcionales en el 

sentido que pennitan 111ejorar la acción del grupo sino por el 

contrario: resultan antifuncionalcs y perturbadoras de la ,·ida social. 

! .a capacidad de innovación, abstracción ~ proyección tecnológica 

que tiene la especie hutnana, unida a su inc;1pacidad para el control 

natural de la agresividad, ha llevado a la necesidad de in,·cnlar con10 

fenó1neno consciente, cultural, la organizaciún política ... ··' 

En la (irccia antigua se realizaron estudios 1111portantL'S en torno a la 

organización política y 1\ristóteles fue su tnúxitno exponen\L'. ! .os tratados 

aristotélicos sciialan que la condición natural del ho111hre es el estado 

político, esto es, un grupo social donde todos necesitan ~1poyo de los 

dcn1ús, <le 111anera que e! Estado es resultado i1u11i11entc de h.1 sociabilidad 

hun1ana. ('on hase en una reconstrucción his1úrica a11;1li1.a las fr1ses con 

las cuales L'\·olucionaron las org~1nizacioncs ~ ,1....,1 idc111ilíL·:1 a la fr1n1ilia 

con10 la pri111cra forn1a de sociedad; a su \'l'/. un conjunto de frunilias 

se une para conligurar un aldea, y un conjunto de ;1kk·as articula una 

entidad superior, que es la rro/...iCT o el Estado.~ 

- ( "itadn poi A11dr<1tk S;'u1i.:lll'1 Lduardn Ji..•nriu (;('lh'n¡/ ,/(·/ l.110,/" \k\1n1 l d 1 L11 l.1. l'J87. pa¡_!. 19 

l\11hh1P. :--orh¡;rto .\,,, ¡,·do,/\ /-. ''"d" ,·11 fo /1/,"u/i.i ¡1ui111," 111o d, 1 11,1_ \ k\ ll-<>_ ! ( 1 1 ')86. pp. )6'.S 
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El paso de la fase prepolitica al Estado político significa el 

arribo a la sociedad perfecta, en cuyo interior se satisfacen necesidades 

1ncdiantc la ayuda colectiva. El Estado es la fuerza que dirige al conjunto 

de todas las actividades humanas. es el úmbito donde la 'ida del hombre 

se desarrolla en plenitud. se puede lograr la felicidad ' es posible 

concebir la realización personal. Las tesis aristott.?licas ~11npararon la 

práctica política durante el auge de las L·iudades Estado griegas \' 

pcnnanecieron vigentes en [a l{o1na 111011árquica. republicana e i111pcrial 

y perdieron vitalidad cuando tos ideales cristianos tU\'iL'ron resonancia 

universal: no obstante, en la actualidad constituYL'll una referencia 

i111portante dentro de la teoría política. 

Mú tarde, durante la Edad f'v1edia. se ro111p10 co11 cl esquc1na 

tilosólico planteado por los griegos; rcsur):l_iú con i1itcnsidad Ja 

concepción divina del poder a tal grado que la rL·llcxilln politica tuvo un 

desarrollo si111biútico con la relígiún. La cxpliL·ación de 1~1 realidad se 

efectuó a partir de lo divino v hubo u11:1 L·onsta11\l' búsqueda de 

cnnciliaciún 1...·ntrc L'I cristianisn10 ,. 1..'I poder S1..'l'lllar. SL' L·onscrvú la idea 

dL·I ho111brc co111n ser social. pero regulado cn \U conduct:i por la ley. 

que es f)ios: entonces. la autoridad sc co11cihiú co1no algo divino. 

Pensadores co1110 Santo ·ro1nús esti111aro11 la posibilidad dL' 111staurar leyes 

racionales que tuviesen con10 lin la justici~1 y L'l bien co111ún. así las 

[e}-'CS del r:stadO Jcri\·arÍall de la le: de j )jos. l'IL'l"O los ho111hrCS 

podrían autorrcgu\~11-sL' n1L·dianlc 11roL·cdi111iL'lllP~ _1t1stns. 
1 
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1./.2. Las tesis nu1quia11é/icas. 

El Renaci111iento trajo consigo una nuc\'~l concL'Pcilln política que 

ron1pió con la visión 111edieval y el análisis dL·I hoinhrc se desarrolló con 

hase en la racionalidad. Las grandes transfonnacioncs derivadas <lcl 

desequilibrio entre el poder eclesiástico y la fuerza ci,·il inlluyeron en la 

obra de Maquiavelo, cuyos tratados constituyen un parteaguas entre la 

\'isión antigua y la apreciación 1nodcrna <.k· los asuntos púhlico.;;; A 

pesar de que no construyL' propian1cnte una lL't1ri~1 del Lst~idn. el 1nayor 

111érito consiste en la dosis práctica y realist<1 de sus estudios: no 

efectúa reflexión ni cuestiona111iento alguno sobre el origen y el porqué 

del Estado. sino que parte de considerarlo rnmo una realidad donde 

se 111aterializa la acción política de los hon1brcs.' 

Su gran acierto rue establecer 1~1 scparaciún dL·liniti\·;1 L'lltrc lo di\'ino 

J lo civiL toda cuestión política se esti111ú co1no ~1sunto terrenal o 

111undano y se ubicó por encin1a de cualquier intuición religiosa del 

poder. la cual se suprin1ió con10 ciniicnto de la organización estatal. 

J\unque Maquiavelo hablaba inclistinta111L'lllL' dL' l·:stado : [>rincipado. se 

entiende que hace referencia al orga11isnh1 1nú.\i1110 lk· poder. con 

absoluta independencia de la sociedad : los ho111hres. [ .:1 ~1utono1nia de 

Ju política !]·ente a la n1oral da pauta para lJUL' no ha: ~1 rL·paro en los 

\'alorcs éticos: no hay n1edios 111orales. sino un solo propúslto: el poder: 

sin c1nbargo. éste en sí 111isn10 no tiene sentido. dL· <il1í que postule 

co1no fines ;1 la justicia y la prosperidad soL·i~11. 

- Hnli\af M1:1a. l{u~L·ndo_ "Maqu1a\L'l11, la llL'llll<J pol1t1ca ~ L'l I ~1.idu 11lolkl"l1<1 .. L'I\ /_,//1(/111\ /'u/111, 111 

Nú111. -L r-.·k;..:icn. l IN/\M-Cuarta l:pocL Jl)lJ.J 
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La virtud de quien gobierna es 1nantcncr la consistencia del 

Estado; en este sentido, destacan tres conceptos i111porta11tes. que si bien no 

fueron tratados co1110 tales por el autor de El Príncipe. si tu\'icron vigencia 

sólo a partir de él: a) f'.,staclo. el cual no puede identilicarse sólo con el 

territorio. la pohlación, las instituciones, las leyes, o el gobierno, porque 

reúne dentro de sí a todos estos elcn1entos pero es algo superior y niás 

con1plejo, de 1nanera que para explicr1r su totalidad no basta la 

consideración de sus partes; todas el las son necesarias, 111as no suficientes: 

h) ,Soberanía, concepto que podría reconocerse con10 cualidad 

connatural del Estado y que expresa la superioridéid de éste :intc cualquier 

otro poder: c) J?a::.ún ele /:.sial/o. explica la posibilidad que tiene el 

gobernante para to1nar las 111edidas necesarias que garé1ntic~n y aseguren 

la continuidad del poder estatal. 

1.1.3. ('oucepcián i11s11aturalista. 

[)cspués de Maquiavelo toda considcracit'1n polític;1 se realizó con 

base en procesos racionales ,. de 1nodo :->istc1nati1_ado: una de las 

doctrinas 1nús i1nportantcs es aquella que dirundicron lllS pensadores 

de la escuela del derecho natural o iusnaturalistas. <lo11de destacan 

exponentes co1no 1-lohbcs, Locke y !{ousscau. :\unque cad:1 uno de ellos 

sciiala las particularidades de su concepción, tit..•ncn coincidL·11cias notables, 

la 1nús grande de el las es que abordan el 11roblc1na a p~1nir de una 

csti1nación dicoto1nista, es decir, afirn1an la L'_\istenciél lk' un estado de 

naturaleza y un estado civil; la contraposición de estas dos instancias es 

la base de sus postulados. 
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En el Estado prcsocial el ho1nbre vive co1110 ente aislado, guiado por 

instintos. con pcnnanentes excesos o carencias y. aunque susceptible 

de asociarse, al1n no confonna agrupación social alguna 1nás allá de la 

familia o la sociedad patronal, por lo tanto es limitado en la medida que 

no pennite la realización hu1nana en plenitud : de 1nodo racional; por su 

parte, la antítesis, que es el Estado social o polí1ico ofrece los 111edios para 

retirar a los ho1nbres de su aislan1ie11to, a 1:1 \·1_'1 que instaurJ fonnas para 

una convivencia colectiva dirigida por la raz1.H1." En esta conversión es 

111cnester un pacto para garantizar el no retorno a todas lL'S deficiencias 

consustanciales del estado de naturaleza. La diferencia entre las tesis 

iusnaturalistas y el pcnsa1niento aristotélico es ostensible. pues 111ientras 

aquellos sostienen que la unidad de los ho111bres L'll un 1-:stado se realiza a 

traves de un acto voluntario y convencional. el !ilúsofn de Estagira la 

atribuye a la politicidad intrínseca del ser hun1ano. 

A decir de 1 {obbcs, el l:stado se LTige co1110 garantía de 

conservación personal y colectiva: sustituye las condicinnes brutales y 

guerreras de la fase pn:social; ante el JlL'lign1 de ser atac;1dos por otros 

ho111brcs, el i11dividuo cede sus derechos a un poder sohL·rano que pcrnlita 

la sobrcvivencia y el desarrollo civil. pero a can1bio posee absoluta 

autoridad y prec1nincncia. Locke no planlc~1 al Eslado presocial co1110 

1110111ento violento en extre1110. sino con10 situ~1L·iún donde hay libertad e 

igualdad. pero al ser el ho111bre su prop1n lllL'Z se d:i pauta para 

L·ll:cluar una dcfcn::-.a excesiva de los tk·rccho~: hL' aquí ];1 1nanera con10 

justifica la aparición del Estado: .. lo que !~dta al estado de naturaleza 

para ser perfecto cs. sobre todo. la presencia de un juez i111parcial, o sea 

Bohhin. :\orb~·no. "/' '11 PP- )-1<'' 
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una persona que pueda juzgar lo correcto o incorrecto sin ser parte en 

causa.'·- De acuerdo con esto, el Estado resulta de la necesidad de tres 

clen1entos fu11cla111entales, ausentes en la t~1se presocial: una ley precisa, 

un juez in1parcial y una fuerza colectiva que haga respetar esa ley, es 

decir autoridad para aplicarla. 

Los postulados de Rousseau distinguen In existenci:1 de las <los 

instancias. pero a diferencia de l lobbcs : l .ncke. 1..'S LTÍtico de la 

civilización, sciiala la etapa prepolítica co1110 bondadosa, t\:liz y pacifica; 

sin en1bargo, reconoce que sólo es transitoria y alinna que, en un acto de 

alienación sucesiva, el ho111bre transfiere sus derechos al Lstado; pero el 

poder de éste no i111plica sun1isión total ) ;1hsoluta de los individuos. 

rues la soberanía radica en el pueblo, la auténtiL·ainentL' SllhL•rano es la 

\'oluntad general. ''FI poder soberano dcsperso11alizado L'll la \'Oluntad 

general es el resultado de la forn1a especial L'll la que SL' presenta [a 

asociación, que es al n1isn10 tien1po uniún de todos ) sL1111isión de todos 

al todo ... ".x En este sentido, la \'ida del l·:s1~1do deber rL't-1.irse por leyes 

derivadas de esa voluntad; el soporte legiti1110 <.k· la sociedad política es el 

Lonscnso de quic11cs la i11Legran. 

/. /.4. 1-:.:t t:.\·tado co11/e111¡1ortÍ11eo. 

l .a 111ndalidad que asun1cn los estados contc111porú11eos en la 

actualidad conlleva una co111pleja di,·crsidad de 1~1clorcs. ·\dcn1ús de los 

L'lcn1entos constitutivos (pueblo, territorio : sohcra11Ía)'
1
• destacan los 

conceptos de cultura, bien con1l1n, así co1110 el L'Stablcci111iento de una 

. /,/,·111. p 10(1 
, ¡,¡, ·111. p 1 no 
'llnhh10. NorhcrlP f:,1u,/r1_ goh1<'r11111· 1u(·1ed,1,/. ML•.\tui. ! CI ¡q;.;q 1' 1~8 
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Constitución sobre la cual se fundan1enta la totalidad de las acciones 

realizadas por los individuos o grupos al interior de una sociedad. 

En la actualidad el concepto de Estado se sustenta en el uso 

sisle1nático de procediinientos racionales, Sl' estahlece una concepción 

jurídica y· política depurada, de tal forn1a que Sl' asocia con la idea de un 

Estado de f)erecho. cuyos principios se C('llstituycn co1110 E1c1or prin1ordial 

en la arn1onización de los arbitrios y en la convivencia L'Xterior de los 

hombres: fomenta una actitud política basada en la ley que se ubica por 

enci111a de todo poder, pues sólo L'lla es soberana y suprcn1:1. a tal grado 

que no tiene oposición lcgítin1¡1 y pcnnitc l;1 l·nnsccución de la justicia 

social o hien co111un. f)e acul'rdo con ( i:1hino J· rag;i. 111 al Estado 

(\l11tcn1porúneo se le han asignado di!'ercnt\.'s atribuciones que pueden 

agruparse en las siguientes categorías: 

a) de n1ando, de policía o de coacción. 

b) p:ira regular las actividades \.'conl111ii1.:as de los p:1rticulares. 

c) p;ira crear servicios públicos.~ 

d) para intervenir n1ediantc gestión dirL'Cla en la \ida econú111ica, 

cultural \ asistencial. 

Así. se ~iprccia que en los L'Stados L'otlt\.'111¡1orúneos los ;únbitos de lo 

público y lo privado son ele111cntos coL·xistc1ltL'S cuya relación varia de 

acuerdo con las transfor111acioncs que cxpcrin1e111an cada un~i de ellos. 
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1.2. GOBIERNO 

1.2. /. t:l ,r;obierno conto e:'<¡1re . ..,·ió11 del Estatlo. 

La capacidad social para organizarse politica111entl.' tiene su 1nás 

clara 1nanitCstación con el gobierno, esto es, un conjunto de instituciones 

que inciden en diversos á111bitos de las relaciones hun1anas. ! .a estructura 

gubernan1ental es el ente 1naterializador del Estado, JlllL'S expresa su 

\·oluntad \' define su orie-ntación polít!c~1: e--· un aspecto ~¡uc reviste y 

personifica el poder estatal en cuanto posee la 1;1cultad de i111poncr ciertas 

reglas de conducta a fin de 1nantcner la cohesión social L'll un territorio 

detcnninado. 

Al ejercer autoridad, el gobierno fonnuL1 decisiones ~L·ncrales a fin 

dL• guardar e! orden social para garantizar 1..:I ~llL'L' dL' Lk'rl'L'ilns privados y 

sancionar su agravio. así con10 para realizar los ajustes con\ cnicntes en su 

estructura con el objeto de adaptarse a los ca111hios de su L'1llorno; en este 

sentido. asutllL' el papel de 1noderador cuando el interés individual no 

coincide con L'! interés general o cuando tentk·ncias opt1L'Stas entran en 

conllicto. haciL;ndose obedecer 111cdiantc el USl) de las ,·i;1s 111stitucionales 

que caracterizan a las sociedades n1odernas. 

1. 2. 2. Fines 1/e/ Esta1/o y _fi11es 1/el .t:ohier110. 

Existe una 111arcada disociación entre los lincs del Lstado y los del 

gobierno. pues el pri111cro se constitu~ie cotno ú111hito de lihL·l"lad. plenitud 

y justicia: el sL·gundo. si bien orienta sus accinnes a la consecución del 

hien co1nun. ta111bién favorece intcrL·ses de personas o grupos 

pcrfectan1entc identiticados. La !'unción guber11a111ental \';1 111ús allú de las 

tareas de scr\·icio púhlico y se extiende L'll el a111plio tclTL'llO del poder 
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político, por eso vale la pena reiterar que estas dos instancias son distintas, 

de tal forma que los hombres no prestan acatamiento a la voluntad del 

Estado sino a las decisiones del gobierno. 

La existencia de depositarios y destinatarios del poder implica una 

relación de coerción y acata1niento y, con10 corolario, persiste la necesidad 

del consenso: de tal 111ndo, se buscan elen1entos de l12giti111aciún con10 

pueden ser las funciones adn1inistrativas y la difusión de valores tales 

COlllO libertad, de1nocracia, igualdad y justicia. Paralclan1ente, es 

necesario un instru1nento para dirigir. orientnr, definir y L'quilibrar las 

relaciones entre gobierno y sociedad civil; en este conlL'Xlo, la ley se 

convierte en elen1ento fundan1ental de la \'ida social L'll cuanto se erige 

con10 la expresión supre111a de la voluntad genera!. 

1.2.3. El ¡:o/Jierno y la ley. 

Los gobiernos 1nodernos consideran la i111portancia dL· las leyes a tal 

grado quc su articulación se sustenta en los criterios del derecho 

constitucional. cuyo objetivo fundan1ental consiste en regular las 

rL·laciones entre el Estado -y su ente rnatcrializ:idor, que L'S L'I gobierno- y 

los particulares. Hasado en las tesis de \!Jontesquicu. el derecho 

constitucional propone una división de poderes 111cdiantc 1~1 cual se puede 

organizar un gobierno de garantías, haciendo énfasis en los ll·enos y 

contrapesos ni.:cesarios para su dcscnvolvin1iento. 11 

:i Vt.\t\e 1>1a1 .. !"lía~ rCuord.} ··1:~1aJo de Deri..:i..:hn'·. en Ftl1"ufi11 /',./111¡·,11/ /,·uri<1 ,¡,,¡ r.\1udu. Madrid. 

1 d. 1"1u1\,1. 199(1. pp (11 ~~ 
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En la actualidad las constituciones representan el 1nedio idóneo para 

limitar el poder público y favorecer la libertad de sus destinatarios; 

además, proclaman la soberanía popular y ostentan preceptos que rigen un 

proceso gubcrna1nental racional a la vez que establecen una clasificación 

de funciones divididas en legislati\"as, ejecuti\·as y _iudici~1les. Con ello el 

constitucionalismo pretende garantizar que el poder se someta a la 

regulación de un conjunto de norn1as y que la autoridad respete los 

derechos de las personas." 

Montesquieu sei1aló que en cada Estado existen tres poderes: 

legislati\'o, ejecutivo y judicial, los cuales en realidad se sintetizan en uno 

solo, a saber, el poder del gobierno. En tér111inos teóricos. el legislativo se 

constituye co1110 la fuente 111ás grande de lcgiti1nidad. pues representa la 

voluntad del pueblo y dicta nonnas en funciún de ésta: el ejecutivo se 

encarga de cu1nplir con la ejecución de las leyes: L'I _judicial tiene la 

función de salvaguardar el orden social 111ed1antc el L·ast 1~0 a quienes 

\'Íolen las disposiciones legales, así co1110 ju/.gar las dil'crcncias entre 

particulares. 
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1.3. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

1.3. J. 1!tln1inistraciá11 ¡1ública y llil111i11istració11 prh11ula. 

La ad1ninistración pública representa en fonna concreta la acción 

gubernan1ental; el poder ejecutivo es el átnbito donde ésta se desenvuelve, 

lo cual no debe entenderse cotno una separación del conjunto 1nás a1nplio. 

que es el Estado, ni de los diversos elementos de carc1cter político." La 

ad111inistración pública se concihe co1110 e! conjunto de órganos y 

procedin1ientos que contribuyen a ejecutar la ley. organizar servicios 

públicos y, en general, a la satisfacción de necesidades sociales con 

acata1nicnto de un orden jurídico y apego a ciertos principios de 

legitiinación. 

('011 independencia del sector donde SL' ~1plique. la :1d111inistración 

obedece a principios teóricos y pr'1cticos bien definidos y se erige sobre 

una n1isn1a base científica e instru111ental. de tal rorn1a que, siendo pública 

o privada, itnplica la existencia de una organización p;ira conseguir 

objetivos, sin in1portar la din1ensión ni el c~1r~íctcr del grupo donde se 

crcctúc. /\sí, una horda, tribu, aldea o Lstadn. lo llllSllHl que un club, 

ejército o iglesia tienen, en 111ayor o 111enor grado. 1~1 11ecesidad de 

orientarse a través de un proceso ad111inistrativn que r;1cionalice sus 

esfuerzos y opti111icc sus recursos. 

/\d111inistració11 privada y ad1ninistraciú11 pública son partes de un 

todo; indcpendiente1nentc del ún1bito donde se apliquen sus pnnc1p1os, se 

conserva una base científica con1ún 11 . l.a diterencia radica c11 que n1ientras 

'' ~·1!11\01_ A111ato. 1'1,_.drn_ !11troil11curí11 u lo ·ld1111111.,1rr1o(i11 l'úhlin1 \k\icP. 1-CI. 11lX :. p. 1 :' 

'' JinH~lll'/ Ca~lru \\'ilburg. !111r11t!11cc1rin uf F ... 1111d111 de fu r,·oríu L /11111//l'fl'<lf/l'd, \k\ IUl. F( 'E. 1 ')78. PP 
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la primera tiene un acentuado fin lucrativo y hace todo aquello que la ley 

no le prohibe, la segunda se constituye como conducto de la personalidad 

estatal y sólo realiza lo que la ley le ordena; en consecuencia. la esfera de 

lo pliblico 1nanitiesta 111ayor con1plcjidad L'll sus proccdi111ientos y 

estructuras, abarca actividades de di111ensioncs tnás grandes y recibe la 

presión de diversos grupos sociales. Vale la pena insistir que estas 

diferencias no deben considerarse co111n negación de su nngcn con1ún, 

pues en una y otra el ho1nbre es principio. fin y 1ncdio. 

1.3.2. la lltln1i11islraciá11 conto ciencia. 

Si bien el carácter cientílico de la adniinistración es relativa111entc 

reciente, su aplicación en1pírica se re111onta a las pri111eras organizaciones 

sociales. La necesidad de coordinar esfuerzos es constante en las diferentes 

fases del desarrollo de la hu1nanidad, en tal l"onna que ~in esa actitud 

cooperativa seria inconcebible la t:\·olucitln tccnoló¡;ica, política, 

econó1nica : cultural. En este sentido. resultaría ociosn ofrecer una 

justificación histórica, pues su in1portancia en el transcurso del tic111po es 

evidente e incuestionable; no son situaciones rortuitas las que establecen 

condiciones de V'ida social. sino la capacidad hu1nana de orientarse con 

base en la deliberación. planificación, trazo dL' oh_jcti\·os ~ utilización de 

ciertas técnicas, todo ello sustentado en un trab;1_jo conjunto. 

Hay posturas que niegan la cientificidad de la adn1inistración 15 bajo 

los argu111entos de que carece <le leyes con \'alidez universa\ y con un 

grado 111uy bajo de precisión; asinlis1110. se dicL' que existe incongruencia 

entre teoría y práctica por lo que la rcsol11<...-it"111 de sus prohlen1as puede 

,, lck111. pp. ~(1-~7 
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real izarse a través de la sola experiencia. Debe sei'lalarse que estos criterios 

son parciales y reducidos, pues su naturaleza científica no la ubica en la 

categoría de las ciencias exactas. sino en el úrea de las ciencias sociales. 

donde prcdo1ninan el ca1nbio y los 11101nentos diná1nicos. así con10 la 

i111posibilidad de reproducir por la vía en1píric~1 un 1nisn1n hecho, con la 

precisión, rigor y 111edios para la verificación co1no ocurre en las ciencias 

naturales. 

Es cierto que la ad1ninistración carece de pnnc1p1os inn1utables y 

cpiste1nológica111ente no se con1para con cicncins co1no la Física, la Lógica 

o In Mate1nática, pero es erróneo e inaceptable concebirla súlo a pa11ir del 

sin1ple for111alisn10. Su cicnticificidad consiste L'll unri óptica de análisis 

propio y en In esti111ación de sus prob!e111as con base en proposiciones 

lógicas diferenciadas. ade1nás, se fundan1enta L'll un conjunto de 111étodos y 

técnicas que pennitcn explicar y conocer una parte de la rL'alidad, por lo 

que es posible la generación de conoci1nicnto. Su eficiencia y validez no 

tiene el grado de exactitud de las disciplinas físiL"as ni constituye un can1po 

del saber en sí 111isn1a, pero si se considcr;1 que el 1nl;todo científico 

ta111poco es unidad absoluta, podrú aceptarse co1110 cuerpo doctrinal dentro 

de las ciencias sociales. 

La cualidad interdisciplinaria de la ciencia ad111inistrativa in1pidc 

que pueda clasilicarse con10 ca1npo del saber hu1nano L·on elcn1cntos 

c1nergidos de su propio recinto, esto es, co1no ciencia búsic1.1. J\l respecto 

Juan Ignacio .li1nénez Nieto afinna: 
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"'"La ad1ninistración ... no tiene casa solariega, pero ha adoptado 

bajo su techo a los hijos legítimos de la sociología, la l"'litología. la 

economía, el derecho, la antropología y la psicología. les ha brindado 

un apellido co1nlin y les ha ensefiado a convi,·ir y a integrarse en una 

131nilia de relaciones estables. La ad111inistración no tiene vientre 

cpisten1ológico propio; pero hace suyos los frutos de las de111ás 

e iencias." 11' 

1.3.3. La at/J11i11istraciá11 ¡Júhlica co1110 i11stru111e11to 1/c .r:obierno. 

Al hacer referencia a la ad1ninistració11 pública, de 1nanera ineludible 

tienen que atenderse las funciones del Poder f:jecutivo, sin que ello 

itnplique una separación de los otros órganos L'.';tatales. La preponderancia 

del Ejecutivo. principal111entc en los regí111enL'S presidencialistas. lo ha 

convertido en el n1ús conspicuo principio de autoridad, centro de poder y 

encarnación de la decisión política; tal situaciún se debe c11 gran parte al 

control que ejerce sobre las instancias ad111i11istrativas. Al respecto, 

Carril lo Lande ros sci'iala: 

"Fn L'Olltra de la tan reiterada cotno inadecuada situación de 

confundir a la adn1inistraciún pública con el Podl'r l:jL·cuti\·o, se debe 

subrayar que la prirncra constituye una parte 111uy i111porlantc, pero al 

fin y al cabo parte del segundo. Bastaría con analizar aunque ruera 

so1nera1ncntc el liderazgo e inlluencia que asu1nl' el titular del Poder 

l·:jecutivo sobre el partido en cl poder p<trl! entender con 111ayor 
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claridad que su predo111inio rebasa el 111arc.::o de la adn1inistración 

pública, aun cuando esta últi1na sea su instrun1ento 1nús relevante." 17 

;\I adquirir el carácter de instru111ento tk• gobierno o tnaquinaria 

estatal, la adn1inistración pública posee un dina1nisn10 1nu\· extenso, pues 

su aspecto n1ultifacético le permite involucrarse en la organización y 

realización de diversos asuntos del orden público co1110 pueden ser 

cuestiones electorales. partidos políticos, asociaciones civiles y, en 

general. en grupos que de alguna n1anera contribuyen a la satish1cción de 

detnandas y necesidades 1nateriales, intelectuales e incluso 1.:spiritualcs. En 

este sentido, vale decir que la adn1inistraciún pública. 1nás allá de 

csti111arsc co1110 rnera actividad oticinesca del gobierno, se constituye 

co1110 factor que guarda potestad sobre el extenso á1nhito público de la 

vida social. 

1.3.4. Política J' t1li111i11i.\·frllciá11 ¡JIÍhlica. 

La ad1ninistración pública no puede prosperar s111 el Estado, en él 

encuentra su razón de ser y este \'Ínculo le otorga un prorundo tnatiz 

político que a su vez la convierte en 1nedio tk· L·onser,·acit.lll del poder y 

garante de 1~1 L'Stabilidad social: sin en1bargo. 110 debe l\c\·;1r~c al extren10 

su visión instrutncntalista. el potencial ad111inistrativo trasciL·ndc cualquier 

actitud servicial y no se restringe al plano de la obediencia, toda vez que su 

capacidad de crítica le pcrn1ite ofrecer resoluciones en 111odo racional 

conservando su esencia social y política. 
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La herencia de vanas generaciones es un lastre para la 

adn1inistración pública, pues se la ha llegado a considerar co1no instancia 

invariable111ente sujeta a la voluntad de los gobernantes. carente de 

decisión y con la única facultad de obedecer. Aceptar estas aseveraciones 

equivale a incurrir en la equivocación ya histórica de la escuela 

dicoton1ista que difundieron autores co1110 \Vondro\v \Vilson y Frank 

\Voodnow 1
¡.:, cuya tesis principal consistía en separar a 1~1 política de la 

adn1inistración, argun1entando que a la prin1er~1 correspondi~1 la definición 

de lo sustancial y a la segunda lo accesorio o supcrticial. 

()tra concepción errónea es aquclL1 que considera a la 

ad111inistración pública con10 la sola cjecucil111 de la k'': esta es una 

postura tan insuficiente y subjetiva co1110 su ,·isión instrun1cntalista. Ft 

enfoque jurídico es bastante lin1itado para explicar la co111plcjidad de sus 

conceptos y prácticas, pues la contc111plnción legal sólo abarca aspectos 

forn1ales y norn1ativos de la organización. !ns runciones y las relaciones 

jerárqu1cns sin profundizar en la totalidad confonnada por elen1entos 

políticos, lilosúlicos y técnicos. i\1u1loz ;\111ato se rcllcn: ~1 1.:ste aspecto en 

los siguientes ténninos: 

.el lcgnlisn10 estrecho, que sólo atiende a las disposiciones 

de las leyes y los regla1nentos. las rclacionL's de autoridad legal y Jos 

tecnicis111os procesales, es pc1judicial para la lL'oria y la pr;'1ctica de la 

ad1ninistración pl1blica ... (pues) encierra la c11pacidad crL';idora de los 

"(luerrero. Omar. /,o leoríu ele /<1 td111i111s1r,1t'l1Í11 !'11hlh ,1 \1l;\ilt1_ 11·\RI :\"A ck ( ·_\' . 198ú. pp 

~89 s~. 
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ad1ninistradores en 1noldes rígidos y aniquila las 111c.1ores 

potencialidades del servicio público. ·•l'I 

En consccuenc1a, son rechazablcs las teorías L]LlL' reducen a la 

ad111inistración pública a sin1ple asunto instrun1ental o 1ncro objeto de la 

ciencia jurídica, es verdad que reviste en cierta 1nedida an1bos caracteres 

pero no encuentra e11 ellos toda su explicac1ó11 y runda1ncnto. Lo público 

se constituye co1110 tal sólo cuando tiene un rcconocin1iento político, o [o 

que es iguaL cuando la sociedad organi;:ada en l·:stndo le atribuye dicha 

categoría. La organización adn1inistrativa es una tisono1nía específica del 

Estado, pero de ninguna 111anera se la puede considerar co1110 ele1nento 

subordinado a la voluntad de los gobernantes ni reducirla a la categoría de 

si1np[e técnic~1, ya que su fidelidad a11alític~1 y rL·soluti\a e~ ante lodo con 

lo público, en su carúcter de rncdiadora cntn: el poder estatal y la sociedad 

civil. Así. la ad1ninislración pública debe ser c.k·tinida por ..;u relación con 

lo público, entendiendo que 

" ... lo público es una dirnensión social que oblig;1 ;d Eslado a 

salvaguarc.t1r un conjunto de intereses consic.kTados co111n prioritarios 

por la sociedad. f'vhls propia1ne11tc. lo pl1hlico es un~1 di111ensió11 

i111pucsta al Estado por la sociedad bajo una dctcnninada correlación 

de fuerzas. en la que ésta consigue poner al rnargen de l.:i lógica del 

111crcado un cornplejo de tareas social111cntc necesarias para la 

rcproducciún y desarrollo de la sociedad co1110 un todo."~º 

,., Muih11: A mato. I' u¡1 ,·11 p. (d 

''' (i11r/.a Laval!e. Adriún. '"Lo p1'1blit:o. un de~cuido de la ;1J11111l1\1r<ll"l<l1l públic,t ·. ~·11 /.,111ilin' l'ulit1cu.'. 

No. 5. hicultad de { "iem:ias Políticas y Snciak·s. octubre - dicicmhr~· i'J'J-1. p !-~7 
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1.4. ESTADO, GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

EN MÉXICO 

1.4. l. El Estado Mexicano. 

En México se acoge la idea del Estado dL' dL·recho quL' presupone un 

conjunto de instituciones jurídicas que li111ita11 y racionalizan el poder 

político con apego a la ley. La Constitución Política de los Lstados Unidos 

Mexicanos éStabkce las características del Estado Mexicano a partir de los 

conceptos de república, representación. dcn1ocracia y fedcraciún.~ 1 

La fonna republicana se refiere al n1odo L·o1110 se designa al jefe de 

Estado y su pennanencia en el poder: hay una elección periódica a través 

de la cual se renueva a las personas que tienen su titularidad y el 

desc1npefio en este cargo, por 1nandato legal. L'S ti:-111poral, lo cual se 

contrapone a la práctica realizada en los estados 1nonúrq11icos, donde el 

poder se alcanza por vía hereditaria y se ejt'TCC dL' 111anera \'italicia. 

El concepto de representación significa que los ciudadanos, al través 

de los instru1nentos políticos y electorales L'Stablecidos. eligen a las 

personas que los representarán en la loina de decisiones pl1hl icas. creación 

de 11on11as jurídicas y el proceso de la gcs\i(.Hl pública [)ebido a lo 

coinplejo ) di\·crso de la vida social contc1npor~ínea. 1~1 rL'prcsentación 

sustituye, salvo en casos 111uy raros. a la p;111icipaciú11 directa de la 

ciudadanía en el 111anejo de los asuntos políticos. 

" Nu1lL'/ Jm1..!llL'/. ,,\rtun1_ L/ llll<Tn _,,_,·temu eledur,t! 11i.·11e<11111_ ~ k\ 1i.:o. l'Cl.. l 'J'J l. l'-:'O. 

20 



Sobre el carácter democrático del Estado Mexicano, la Constitución 

no sólo hace alusión a la de1nocracia política, esto es, a la existencia de un 

régimen político donde el pueblo se erige corno fuente de autoridad y tiene 

la posibilidad de elegir a las personas que lo gobiernan; además de ello, se 

consagra la den1ocracia social que, adicional a los 1nedios políticos y 

electorales existentes, i1nplica un sisten1a de \'ida que se funda en valores 

y prácticas que tienden a la consecución del bienestar general en los planos 

económico, social y cultural. 

El concepto de federación en el Estado Mexicano, establece la 

coexistencia de dos órdenes jurídico políticos: 1._•] de la Fed1._·ración y el de 

las entidades !'cdcradas que la integran. En estricto sentido jurídico, no 

debe haber relación jerárquica entre estos dos, toda vez que las partes 

integrantes son libres y autónon1as, lo que pcr111ite la posibilidad de crear y 

1nodificar el orden constitucional interno. así con10 disponer de recursos 

financieros propios, pero sin contravenir ~1 las prerrogativas de la 

('onstitución (Jcncral. 

1.4.2. El ::obier110 e11 Mé_\·ico. 

La fonna de gobierno en México dL·riva de las características 

asun1idas en la concepción de Estado. i\unquc la tcoria clúsica establece 

una clasilic<1ció11 de las tünnas de gobierno a partir del nl1n1ero dL' 

gobernantes para dividirlas en 111onarquía, aris\l)Cracia y dc111ocracia, con 

sus respectivas 1nodalidades degeneradas que son tiranía. oligarquía y 

den1agogia,~~ hoy día es 1nas usual scii.alar su ditCrcnciación con base en la 

e: llohhio. Nnrbe1111 1_,, teoría de /u.1 /ur11111.1 de· guh1<'r11u ,·11 /11 /11111i11,1 !l!·l ¡¡e11s1m11, ·11111 flºlilr< ·o. Mó; 1n1. 
FCE. 199.t. p. ;4 
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relación que guardan los poderes Legislativo y Ejecutivo, In cual pennite 

identificar a los siste1nas parla1nentarios y a los presidencialL'S. 

En un gohierno parlamentario la jefatura de Estado \ de gobierno 

recaen en personas distintas; el Parlamento o Poder Legislativo designa al 

jefe de gobierno y es determinante en la conformación del Poder Ejecutivo 

y sus equipos de trabajo, predo111ina una relaciún de responsabilidad de 

éste frente a aquél a tal grado que es posible decretar la destitt1ción; sin 

e1nbargo. bajo situaciones políticas 111uy particulares. ta111bién puede tener 

lugar la disolución del Parlan1ento. En los gobiernos presidenciales el jefe 

de gobierno ta111bién es jefe de Estado y asu111e el cargo 1nediante un 

proceso electoral celebrado con cierta periodicidad: por tanto. el Poder 

Legislativo no participa en su designación. Ll prc-sidentc .. :stü l~tcultado 

para 110111brar a las personas que ronnan parte de su equipo de trabajo y 

puede re1110\·erlos 1 ibre111ente. ~' 

Cabe destacar que en el 111arco del siste111a 111cxicano. no es sólo el 

orden jurídico lo que detennina la relación L'11trc el LL·~islati\·o y el 

Ejecutivo; la historia y la práctica política cotidiana e\·idcncian cierta 

preponderancia de este últi1no. La ('onstituciún (JenL·ral dispone que el 

Poder Ejecutivo de la lJnión se deposita en un solo individuo. de tal fonna 

que el grupo de colaboradores, distribuidos en los diterentc's ,\mbitos de la 

ad1ninistració11 pública, sólo ejercen una autoridad que no les es propia 

sino delegada o enco1nendada. 

'' Nu1lt:/ Jimén!.'/. A 11¡1 ot r- :'i:'i 
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/.4.3. ltt atln1i11istració11pública1'1e.\:icll11a. 

La ad111inistración pública en México se identifica con10 una parte 

del Poder Ejecutivo y tiene una connotación n1uy especiaL c;1racterística de 

los sistemas presidenciales: el Presidente de l:i República. que es jefe de 

Estado y de Ciobierno, ta1nbién encabeza el sisten1a adn1inistrativo. El 

artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

sefiala que la adn1inistración pública sera centralizada v paraestatal 

confonne a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los 

negocios del orden adn1inistratiYo de la Federación que estarún a cargo de 

las Secretarías de Estado y Deparlan1entos .f\.c\111inistrati\·os y definirá las 

bases generales de creación de las entidades par;1estatalcs y la 

intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

La Ley Orgúnica de la Administración Pública Federal establece que 

ésta será centralizada y paraestatal. La Presidencia de la República. las 

Secretarías de Fstado, los Dcparta1nentos /\d1ninistratÍ\'OS y la (\)nscjería 

Jurídica del Fjccutivo Federal, integran la 1\dnlinistración Pública 

Central izada. (,os organisn1os descentra[ izados, las L'111presas de 

participación estatal, las instituciones nacionales dL' crédito, las 

organ1zac iones auxiliares nacionales de crédito. la~ instituciones 

nacionales de seguros y de fianzas y los fidcicon1isos. con1poncn la 

ad111inistració11 pública paraestatal. (_'abe dcstncar qUL' J¿¡ ad111inistración 

pública en México se desarrolla en cada uno de los ú1nbitos o niveles de 

gobierno; así, se cuenta con estructuras ad111inistrativas federales, estatales 

y 111unicipales, las cuales realizan el descn1pciio de sus runcioncs de 

acuerdo con el n1arco nonnativo correspondiente. 
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1.5. F:L SISTEMA BANCARIO 

/.5.1. El serl'icio bancario. 

No se tiene una idea clara acerca del origen de la palabra hanco; sin 

e1nbargo. f)ucange 2
-l afirrna que deriva de la expresión latina n1ensa 

mercator11n1 in cua 1nerces sus en1ptorihus exponerent, esto es '"la 1nesa en 

que los n1ercaderes n1ostraban sus n1ercancías ~1 los co1npradores'' en las 

relaciones con1crcia\es desarrolladas en R .. 0111a. El 1nisn10 ;.1utor seil.ala que 

el significado de esta palabra tu\·o cambios al pasar del lati11 al italiano, de 

1nanera que con ella se hacía refercnci3 al hanco en que se sentaban los 

con1erciantes en la plaza pública o la 111esa donde contaban su dinero. En el 

derecho alen1~ín y anglosajón la palabra honk hace alusión a un conjunto de 

cosas, principal1ncnte a aquello que tiene que ver con la acu111ulación 

pecuniaria, aunque ta111bién se refiere al lllllL'ble donde SL' sientan las 

personas, de n1anera que, debido a la evolución en la apreciación 

sen1ántica del ténnino, en la actualidad puede tener puntos de vista de 

orden jurídico, ad111inistrativo, econóinico o 111011ctario. 

('araballesc sostiene que ·· ... banco o banquero telliL·ndo en cuenta 

los dos elen1entos de su función: de depósito y de circulación, se puede 

considerar con10 el agente intennediario entre !a de1nanda y la o!Crta del 

crédito que con el ejercicio del depósito banc;1rio a fin de e1nplear los 

capitales recibidos, pron1ucve la circulación bancaria con L'I propósito de 

obtener beneficios, constituyéndose de esa 111anera en deudor hacia la 

oferta y en acreedor hacia la dcn1anda del crédito"'~'. 

:i {"iiado por /\co\J,1 Ro1w.:rll. Ml!!llt:I, Ocrc,·ho f11111,,1no. M0\icll. l'11rrua. llJ78. 11 -,¡, 

=' Idc111. p 7H 
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Por su parte, Siburus scilala que banco es ·· ... toda institución 

organizada por el ejercicio regular, continuo y coordinado del crédito, en 

su función n1ediadora entre la oferta y la de111anda de capitales, 1ncdiante 

operaciones practicadas por profCsión."~1' ('abe decir que dentro del 

siste1na econón1ico los bancos tienen una función fundan1ental por varias 

razones: pueden fomentar la austeridad en la comunidad: pueden llevar a 

una asignación 1nás eficiente del ahorru, un sisten1a de bancos puede 

contribuir a ro1nper los cuellos de botella sectoriales a través de la 

111ovilización de recursos financieros y unificando las tasas de interés~ 

ejercen una influencia positiva en el ahorro, cspcciahnente en los paises en 

desarrollo" 

En la legislación 111cx1cana no existe unifor111idad dL' criterios para 

referirse a este tipo de organizaciones. toda ,-ez que se habla de banca, 

bancos, instituciones bancarias, etcétera~ sin e111bargo. se entiende que son 

agrupaciones o sociedades que realizan, en 111odo pennanentc y de 111ancra 

profesional, ciertas operaciones de crédito pcnnitidas por la ley, de 111anera 

que tales térn1inos hacen refCrencia al con.iunto de instituciones que 

desarrollan este tipo de operaciones en condiciones jurídica111cntc 

pennitidas . 

. ,, !h1d 

' VC.1<,c rl11rh\ ali. ,\ I' . {11/lal·i1i11. ahnrru _¡- c1< 't"1111i.·111u, ·n {11, '" 1Jl/un11,1.\ ,·11 ,/es<11 ru//u 11.-k:.. ico. 1-.d. 1-'I 

1nanual moderno. 1 'J7X. r. 111 
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1.5.2. Estructura t!e/ Sistenut Bancario Me.\·ica110. 

La regulación del servicio de banca y crédito, as1 con10 la 

organización y funciona1niento de las instituciones de crédito, se 

encuentran establecidos en la Ley de Instituciones de ('rédito. 28 'fal 

ordena1niento jurídico señala los ténninos en que el Estado ejercerá la 

rectoría financiera de dicho siste1na. 

En el artículo 2º de la citada Ley, queda estipulado que el serv1c10 

de banca y crédito sólo podrá prestarse por instituciones de crédito, las 

cuales pueden ser instituciones de hanca n1últiplc. o bi~n, instituciones de 

banca de desarrollo. El artículo 1º sc11ala que el SistL'llla l3ancario 

Mexicano estú integrado por el Banco de México, las instituciones de 

banca múltiple, las instituciones de banca de desarrollo, el l'atrnnato del 

Ahorro Nacional y los fideicon1isos públicos constituidos por el (iobierno 

Federal para el fo1nento cconón1ico, así co1110 aquellos que para el 

dcscn1peilo dL· las funciones que la le) enco111iL'1H.la al !_~aneo de México, 

con tal carúcter se constituyan. 

ll articulo 4º establece que el Estado ejerce la rectoría del sistema 

bancario. a fin de orientar SUS actividadL'S ru11da1nenta]tllL'lllL' a( apoyo Y 

pro111ociún dL'I desarrollo de las !ÜL'r1.as productivas dL·I país y L'I 

crecin1icnto de Ju cco110111ía nacional. J'o111entando el ahorro en todos los 

sectores y regiones; asin1is1no, queda establecido que las instituciones de 

banca de desarrollo atenderán las actividades productivas que el Congreso 

de la Unión detenninc con10 especialidad de cada una de éstas. en las 

respectivas leyes orgánicas. 

=' l'uhlicada l'll L'I / l1,1n11 ( J¡j, 1a/ ,/c !u F,·d1,,-,1.-i1í11 L'.I 1 X lk _¡ulin tk 1 <J'l!I 
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1.5.4. Características de la banca de desarrollo. 

La banca de desarrollo es un instrumento del gobierno que pennite 

efectuar actividades de intennediación financiera. la cual puede concebirse 

como un eslabón entre ahorradores e inversionistas y persigue. entre sus 

objetivos, la acumulación, movilización y uso eficiente del capital en 

detenninados sectores considerados como estratégicos en el ámbito de la 

economía; pero no sólo participa en el terreno económico. también opera con la 

finalidad de lograr ciertos objetivos de interés nacional y la consecución del 

desarrollo, entendido como un proceso integral que abarca los diferentes planos 

de la vida en sociedad. 

Dentro de las funciones básicas de los bancos de fomento se encuentra la 

obtención de financiamiento para el desarrollo a través de los canales 

financieros existentes, principalmente en casos donde los mercados de capital no 

están bien desarrollados; por lo que cuentan con el apoyo gubernamental y/o 

internacional. Thirlwall, señala que 

" ... su papel consiste en proporcionar financiamiento para la 

industria. desarrollar un mercado de capitales y proporcionar guía ) 

estímulo a los principales sectores de la economía a fin de acelerar el 

desarrollo ... en ocasiones actúan como inversionistas directos en 

empresas productivas; en otros, primordialmente como avales de 

préstamos flotados por la industria privada. En todos los casos, el 

énfasis tiende a centrarse en el financiamiento a largo plazo y en la 

asistencia a sectores de la economía. tales como la agricultura y la 

pequeña empresa. El argumento en pro del establecimiento de 

bancos de desarrollo para estos fines concretos se basa en que las 
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instituciones bancarias ordinarias, a 111cnudo se 1nucstran renuentes a 

respaldar proyectos a largo plazo que involucra riesgos. 

" ... los bancos de desarrollo también dcsempci\an un papel que 

se relaciona con el estímulo del mercado de capital. Esto lo pueden 

hacer vendiendo sus propios valores y honos. ayudando a las 

c111prcsas a flotar o a Lolucar sus valores, y ctCctuando \·cntas de su 

propia cartera de inversiones. Los bancos típica1ncnte se financian a 

través de una 111ezcla de fuentes públicas, privadas e intt:>rnacionales. 

La captación de capital privado puede resultar difícil. aunque es 

posible que se proporcionen alicientes guberna111c11tales: por ejcn1plo 

en fonna de exención de i111puestos sobre percepciones dL· intereses y 

dividendos. En esta fonna, los gobiernos pueden proporcionar un 

subsidio a los hancos de desarrollo, en sus pri1ncras etapas de 

• • " l</ crec11111ento . -

Por su parte, .Jorge J3arrcra scliala algunos puntos distinti,·os de la 

banca 111exica11a de desarrollo: ad1nisión de espL·cialidades: SL' le 11nponcn 

operaciones adicionales, que no se le alribu:'en a la banca 1núltiple 

con1crcial; tiene cnco1ncndada la atención de un sector de la econo1nía; 

existe la suprcrnacía de su Ley ()rg<:lnica por L'ncin1a de la legislación 

bancaria general; no le es aplicable el sistc1na general snhrL' diversificación 

de riesgos. y SL' le pueden asignar recursos liscalL·s par~\ su dcrra1na o para 

otros lincs con1patibles con sus funciones.;,, 

.,, Tl11rh\all. up. 01 p. 11:! 
"('i1ado pnr l'radii. Nt'lill.:1 /\11lt11110 ··f{ég111lL'!1 ¡urídin1 tk l;1 h.1m.1 ,le' ck~.11-r11llo 111,1u~1n¡11'. ~n (iil 

Vald1\·ia.(j lú:g1111<·11./11rid1cudc/oha11c11dl't!<'st1n1Jl/o,11 \/,:_,¡,,, 'l.·k\1ro.llr'\'¡\\l. 198(1 p 30 
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La Ley de Instituciones de Crédito" establece en su artículo 30 que las 

instituciones de banca de desarrollo son entidades de la administración pública 

federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituidas con el 

carácter de sociedades nacionales de crédito, en los términos de sus 

correspondientes leyes orgánicas y de la citada ley. Asimismo queda estipulado 

que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá el reglamento orgánico 

de cada institución, en el que se establecen las bases conforme a las cuales se 

regirá su organización y funcionamiento. 

Asimismo, el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal establece que, entre otras atribuciones, corresponde a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema 

bancario del país que comprende el Banco Central. la banca nacional de 

desarrollo y las demá' instituciones encargadas de prestar el servicio de banca y 

crédito. 

En la actualidad destacan cinco instituciones gubernamentales que 

conforman el Sistema de la Banca de Desarrollo, estos son: Nacional Financiera, 

Banco Nacional de Ohras y Servicios Públicos, Banco Nacional de Comercio 

bterior. Banco Nacional de Crédito Rural y Banco Nacional del Ejército, 

Fuerza J\érca y Annada. Salvo el caso de este últi1110, que se dedica a 

administrar las cuentas del ejército. la inclinación de dichas instituciones y el 

enfoque de su actividad ha cambiado en función de los diferentes objetivos y 

tendencias gubernamentales. 

;¡ O{J cil 
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CAPÍTULO 2 

EVOLUCIÓN DEL SERVICIO 

BANCARIO EN MÉXIC() 



2.1. ORIGEN DE LA BANCA DE DESARROLLO 

2. /. l. Los primeros bancos de fomento. 

El concepto de banca de desarrollo en México es reciente, se usó a partir 

de la estatización bancaria en 1982. Sin embargo, este tipo de instituciones 

tienen sus antecedentes en Europa durante el siglo diecinueve'. En 1822 se 

fundó en Bélgica uno de los principales pilares en la promoción y sostén de la 

industria de ese país; esta institución fue deno1ninada .)ocieté Générale Pour 

Favoriser l 'industrie Nationale, la cual actuaba como agente financiero en la 

venta de acciones y obligaciones de empresas nuevas dedicadas al comercio o 

industria. 

En Francia durante 1852 se fundó Credit Foncier con el fin de otorgar 

préstamos agrícolas a largo plazo. En ese mismo año también se creó Credit 

Mobi/ier, la cual actuó como responsable del financiamiento de los servicios 

públicos y de la industria, con especial atención a quienes pretendían crear 

grandes empresas con el deseo de rebasar la industria familiar. predominante en 

aquella época. 

! lay pocos indicios de los bancos de desarrollo en el resto de los países 

europeos durante el siglo diecinueve, pero ya en las primeras décadas del siglo 

veinte. en España se creó el Banco de Crédito Industrial de España ( 1920); en 

Finlandia, el Banco Hipotecario Industrial (1924); en Polonia, el Banco 

Económico Nacional ( 1924 ); en Hungría, el Instituto Hipotecario Industrial 

( 1928); en Italia, el Instituto Mobiliare Italiano ( 1931 ). Cabe destacar 

que instituciones tan connotadas como Industrial and Con11nercia/ Finance 

1 Sohn: lo~ anlcccdcntcs de l11s hancns Je desarrollo H~a"c Pr.ldo Núñc?. Antonio_ np cil. pp.29ss. 
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Company del Reino Unido; el Hersrelhu11k de l lolanda y el 

Industriekrellithank de Alen1ania, fueron creados después de Nacional 

Financiera en México. 

2./.2. El .';ervicio bancario e11Mé.\·ico1/11ra11te el s(~lo )(/X. 

La intervención estatal en México <lenot8 di\·crstis 111aticcs en cada una 

de sus diferentes etapas: las fonnas y 111ecanis1nos de participación de las 

estructuras gubcrna1nentales en el desarrollo nacional tiene ca1nbios 

i1npottantcs. l)esdc los pri111eros intentos realizados por los grupos liberales en 

el transcurso del ~;iglo diecinueve. principal111cntL' a partir de la pro111ulgación 

de la Constitución de 1857, hasta la actualidad, el gobierno h;i manitCstado la 

necesidad de contar con órganos que le pcnnitan crear L'xpcctativas de 

crecin1iento que a su vez hagan posible cierta estabilidad política en función 

de las exigencias estructurales y coyunturales. a partir de dilL'rL·ntcs estrategias 

y politicas de desarrollo. 

Sobre los antecedentes del scrv1c10 bancario cn iv1l·:xico. se puede 

scfialar al Nacional Monte de Piedad con10 una de las pritncras instituciones 

financieras, cuya creación fue autorizada por ('3rlos 111 en el alio de 1774 a tin 

de realizar préstan1os pignoraticios sin interés a los pobres: esto lo caracterizó 

con10 una instanci'1 de hcneticcncia pllblica n1ús que co1110 una institución con 

el objetivo principal de obtener ganancias.:' 

Durante las pri1neras décadas de vida indcpcndicnte, México no contó 

con intennediarios pcnnanentes. Las contiendas políticas inlluycron en las 

esferas econónlicas, de tal sue1ie que el crcci111ie11to estuvo 111uy li111itado y, en 

2 Manero, Antonio La revolt1c1ón bancaria. México Porrúa. 1991 p 16 
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consecuencia. el quehacer financiero en general y las operaciones de crédito 

en particular, no constituían objeto de actividad en1presarial. ('01no resultado 

del crecitniento econó1nico precario de esa época, la de1nanda del crédito para 

financiar actividades productivas también fue escaso. Desde aquella época ya 

destaca la importancia de la intervención gubernamental en el desarrollo del 

plano financiero. 

Cuando México logró su independencia tuvieron que p~isar algunos ailos 

durante los cuales siguieron rigiendo ordena111icntos procedentes de Espaila, 

fundados en el viejo Derecho de Castilla, para regular las operaciones de 

bancos, co1npafiías de seguros, alianza111icntos ~· valores. Ln conjunto, estas 

actividades se conocieron corno '"'oficio pl1hlico". L·uyo ejercicio estaba sujeto 

a la autorizaciún de una instancia guhcrnan1ental l~1cultada para ello, que en 

este caso era el virrey en la Nueva Espa11<.L J\I rcspL'Cto. Bo1ja :-vtartíncz se11ala: 

""Esa connotación de oficio público asignado a los serv1c1os 

prestados por la banca fue in1plícitan1cnte reconocida por el Estado 

r-..1cxicano, no ohstantc la doctrina liberal l]lll' en 111atcri:1 cconón1ica 

prevaleció a1nplia111e11te durante el siglo XIX. y~i que sin que existiera 

norn1a expresa que así lo estableciese en el derecho patrio, J"uc costun1brc 

que previan1cntc a la operación en el país de instituciones de crédito, la 

n1ayoría de las personas interesadas en l'S<I ¿1ctividad celebrasen 

contratos-concesión con el Gobierno, los L·u:1lcs eran so1netidos a 

ratificación por el Poder Lcgislati\·o. con\·irti0ndose ~1si ..._·11 contratos-

ley."' 

3 Borja Martinez, Francisco El Nuevo Sistema Fmanc1ero Mexicano México. Fondo de Cultura 
Económica, 1991. pp 44 
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Dentro del incipiente 111edio financiero de México, la orerta de crédito 

estuvo a cargo de algunas casas y organizaciones 1nercantiles, así co1no de la 

Iglesia y personas fisicas, que otorgaban présta111os, usualn1ente con garantía 

hipotecaria. Para el año de 1821, el desempeño de estas tí.mciones estuvo en 

1nanos de dos instituciones creadas durante el virreinato. La primera de ellas 

fue el Banco de Avíos de Minas, que estaba regido por las Ordenanzas de 

Minería y cuya principal actividad era refaccionar a esa induslria. La otra fue 

el Monte de Piedad, fundado con el ob_jetivo de tinanciar programas de ayuda 

social que consistían en conceder présta1nos a bajas tasas dl' interés y con 

garantía prendaria. El Banco de Avíos de Minas se extinguio en 1826 y el 

Monte de Piedad se mantuvo con el apoyo del gobierno foderal ampliando sus 

operaciones crediticias. 1 

Posteriorinentc se crearon dos bancos i1nrortantes que l'I l:stado e111pleó 

para capitalizar fondos provenientes de rentas públicas y aplicarlos al fo111ento 

de actividades productivas, sustituyendo en este rubro a la iniciativa privada 

por instituciones oficiales. El pri111ero de ellos fue el 13anco de J\vío. fundado 

en 1830 durante la ad111inistración del presidente lh1sta111antc. l·on la finalidad 

de ron1entar ta industria textil a través de la in1porlación dl' 111aquinaria y el 

otorga1nicnto de créditos de avío; cstc banco sólo duró docl' ;ulos. El otro fue 

el Banco Nacional de J\111ortizaciones, creado en 1837 y extinguido en 1841, 

para realizar la a111ortización de la 1noneda de cobre, gencraln1t":nte usada para 

pagar los jornales a peones y can1pcsinos, dl'svalorizada rrentc a otras 

n1oncdas por su excesiva circulación; este banco se convirtiú 1..·11 un i1nportante 

agente del gobierno para otorgar préstan1os.' (·abe destacar que, dadas las 

4 ldem. PP 38-39 
5 Manero. Antonio op c1t p 16 
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funciones de estas dos instituciones y sus relaciones con el gobierno, pueden 

ser considerados con10 los gér111enes de la ho: conocida co1no banca de 

desarrollo. 

Durante la década de los sesenta del siglo XIX en lvléxico se crearon los 

pri111eros inten11ediarios financieros, que ya de 111ancra profesional iniciaron la 

captación y colocación de recursos: 111ás tarde, entre 1874 ~ 1 X90 se registró 

un creci1niento i111portante en cuanto a nú1nero y actividades de los 

intcr111ediarios, tanto en la banca con10 en e111presas aseguradoras y. en 111enor 

n1edida, en las con1paí''lias de fianzas. agentes de \·a\orL'S y al111acenes 

generales de depósito. 1\de111ás de estos intcnnediarios SL' L'Ontaba con la 

prestación de otros servicios financieros rcali1.ados por aSlh.:1ac1oncs cuyo 

objcti,·o esencial no era precisa111ente una alta tasa de gnnancia; L'ntrc ellas 

puede 111cncionarsc a las cajas de ahorro, así con10 cst¡¡b[cci1nientos y 

en1prcsas rnercantilcs. Desde los lilti111os aiios del siglo dieci1111l'VC hasta el ario 

de 1946 el ser,·icio de banca y crédito se realizó 111ediatltL' ac\os de concesión; 

esto es, siendo un servicio público, : co1110 t~ii inhL't\_'tllL' :il J:stado, los 

particulares tuvieron la posibilidad de desarrollar L'SlL' tipn de actividades 

después de que el propio Estado hiciera una cali!lcación de L·llos para poder 

otorgarles el derecho de prestar estos scr\'icios. 

Se crearon el 13anco de Londres : !\\é.\1L·o ( 1 ~ú-f). l~anco de Santa 

Eulalia ( IX75), Banco Mexicano ( 187X). llaneo Minero de Chihuahua ( 1878), 

Banco Nacional Mexicano, que se fusionó en 1 X84 con el Hanco Mercantil 

después de una crisis bancaria, para que surgiera el 13anco Nacional de 

México, que en pri111era instancia se caracterizó co1110 un auxiliar del gobierno 
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y 1nús tarde, en la época revolucionaria, reconociú la i1nport~111cia de fundar un 

banco único de e1nisión.<' 

Otro aspecto que en alguna medida resulta trascendente, es el de la 

inversión extranjera a finales del siglo pasado. la cual, al a1nparo de un 

régin1en ese11cialn1entc liberal. tuvo an1plio tnarg~n dl' <H·r1nn en la 

intennediación financiera; ésta se dcsarrollú en 1.'stableci111ientos 

parabancarios de nacionalidad extranjera o 111ex1cana y en instituciones de 

crédito, tl1ndan1entaln1ente a través de participaciones en el capital de 

sociedades 1nexicanas. 'ra1nbién en el área de seguros y li;111zas destacó la 

presencia de personas 1norales extranjeras. no ast en lo que respecta al 

111crcado de \'alores, donde el servicio de cotTL'clttría quL·dú reservado a 

n1cxicanos por 11acin1icnto o naturalización. 

Cabe destacar que en el desarrollo de cs1:1s actividades financieras, 

México careció de un sisten1a capaz de establecer estructuras unifonnes a cada 

tipo de intern1ediación, pues se obscr\'a lJllL'. por ejL·111plo. las c1npresas 

bancarias, las aseguradoras. así con10 las de li;1n1:as, prcstah:111 sus servicios 

bajo regí1ncncs diferentes que variaban de una in~tltuciún a otra aun siendo del 

1nis1no género: " .. ello debido a que en la 1nayoría de los CJSl)S L'Staban sujetas 

a los contratos-concesión que negociaban individual1nente con el gobierno y a 

que la legislación 111ercantil general, aplicable a sus acti\'idadcs, les pcnnitía 

n1uy an1plia libc11ad de estructura y operación.":-.: 

6 /bid 
7 Borja Martinez. Francisco. op. cit pp_ 40-41 
8/bid 
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La unifonnidad en Ja nonnatividad de los siste111as linancieros en 

nuestro país se dio entre las dos id timas decadas del siglo XI X ,. los primeros 

afi.os del actual. 1nediante un proceso legislativo que cstableciú ordena1nientos 

de carácter general a las instituciones de crédito. e1npr~sas aseguradoras, 

co1npañías de fianzas y almacenes generales de depósito. cuya regulación se 

desarrolló bajo los Códigos de Comercio de 1884 ,. 1889. 

En el ai1o de 1892 se expidió la primera ley sobre compa!lias de 

seguros: tres ~11ios n1ús tarde, las pritncras disposiciones referentes a las 

con1pailías de tlanzas. ('abe destacar que el ('ódigo de ('01ncrcio de 1884 fue 

la prin1era ley que estableció una regulación espccítlca en 111atcria bancaria, 

que itnpuso el requisito de autorización de la Secretaría del lc.1cienda. asi con10 

el proceso de n1exicanización de la hanca.'1 Así. tuvo lugar un proceso de 

discusión en torno a dos posturas: por un lado. aquella que defendía el 

111onopolio de c111isión concedido al [3anco Nacio11~1l: por otro. quienes estaban 

a favor de la libertad de cn1isió11 y que ganaron la discusiú11 de 11101nento. 

argu111entando que el artículo 28 de la C'nnstituciún de ! N5 7 in1pedía el 

tnonopolio de e1nisión~ ta1nbién defendieron el principio de soher~1nía de los 

estados, los cuales no debían plegarse a las disposiciones de la ley federal. 

En l 8X9 se rcfórn1ó el ('údigo de ('0111crcio para co11lir111ar el principio 

de pluralidad de e1nisión y pen11itió la creación de 11ue\·;1s instituciones de 

crédito. En 1897, año en que se creó la Bolsa de Valores de México con la 

figura de sociedad cooperativa lin1itada. organizada con base en un estatuto de 

~ Manero. Antonio op c1t p 17 
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carácter autorrcgulatorio. se en1itió la prin1era Le\' Bancaria.
111 

en la cual 

destacaron tres puntos básicos: 

1) la posibilidad de que existieran nuevos ha neos: 

~)las garantías que debían otorgarse a los usuarios. : en lúnna especial a 

los tenedores de billetes de banco: 

3)se1i.aló la intervención del gobierno en los est;ihleci1nicntos bancarios. 

Este punto es i1nportante porque fijó y aceptó In intervención estatal en la 

1nateria, en un 1110111ento histórico donde las tesis del liberalis1no 

prcdo1ninaro11 en lo jurídico y lo econó1nico. que fue un tanto la antítesis de 

principios tales con10 la rectoría guberna1ncnt~1! l'll los asu111os cconó111icos. 

De esta ley surgieron tres tipos de bancos: de e111isión. hipotecarios y 

refaccionarios, y trascendió en la historia bancaria del país. toda vez que 

estableció las bases generales para la constituciún y funcio11an1iento de las 

instituciones de crédito; no obstante, tan1hién tu\·n li1nitaeiones. pues propició 

la existencia dl' un siste1na desigual dondl' por t111 lacto l'Slahan los bancos 

nacionales qul' ll'nían facultades para cst~1blecl'r ~;ucursalcs L'll todo l'I país y, 

por otro. los bancos del interior que podían ll'TlL'r sucursalL'S pero no en el 

[)istrito Federal. Por ello fue necesaria la crL·ación del 13anco ('entra! 

Mexicano, para constituirse con10 puente entre los dos sistc1nas y rcali:1.ar el 

canje de billetes de los estados en la capital. l'ar;i el cl\lO de 1 ')00 apareci[1 una 

ley que reguló de 111nnera general la actividad dl' los al111accncs de depósito. 

Sobre las cualidades c.k· las instituciones ti11;111cieras dL' ~iquc\la época, 

Francisco Borja Martinez apunta: 

10 Soto S. y Silva. Ignacio Ley de lnstituc1ones de Crédlfo Anter:odentes y Con1cntarios México 
Porrúa, 1997. p 41 
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"Este pnn1er siste111a financiero tiene considerable desarrollo 

durante el porfiriato, presentando con10 características generales: alto 

grado de especialización impuesta en ley a los diYcrsos tipos de 

intennediarios; sujeción de su actividad a un régi111en teg;:il que atendía 

principahnente a la protección de los intereses dL·I pl1blico. L' intervención 

del gobierno en esas actividades. li111itada a cuidar el estricto 

cu111plin1iento de la ley. sin tener. consecuenten1cntc. fllcultades 

regulatorias aplicables a la prestación de servicios financieros." 11 

La ley de 1897 también propició la existencia de la banca especializada 

que perduró durante las siguientes décadas. con10 bancos de en1isión, 

hipotecarios y rel~1ccionarios. Sin en1hargo, est~1 ley se vio rebasada por la 

realidad de la época <lon<le se registraron varios prohle1nas, (k• tal n1ancra que, 

aún cuando se reconoció que fijó, por pri1ner;1 \ cz en l\1éxico, una base 

general para la constitución y funciona111iento de instituciones de crédito, 

tan1bién tuvo problen1as y no operó hien. ya quL' protegió a 1111 sistcn1a dual, 

"'desigual y cojo'" 1 ~ y fue 111encster una refonna bancaria en l lJ08 con el fin de 

establecer que. para el funciona1niento de los bancos de c111isiú11, sería preciso 

que la circulnción de billetes estuviera respaldada por '<llores de fácil 

realización. No ohstante, para 191 O operaban sobre bases inestables :::!4 bancos 

de cn1isión, dos bancos hipotecarios y cinco ret~1ccionarios; en 1nuchos casos 

sus capitales eran ficticios, n1otivo por el cual el !~aneo C.\~ntr<1L en su carácter 

de eje de vinculación entre los bancos nacionales y locales. SL' \·io inn1crso en 

serias diticultadcs. 1
' 

11 Bor¡a Martinez. op cit p 42. 
12 Manero, Antonio op. cit. pp 18-19 
13 lde1n. p 20 
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2.1.3. Polític11 g11bername11t11l .v servicios bancario.\' en el si¡:lo XX. 

Durante los a1i.os en que se desarrolló el 1110\ i1niento rL'\'Olucionario, el 

sistc1na financiero presentó varios prohle1nas: los l.'11frcnta111ientos entre 

grupos propiciaron grandes pérdidas, de tal forn1:1 que la desconlianza de los 

depositantes fue casi generalizada. Para 1914 los bancos. principalmente los 

de einisión, se encontraban en una situación desastrosa. ;1 tal grado que 

diferentes facciones revolucionarias cn1itieron su propio pape! 111oneda. 

En 1915. ('arranza. hajo el argu111cnto de L!lll' los bancns hahian dejado 

de cu1nplir con las funciones establecidas en la lL'Y y sobrepuesto sus intereses 

a los de la sociedad, Jictó un decreto en el qul' se daba ~1 los bancos de 

ctnisión un plazo de 45 días a fin de que ajustaran la circulaciún fiduciaria de 

sus billetes en los términos establecidos en la Ley de 1897, es decir. respaldar 

con 50 por ciento de garantías en 1netálico .su cn1i.sión de billctcs 11, lo cual era 

práctica1ncntc itnposihlL'. ('01110 co1nplen1cnlo dl.' L'StL' dl'Cl\.•to, se creó la 

l'on1isió11 R.eguladora e Inspectora de lnstitucionl'S de ('r~dito. antecedente de 

la ('0111isión Nacional Bancaria y de Valorcs. 1 ~ 

Con el niovi111icntn revolucionario. se realizaron severas 

transforn1acioncs en la organización del Eslado íVlcxicano ~ su estructura 

gubcrna1ncntal: en consecuencia. los dilt:rentes aL·tores L'C01H.,111icos apuntaron 

hacia un can1hio estructural orientado por la prerrogativa conslitucional de la 

rectoría del desarrollo nacional con10 responsabilidad del Fstado. En 1924 se 

realizó una Convención 13ancaria convocada por el entonces 1ninistro de 

l lacicnda, Arturo J. Pani a tin de cn1prendcr una rc!Onna en L'I sector.
16 

/\sí se 

14 /dem, p 24 
15 Soto S y Silva Ignacio op c1/ p 46 
16 Manero. Antonio op. c1/ p 27 
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dio origen a la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos 

Bancarios, pro1nulgada el 7 de enero de 1925, que se constituyó con10 base de 

la especialización de estas instituciones. (~on ella se prctcndiú establecer una 

hacienda pública sana con equilibrio presupuesta! y fondos suficientes para 

facilitar la creación del Banco Unico. Al respecto Soto Sobrevra apunta: . . 

"Esta ley siguió en el fondo el sistema de la l .cy Bancaria 

anterior, pero llenando los vacíos l]UC existían en ésta, 

que ... exclusivan1cntc se ocupaba de tres tipos de bancos. Esta nueva 

ley trató de rcg\a111cntar ta1nbién no ignorándolos. todos aquellos 

negocios bancarios o si111ilarcs que por su calidad de talL'S atCctahan el 

interés público y que eran los siguientes: 

a) Las instituciones de crédito propian1cnte dichas. las cuales en 

ese 11101nento eran pocas. 

b) Los cstablccin1icntos que tenían por objeto L·uando 1ncnos 

principal. practicar operaciones bancarias. 

c) Los establcci111icntos que se asi111ilahan a los bancos por 

practicar operaciones bancarias que afectaban al público en 

1 
•• 17 genera ... 

Fsta ley 1narcó un nuevo rurnbo en la 111atcria. pues 1..-·11 su artículo 5, 

señalaba que la !'unción de facilitar el crédito era un rasgo con1ún de estas 

instituciones. y que se diferenciaban unas de otras ya fuera pnr la naturaleza 

de los títulos especiales que pusieran en circulación o por los servicios que 

prestaran al público. En este sentido. se identificaban siete tipos de 

instituciones de crédito: El Banco lJnico de E111isiún) la ('0111isión Monetaria; 

17 Soto S. y Silva Ignacio op c1t pp 48-49 
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bancos hipotecarios; refaccionarios; agrícolas; industriales: de depósito y 

descuento, y de fideicon1iso. principahnente orientados ~1 las cn1presas 

pequefi.as y 1nedianas. 

·rras el 111ovin1iento revolucionario, se plantearo11 diferentes objetivos 

nacionales, dentro de los cuales destacan los de carúcter t'Conó1nico. Las 

condiciones del entorno que planteó la etapa posre\'olucionaria exigieron que 

el gobierno se constituyera con10 un factor fundan1ental para propiciar y 

esti111ular el creci1niento; para garantizar la pcr111anencia y funcionalidad de un 

orden jurídico. ad1ninistrativo e institucional acorde con las necesidades de 

producción y para contribuir a una 111ús rúpida y adecuada integración de la 

econo111ía 111cxicana al contexto internaciona\. 1
.s 

Bajo estas circunstancias. las estructuras adn1inistrati,·as del aparato 

gubernan1cntal se trazaron con10 uno de los grandes oh_jcti\·ns conseguir una 

mejor coordinación y plancación del desarrollo, lo cual implicaba la 

participación activ~1 del gobierno en la ad111inistración de la producción y el 

n1cn.:ado, donde las e111prcsas públicas asurnicron un papl'I i1nportante; de 

igual forn1a, hubo una intervención lllÚS intCllS<l en tlLIC\·os á111bitos que 

exigieron la 111odcrnización cconótnica y sociaL así co1110 L'l in1pulso de la 

industrialización, la refonna agraria y la renovación financiera y fiscal. 1
'J Son 

111uchos los factores y 111odalidadcs que condicionaron la intervención del 

Estado en di re rentes ú111hitos: sin e111bargo. parecc que la razún 111ás grande es 

que durante 111uchos aiios el 111ercado no fue sulicicntc p;1ra proveer los 

18 Ayala Espino. J Estado y Desarrollo La formación de la economía mixta mexicana (1920-1982). 
México, Fondo de Cultura Económ1ca, 1988. pp 12-13 
19 /dem 
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1necanis111os para garantizar un desarrollo 111ás o 1nenos equilibrado y en fonna 

sostenida. 

La participación del Estado Mexicano ruc resultado de su carácter 

subdesarrollado, pues el rezago de diversos sectores econó111icos y sociales 

provocaron una intervención n1ás intensa de las estructnras de gobierno. Es en 

este contexto donde se registraron grandes ca111bios que apuntaron hacia 

nuevos esqucn1as de desarrollo: por ello se instrun1cntarn11 políticas que 

pretendieron la 1nodernización de instltucioncs tinancicras, crediticias y 

n1onctarias así con10 el i111pulso de la industrialización nacional. El propósito 

de en1pren<ler esta relünna. neccsaria1nente lll\"O que considerar la i111portancia 

de la relación entre los instrun1entos de ti11a11cia1niento público y las 

necesidades de la incipiente industria nacional. 

Son diversos fr1ctorcs los que han condicionado el crL'citnicnto en las 

diferentes etapas de la historia cconón1ica de f'v1é.\ico, por eje111plo, a partir de 

la creación del llaneo de México en 1925. la llanca (~otnercial, aprovechando 

las condiciones 1nacroeconó1nicas. registró un crcci1niento notable en sectores 

con10 con1un1cac1oncs, transpo11cs y agricultura:~º todo derivado de las 

n1edidas instrun1entadas por el gobierno 111c.\icano en su intento de subsanar 

algunos vestigios de los estragos causados con el 1110\'i111iento revolucionario, 

donde se vieron afectados de 111anera n1uy 1101oria tanto los presupuestos 

federales co1110 las oportunidades de crcci1nic11lo L'll las diferentes regiones del 

pa1s. 

20 Olloqu1. José Juan de "'La banca de desarrollo y la banca ml!lt1ple" en Gil Valdivia. op. cit p 15 
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La participación estatal en México tuvo gran auge durante la fase 

posrevolucionaria, tanto en la organización de ciÍ\'ersas instituciones con10 en 

la definición de la sociedad civil; la instrun1cntaciún de 1nedidas en lo 

productivo, linanciero y crediticio, así co1110 c11 educación, infi·aestructura, 

salud, investigación, etc. pern1itió que el gobierno de alguna 1nanera 

respondiera a los retos que le planteaba la nue\·a realidad 1nexicana, esto es, el 

nuevo n1osa1co conforn1ado por organ1zac1oncs sociales, can1pesinas y 

obreras. 

Durante un periodo aproxi1nado de SL'is décadas gran parte del 

desarrollo econón1ico de México se sustentó en los altos niveles de inversión 

pública: las obras de infraestructura territorial que se realizaron en esa época, 

en la cual se 1nanifestó la i1nportancia de las instituciones de crédito público. 

J)csde la creación del 13anco de Mé\:iCD, el gobie1110 ruc au1nentando de 

1nanera paulatina s11 acciún crediticia din:cta a tra\'és de instituciones co1no 

Nacional Financiera, los bancos nacionales dt: l'r('ditD Agrícola y de (~rédito 

lójidal; el Nacional l lipotccario. Urbano \ de Obras Públicas; el llaneo 

Nacional de ('on1ercio F\terior: el l3anco del Pequeiio ( '01nercio, entre 

'I otros. -

('011 la linalidad dL· canalizar recursos h:icia SL'L'tores que no fueron 

atendidos satisfactorian1ente por la banca con1crciaL entre el periodo 1926-

1955, el gobierno federal creó un conjunto de instituciones especializadas para 

in1pulsar el fo1nento a sectores con10 el agropecuario, co1nercial. industria\ y 

de infraestructura urhana y cquipan1icnto. Fue ha.in estas condiciones con10 se 

21 Rey Romay, Benito "Nacional Financiera y su función en el desarrollo industrial del país antes y 
después de 1981 ". en Girón. Alicia La banca de desarrollo l1ac1a el micro del s1qlo XXI. México. 1 IE 
UNAM, 1996, pp. 15-16 
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inició un proceso de creación de instituciones financieras especializadas que 

pennitieron i111pulsar sectores claves de la econonlÍa; paralela1nente se 

desarrollaron instituciones privadas que se pucdL·11 clasiticr1r de lr1 siguiente 

forma: 

a) "bancos de depósito y ahorro, especializados en obtener 

recursos baratos, con10 lr1s cuentas de cheques y ahorros: en ofrccc1 

servicios diversos co1no pagos de nónlinas. expedición de giros, 

aceptación de pagos y tinancia111ientos a corto plazo de capital de 

trabajo: 

h) las sociedades financieras. cu:o objcti,·o fue la captr1ción de 

recursos a plazos. ofreciendo liquidez y rcndi111ic11to atractivos para 

los ahorradores. y canalizando dichos recursos hacia créditos de largo 

plazo, y 

e) las sociedades de crédito hipotecario que obtuvieron recursos 

con hase en la colocación de papel entrL' L'I público. con lo cual 

devengaban tasas atractivas de inten:scs. dingii.:tH_io los recursos hacia 

grandes proycctos industriales, o hiL'll. a la construcción <le 

viviendas".~:: 

De fonna adicional se instituyeron algunos fondos liduciarios de 

redescuento a la banca privada, tales CO!llO el Fondo de Ci~1ra11tía y ron1cnto 

para la l'cqucfü1 y Mediana Industria (FOMl"I: el lk l:omcnto de las 

Exportaciones de Productos Manufacturados ( H lMEXl: el de Fomento al 

Turismo (FON!\ TUR); los Fideicomisos Instituidos en Relación con la 

12 Véase Olloqu1. José Juan de op c1t p 16 
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Agricultura (FlRA), y el Fondo de Operacicin 1 Dcscuclllo Bancario a la 

Vivienda (FOVl), entre otros.21 

Con la fundación de estas instituciones el g.ohierno iniciú un proceso de 

perfección de la banca especializada y creó lo que en conjunto se conoce 

co1110 banca de fon1cnto. que no "E' c;:1ractcrizú L1nican1cntc porque su 

operación se realizó con capitales y recursos aponadns por el gobierno federal, 

sino porque intervinieron en acti\·idadcs y sectores cn1presariales de 111ayor 

riesgo que aquellos en los que centró su atcnciún la banca co1ncrcial, de tal 

1nodo que pudieran otl·ccer 1nenorcs tasas de intcrCs ) 111ayores plazos de 

a11101tización que los que ofrecían los bancos pri,·;1dos. 

En 19~6 se c111itió una ley que conscr,·ú L'l LTilL'rio de L'spccinlización de 

las instituciones hancari:1s y que agn:gú la consolidación de las cajas de 

ahorro, aln1accnes generales de depósito y con1pa1lias de !lanzas. Esta ley 

niarcó una etapa econú111ica y juridica i1nportan1L'. pues estableció las hascs 

para la reorganizaciún dL·I siste111a bancario l]llL' 110 había logrado disipar la 

inestabilidad producida por el 111ovin1ientn an11;1do. En ese n11sn10 año se 

estableció el 13anco Nacional de ('rédito ,1\grícol<1 L'OlllO una institución del 

gobierno dedicada a tinanciar a ejidatarios y lll'L]llL'Jlos propietarios que se 

habían beneficiado con el reparto agrario. 

Para 193:2 se c1nitió una nueva Ley (il'neral dL· Instituciones de ('rédito 

que separó a las instituciones nacionales de crL~dito de l;1s instituciones 

privadas. Al respecto, ('reel de la Barra scilala que " ... las instituciones de 

23 Rey Romay. Benito op. c1t p 16 
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crédito son aquellas que tienen por objeto las operaciones activas de crédito y 

la celebración de alguna de las siguientes opcrnciones: recibir depósitos a la 

vista. a plazo. o en cuentas de ahorro: c111itir bonos dc caja o hipotecarios, y 

actuar co1110 lid u e iarias. ,.~~ 

En ese 1111sn10 año se i1npulsó una rcforn1a a 1;1 1 cy del Banco de 

México, en la cual quedó establecida la obligación de que todas las 

instituciones deberían quedar asociadas al rlancn de tv1.é\ico; tan1bién se 

c111itió la Ley de Titulos y ()peraciones de ( ·r~dito ~ SL' instru1nentaron 

n1edidas para reforzar el papel de ta ('0111isiún Nacional l~ancaria en su 

carácter de supervisora del siste1na bancario. ;\sí, el llaneo de México se 

consolidó con10 institución central de e111isiún y redescuento. con10 

adn1inistrador de la reserva 1nonetaria y regulador integral de los depósitos. 

Adc111ús de los bancos priv;1dos. :-;L' cstahlL'L"icron bancos 

gubernan1cntalcs, que desde de 1932 confon11aro11 su estructura con la ligura 

de instituciones nacionales de crédito, difercnciúndose de la banca privada. En 

1933 se creó el l3anco Nacional l-lipotccario lJrh<1110 y de ()bras Públicas, que 

111ás tarde se convirtió en el Banco Nacional de ()bras y Servicios Pliblicos. l~n 

1935 se creó el Fl1ndo de ('rCdito Popular con L'l objeto de otorgar apoyo 

financiero a obreros. artesanos. profcsionist;1s ~ pcque1los industriales, 

pro111oviendo su organización en uniones de crCdito. 

En 1936 se reorganizó el crédito al can1po: el gobierno federal, por 

conducto del Banco Nacional de Crédito J\gricola. tinanciú a los pequeilos 

propietarios y se creó el Banco Nacional de ( 'rL;dito Ljid;d para apoyar a 

24 Citado por Gil Valdiv1a. G_ op c1t P- 168 
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ejidatarios y comuneros y para el año de 1937 se crea el llaneo Nacional 

Obrero de Fomento Industrial. En ese mismo aiio se creó el llaneo Nacional 

de Con1ercio Exterior, para constituirse con10 el principal pron1otor de las 

exportaciones y esti111ular la sustitución de in1portacioncs e in1pulsar la 

generación de divisas. Debe n1encionarse que esta intcr,·enciún del gobierno 

en la econo1nía tuvo una de sus n1ás i111portantes epocas en la década de los 

treinta, con la fundación de Nacional Financiera S.1\ .. co1no i111pulsor del 

desarrollo industrial del país; las inversiones estatales tu\·ieron un repunte con 

la creación de la Comisión Federal de Electricidad ( 193 7) ,, la de Petróleos 

Mexicanos ( 1938). 

Con la crcac1on de Nacionnl Financiera en l 93-+. e! gobierno federal 

encontró a su 111ás i111portantc agente linancicro. ya l]LIC tuvo incidencia en los 

1nercados de dinero del exterior. lo que pennilió un fi11ancia1niento n1ás 

óptin10 del propio gobierno, incluido el sector paracstatal: tan1hién se le 

encon1endó el desarrollo del n1crcndo de valores nacional con la c1nisión de 

sus propios valores. No obstante. fue hasta los ~ulos cuarL'tlta cuando esta 

institución e111prcndió las acti,·idadcs de pn)111ociú11 industrial directa, 

favoreciendo la creación de organizaciones i111portantcs con10 ;\ltos 1-Iornos de 

México, Fcrti111cx y otras c1nprcsas en el r~11110 dL' transporte ferroviario, 

auto111otor y de n1aquinaria textil.~-' Para 19Jú se L'lnitió una nueva reforn1a a 

la Ley del Banco de México definida como 

" ... In ley 'clásica' y tL~cnicn111cntc 111ús pura dL' la h~1nca central. 

Está elaborada dentro de la absoluta ortodoxia que prc\·alcció en las 

n1cjorcs leyes de los institutos de c1nisión de la época, con todas las 

funciones básicas de un banco central: la fr1cultad de regular la e1nisión 

25 Véase Rey Ramay, B op cit. p 17 
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de 1noneda y los ca1nbios sobre el exterior. oper~1r con10 banco de reserva 

de las instituciones asociadas y ser su cán1ar;1 de con1pensación. ser 

agente financiero del gobierno federal y dirigir las labores de la (~01nisión 

Nacional Bancaria"2
1i 

El 31 de mayo de 1941 se promulgó b l.cv General de Instituciones y 

Organizaciones Auxiliares de Crédito y la banca nacional adquirió un nuevo 

perfil donde se dctern1inaba que. previa concesión otorgada por el gobierno 

federal, a través de la Secretaria de l lacienda y ( 'r0dito Público. el ejercicio de 

la banca y crédito se refería a los siguientes tipos di: operaciones: de depósito; 

de ahorro; financieras; hipotecarias; de capitaliz~1ción y liduciarias. Cabe 

destacar que esta ley pcrn1ancció, obvian1ente con diversas 111odificacioncs, 

hasta 1982. 

En 1941, hajll las condiciones propiciadas por la Scgu11da (iucrra 

Mundial, que denotaron escasez de toda clase dL· hii:ncs, Nncional Financiera 

centró su atención en industrias y c1nprcsas t<1le-" cotno azúc~1r. hierro y acero, 

textiles y ce1nento. Estin1uló el crccin1ii:ntn industrial e i1npulsó la 

1novilización di:I capital interno, constituyendo u11 c;111al in1portante del crédito 

externo, con10 reguladora de las hols~1s de \·;llores. /\unquc Nacional 

í-inanciera si: erigió en sus orígenes co1110 una i11s1ancia para l~tcilitar la venta 

de valores gubernan1entales y cooperar en el 111crcado de valores privados, a 

partir de su reestructuración de 1941 tuvo. entre sus principales propósitos, la 

vigilancia y regulación del 1nercado nacional de \~llores y préstan1os a largo 

plazo: la pro1noción de inversión de capi1alL·s en 1:1 organización, 

transforn1ación y fusión de toda clase de e111pres;1s L'll i:l país: i:I otorgan1iento 

26 Manero, A. op cif p 30 
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de ayuda a e1npresas financieras o de inversión cuando éstas extendieran 

créditos garantizados por valores. 

Adcn1ás. \·igilaha y dirigía la operación de l<1s bolsas de \'alores; actuaba 

co1110 e111presa financiera o de inYersión y co1110 fiduciaria. especiahnente para 

el gobierno federal y sus dependencias. Se desempeiió como agente y 

consejero del gobierno federal, los estados, municipalidades y entidades 

oficiales, en conexión con la en1isión, negociación y conversión, de valores 

públicos; fue depositaria legal de toda clase de ,.,dores; actuaba con10 caja de 

ahorros; orientaba y daba asesoria a la Con1isit)n Nacional 13ancaria en cuanto 

sus funciones se relacionaran con las actividades descritas antes o pudieran 

contribuir a su realización, y estuvo a cargo de negociaciones y 1nanejos de 

en1préstitos externos cuando la garantía del gobierno fuera requerida. 

Nacional Financiera cubriú diYersas L'S1'1:ras cco11ú111icas. pero se 

concentró con especial atención en la concesión de crédito a largo plazo y en 

la con1pra de \·alorcs industriales y de servicios públicos: ta111bién contribuyó 

a que fuera posible la creación de nuevas etnprcsas y a canalizar los recursos 

procedentes del exterior. En 1941 se estableció el llaneo Nacional de fomento 

Cooperativo, sustituyendo al Banco Nacional ( )hrcro de Fon1c11to Industrial, y 

décadas después. en l t)79, se transfonnó cn L'l l~;1nco Nacional Pesquero y 

Portuario, que tuvo co1110 objetivo linanciar : pron1over las actividades 

pesqueras, así co1110 la construcción y equipa111ie11to de puertos y del sector 

naviero. 

En 1943 se creó el Banco del Pcqucílo ( '01ncrcio. que tuvo con10 

función esencial otorgar crédito a locatarios de 111L·rcados para t3cilitar la 
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adquisición directa a los productores de bienes de consumo. En 1947 se 

instituyó el Banco Nacional del Ejército y la Armada. En 1950 se creó el 

Patronato del Ahorro Nacional para fomentar el ahorro popular. En 1953 se 

creó la Financiera Nacional Azucarera para apoyar el financiamiento de esa 

industria. 

A partir de la década de los sesenta el gobierno intensilicó la creación 

de los fondos de fo1nento con el fin de configurar un con1ple1nento a las 

actividades de los bancos de desarrollo; estos fondos participaron en la 

politica de financiamiento preferencial a través del redescuento de créditos 

efectuados con instituciones bancarias. y con la aplicación de esos recursos, 

que se constituyeron en tideicon1isos, se frtcilitó la asignaciún de créditos 

externos, provenientes de organisn1os internacionales con10 el Banco de 

Mundial y el l3anco lnteran1ericano de Desarrollo, principalinentc. 

Durante los años sesenta los bancos de desarrollo en México destacaron 

en sus actividades co1110 agentes financieros del gobierno, toda vez que 

pern1itieron la captación de recursos del exterior. y actuaron co1110 ejecutores 

de los 1nisn1os. En 1965 se reestructuró el aparato ad111inistrativo encargado de 

financiar al ca1npo n1ex1cano, con la creación del !~aneo Nacional 

Agropecuario, y en 1975 quedó integrado el llaneo Nacional de Crédito Rural, 

el cual absorbió al Banco Agricola, al Ejidal y al Agropecuario; en ese mismo 

al'io se expidió la Ley General de Crédito Rural. estableciendo el marco 

norn1ativo oficial de crédito al sector pn111ar10. 

En la década de los setenta, en 111edio de un a111biente de cns1s, se 

n1anifestó la necesidad de reestructurar el 1narco jurídico e institucional del 
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sector bancario. Las evidencias de la mala situación por la que atravesaba la 

econon1ía nacional, reflejaron la exigencia de considerar co1no actividad 

prioritaria de la banca una 1nayor pro1noción y llnancia111ienlo del desarrollo 

económico orientado por instituciones 1nanejadas por el gobierno. De acuerdo 

con Francisco Suárez Dávila,17 la crisis de la banca de fon1ento en la década 

de los setenta se basó en cuatro factores ti.mdamentales del entorno que la 

rodeó: 

1. Las devaluaciones. Algunas instituciones contrajeron deudas en dólares 

y canalizaron créditos en pesos~ en consecuencia, sufrieron quebrantos al 

asun1ir el riesgo can1biario. 

2. La política de tasas de interés. La intlación pasó de uno a tres dígitos y 

las tasas de interés de los créditos otorgados no se ajustaron porque ya 

existían co111pron11sos pactados, por lo cual se registraron senos 

desequilibrios. 

3. El efecto fiscal. !'.! déficit fiscal alcanzó una proporción del 20 por 

ciento del PIB. los subsidios fueron en au1nento y algunas e1npresas 

públicas presentaron fuertes desequilibrios; hajo estas C(ll1diciones. que 

evidentcn1cnte no eran favorables, se optó por instru111entar 111edidas donde 

la banca de fón1ento apoyara en fonna "paratiscal" al sector paraestatal. en 

lugar de transparentar el déficit en las cuentas del presupuesto del sector 

público. 

4. El entorno de desequilibrio financiero propició el aumento de la cartera 

vencida. 

27 Suarez Davila. F "la banca de desarrollo y el TLC". en G1rón. Al1c1a. op el/ PP- 127 ss 
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2.2. LA MODERNIZACION ECONOMICA 

2.2./. Reformas financieras en los años ochenta. 

La década de los ochenta representa un periodo dificil no sólo en el 

án1bito financiero sino en todo el contexto cconó1nico nacional e 

internacional. Los desajustes y desequilibrios de importantes variables 

n1acroeconc)n1icas repercutieron en forn1a dctcnninante en 11ul:'stn.i país, de tal 

1nodo que la recesión provocó una situación de aguda descapitalización en el 

sistema financiero y propició el replanteamiento de las estructuras y formas de 

operación de Jos bancos de desarrollo. 

En 1nateria financiera, se tU\'O la necesidad de racionalizar el subsidio 

as1 con10 de ejercerlo de 111anera 1nás selectiva, pues la carencia de crédito 

externo i111plicó un apoyo 1nás a111plio en el ejercicio de los recursos propios, 

de 1nodo que tan1bién se tuvieron que adoptar nuevos csqucn1as en 1nateria de 

finanzas para subsanar los graves desequilibrios cconó111icos, tratando de 

otorgar apoyo al sector productivo sin descuidar la estabilidad de las 

instituciones. 

Las bases filosóficas, econón1icas y jurídicas de las transforn1acioncs 

realizadas en 1982 quedaron establecidas en Jos considerandos del decreto 

publicado en el Diario Oticial de la Federación el 1 ºde septiembre de ese ai'io. 

De acuerdo con ellos, las actividades bancarias y crediticias constituían un 

verdadero servicio público, por lo cual se tuvo que retirar la concesión 

bancaria a los particulares. con el argu111cnto de que la ad1ninistración pública 

era con1petentc, por contar con cle1nentos y experiencia sulicientcs para 

prestar en forn1a integral este servicio. 
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Este decreto indicaba la necesidad de diversificar el crédito, toda vez 

que en nada beneficiaba otorgarlo a unas cuantas personas, sino que debería 

ampliarse y que fuera oportuno y barato a la mayor parte de la población, lo 

que a su vez traería la confianza del público ahorrador e inversionista; por ello 

se reafirmaba que la administración pública seria la organizadora de los 

nuevos esquen1as del servicio crediticio. En L'Stas rcforn1as tan1bién se 

consideró que con la estatización bancaria el público estaría n1e11os expuesto a 

afectaciones en el dinero y bienes y que la crisis econón1ica se había agravado 

por no tener el control directo de todo el sistema crediticio. Además se estimó 

que con estas 1ncdidas al país se le facilitaría salir de la crisis cconón1ica para 

emprender un desarrollo firme y sostenido. 

En el articulo primero del decreto presidencial del 1 º de septiembre de 

1982 se estableció su esencia, pues se refería al objeto de la expropiación: 

bienes propiedad de las Instituciones de Crédito Privadas a las que se les había 

otorgado la concesión para prestar servicios bancarios_ En su articulo tercero 

quedó establecido que la administración pública tomaría posesión inmediata 

de las instituciones expropiadas y que sustituiría a los órganos directivos y de 

ad111i11 istrac ión. 

En el artículo sexto, quedó setialado qul' la adn1inistración pública 

1nantendría conveniente1nente el servicio bancario a través de las 1111sn1as 

estructuras adn1inistrativas transforn1adas en entidades de la Ad1ninistración 

Pública Federal, las cuales tendrían la titularidad de las concesiones sin 

variación alguna. Este decreto entró en Yigor el 1nis1110 día de su publicación y 

se realizaron algunas refonnas a la Constitución para darle un carácter 
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irreversible; en lo que respecta al á1nbito cconóinico, se 111odificaron los 

artículos 25, 26 y 28 constitucionales. 

El pnmero de ellos, estableció la rectoría del Estado del desarrollo 

nacional en el niarco de un siste1na de econon1ía 111ixta, un principio i111plícito 

en la Constitución de 1917, pero ya consagrado de manera expresa, se11alando 

que la planeación, conducción, coordinación y orientación de las actividades 

econó111icas nacionales serían responsabilidad del l~stado. El n1is1110 artículo 

25 asentó que la rcctoria estatal del desarrollo seria global ' el fomento del 

crecin1iento cconón1ico sería fundan1cntal par~ clll1. 

El artículo 26 constitucional prescribió qu~ se organ1zaria un sistc1na 

nacional de planeación con10 instrumento del Estado que estaría vinculado al 

principio de rectoría del desarrollo nacional; de este modo. el Estado se 

constituyó como responsable de la conducción de la política del desarrollo y la 

planeación co1110 instrun1ento para la consecución de sus objetivos. ('abe 

destacar que en este marco trascendió el Plan Nacional de Desarrollo emitido 

por el gobierno federal y los programas que de él derivaron. entre los que se 

ubicó el Progra111a Nacional de Financia1niento para el Desarrollo, que a su 

vez confonnó el á111bito para la operación de la banca de desarrollo. 

El 28 constitucional abundó aún 111as en 1nateria econó111ica y 

linanciera, pues estableció, entre otros aspectos. la exclusividad del Estado 

para prestar el servicio público de banca y crédito. Con la rctü1111a de este 

artículo, se confonnó un nuevo 1narco jurídico que se aplicó al siste111a 

financiero bancario y parabancario, y de ahí se desprendieron los principios 

básicos para regir la actividad de la banca de desarrollo. !.a estatización de los 
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bancos privados fue una de las medidas más notables a consecuencia de la 

crisis et:onó1nica; al respecto Alberto Ma11ínez Rincón scf1ala: 

"[Se] afectó a 36 instituciones múltiples y 14 especializadas, estas 

últin1as subsistentes del siste111a anterior, varias de las cuales estaban en 

proceso de l'usión o liquidación. No fueron expropiados cuatro bancos 

con1erciales: dos de ellos en los que ya era accionista 1nayoritario el 

Gobierno Federal, una institución del sector social y una sucursal de 

banco extranjero. Quedaron también fuera de esta medida las 

organizaciones auxiliares del crédito."~x 

El Plan Nacional de Desarrollo que se publicó el :11 de mayo de 1983 

seiialaba que con la cstatización de la banca se abría la posibilidad de 

racionalizar la asignación de créditos a sectores y regiones, sin descuidar la 

rentabilidad ni el criterio de eficiencia. De tal rnodo, se pondría énfasis en la 

especialización de los bancos de desarrollo y se ,·incularlan con los fondos y 

1ideicon1isos 111ás a!ines a sus propósitos; en consecuencia. el crédito de 

fon1ento incluiría asesoría técnica y no se concentraría en unos cuantos 

deudores. 

El 20 de septiembre de 1984 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Progra1na Nacional de Financia111ienlo del 1 )esarrollo 1984-

1988, en el cual se apuntó que con la reestructuración y rcoricntación del 

sistcn1a de fon1ento se pretendía aun1entar su eficacia precisando sus 

28 Martinez Rincón, Alberto. "Evolución y modernización del sistema bancano mexicano. de su 
marco regulatorio y de la CNB", en Fuente Rodriguez, JesUs de la, Com1s1ón Nacional Bancaria, 
México, Fondo de Cultura Económrca, 1993, P- 205 
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funciones generales. Con los lineamientos de este Programa. el sector 

agropecuario y forestal quedó a cargo del Banco Nacional de Crédito Rural; el 

Banco Nacional Pesquero y Portuario se hizo cargo de las actividades pesqueras, 

portuarias y navieras; el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos se 

responsabilizó de obras y servicios; Nacional Financiera trató de impulsar a la 

planta industrial y el llaneo Nacional de Comercio Exterior apoyó las 

exportaciones. Por su parte, El Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 

Armada, atendió a las fuerzas armadas del país. 

A partir de la estatización bancaria, se inició un amplio proceso 

legislativo. de tal suerte que para 1984 en el Congreso de la Unión se aprobaron 

cuatro leyes en la materia y se modificaron tres que transformaron el sistema de 

intermediación financiera. Las nuevas leyes fueron: la Ley Orgánica del Banco 

de México; la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito; la 

l ,cy de Sociedades de Inversión y la Ley de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares de Crédito. Las que se reformaron: la Ley del Mercado de Valores; 

la Ley General de Seguros y la Ley Federal de Fianzas. 

De este modo. el concepto de banca de desarrollo derivó de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, publicada el 14 de enero 

de 1985. identificándolo como un servicio exclusivo del Estado, que no sería 

objeto de concesión a particulares y sería prestado a través de las sociedades 

nacionales de crédito. Esta misma Ley señaló que las sociedades nacionales de 

crédito tendrían como objetivos: 
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1 ) fomentar el ahorro nacional, 

2) facilitar al público el acceso a los beneficios del serv1c10 público de 

banca y crédito. 

] ) canalizar eficiente1nente los recursos financieros, 

4) promover la adecuada participación de la banca mexicana en los 

1nercados financieros internacionales, 

5) procurar un desarrollo equilibrado del sistema bancario nacional y 

co111petencia sana entre las instituciones de banca 1núltiplc, y 

6) pron1over y financiar las actividades y sectores que dctenninara el 

('ongrcso de la Unión con10 especialidad de cada institución de banca de 

d 11 1 . 1 .. "' esarro o y as respectivas cycs organ1cas.-

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca v Crédito marcó 

las bases estructur~lles de un nuevo sistc111a b:1ncario. no sólo por ser el 

ordcna1nienlo que previó el estableci111icnto de los hnncns de desarrollo 

propiamente dichos y los diferenció de la banca múltiple. sino porque marcó 

las directrices para estas instituciones, dándoles atrihucioncs para la atención 

Je sectores específicos de la ccono1nia nacional y asignándoles funciones y 

objetivos detcnninados por sus respectivas leyes org<.lnicas. 

En este sentido, el 1narco nor111ati\"o de l~1s sociedades nacionales de 

crédito quedaba de la siguiente 111ancra: la banca 1núltiplc se regía por la Ley 

de Banca y Crédito, por la Ley Orgánica del 13anco de México, además de la 

legislación n1crcantil, usos y prácticas bancarios y n1crcanti les y por el Código 

Civil para el Distrito Federal. Por su pai1e, el marco jurídico aplicable a las 

z9 Véase Gil Vald1v1a. G op. cit. p 173 
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instituciones de banca de desarrollo quedó conformado por su respectiva Ley 

Orgánica; la Ley Reglamentaria del Servicio Púhlico de Banca y Crédito, así 

co1110 la legislación n1crcantil, usos y prácticas bancarios y n1crcantiles y por 

el Código Civil para el Distrito Federal. 

Cabe destacar que con la expedición de estas nuevas disposiciones 

jurídicas se 1nantuvieron. en lo general, los csque1nas de organización y 

a<ln1inistración de la banca privada, lo n1isn10 que sus cuadros técnicos y 

operativos. En lo que a banca de desarrollo se refiere. Mm1inez Rincón 

con1enta: 

"'" ... SL' siguió la política de supri1nir las líneas de banca co1nercial 

que estaban n1ancjando algunas de estas instituciones a fin de encauzar 

sus operac1oncs íntegran1ente a los objetivos propios de su 

especialización. Por contra, dentro del cnc¿~jc lL•gal de In banca 111últiplc 

se estableció un 'cajón' de inversión obligatoria en créditos a la banca de 

desarrollo.""'Además, observa que durante el periodo que 1·a de 1983 a 

1988 

'' ... la banca n1exicana actuó en un an1hicnte de cstanca1nicnto 

cconó1nico, inflación creciente, devaluación de la 111oncda y suspensión 

del crédito externo. El enc<l:je legal (depósitos e inversiones obligatorios) 

revistió características rigoristas ya que los dcpúsitos en el Banxico y los 

créditos al Ciobicrno Federal y a la banca de desarrollo representaban 

aproximadamente 50 por ciento del pasivo enea.jable y la pai1e restante 

estaba sujeta a una canalización prioritaria a dctcr111inados sectores tales 

con10 vivienda, producción de a11ículos búsicos, exportación de 

30 Martinez Rincón. A op c1t_ p 206 
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manufacturas, pequeña y mediana empresas, etc. Dentro de este escenario, 

la importancia del sector público como acreditado de la banca, el subsidio a 

sectores prioritarios y la situación dificil que confrontaban muchas de las 

empresas acreditadas como efecto de la crisis económica, motivaron que las 

políticas de remuneración de los créditos al Gobierno Federal y de los 

depósitos en el Banxico fueran determinantes en la productividad de los 

bancos comerciales. ''31 

2.2.2. El paquete financiero de 1989. 

La política que apuntaba hacia la disminución del número de instituciones 

se mantuvo desde 1983 hasta 1991, periodo en que la banca estuvo administrada 

por el Estado; en este sentido, y para mantener la congruencia con esta medida, 

se liquidaron las instituciones que subsistían como especializadas y se efectuó 

un nuevo proceso de fusiones, orientado hacia los bancos con mayores 

problemas estructurales, de tal modo que para el año de 1990, cuando se inició 

su desincorporación del :sector público, quedaban 18 instituciones de banca 

múltiple. 

Durante la administración de Carlos Salinas de Gortari se impulsaron 

diversas medidas para emprender una transformación generalizada que, en lo 

esencial. hasta hoy se mantiene. Uno de los principales argumentos 

esgrimidos por el gobierno mexicano, fue combatir las causas que 

originaron el estancamiento económico, traducido en una crisis inflacionaria 

y recesiva. déficits del sector público, desequilibrio en las finanzas públicas 

y cuenta corriente, incremento del endeudamiento externo y altos índices 

de desempleo. entre otros efectos. En este contexto. y desde la perspectiva 

\i !hid 
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gubernamental, imperaba la necesidad de poner en marcha programas 

econó1nicos que incluyeran políticas de finanzas públicas, renegociación de la 

deuda, políticas comercial y cambiaria. como medidas importantes. Esa 

reestructuración se efectuó bajo el concepto de "modernización", entendiendo 

que 

"La modernidad consiste en pensar que el ayer difiere radicalmente 

del hoy y que el 1naiiana de ningún 1nodo será igual al hoy. La historia se 

concibe con10 una 1narcha continua desde un ongen a un fin, atnbos 

conocidos en sus líneas generales. 

"El adjetivo '111ode1no' surge, justa111ente, cuando se considera 

indispensable marcar diferencias sustantivas entre el ayer y el hoy. El que 

sea necesario subrayar el presente con un vocablo nuevo supone que se lo 

percibe como algo radicalmente distinto de lo anterior, que toma con ello 

el cariz de lo ya superado. I~a aparición de este neologis1110 i111plica la 

conciencia de una ruptura en la continuidad histórica: lo que fue ya no es; 
. . ,, 32 

se viven t1en1pos nuevos . 

Es en este sentido con10 se dio la 111ndcrni1.ación econú111ica durante la 

ad111inistración que encabezó Carlo.s Salinas de Gortari. J\su111iendo las 

tendencias políticas. econó1nicas y sociales a nivel internacional, se 

en1prendieron diversas nicdidas con el propósito de consolidar ese proceso de 

adaptación, donde se reduciría sustancial111ente la participación guberna1ncntal 

en el á1nbito cconó111ico; así, se dijo que 

"La 111odernización es una transfonnaciún de nuestras estructuras 

econón1icas y del papel del F.stado en ese ca111bio. Pero, es igual111ente 

32 Sotelo Ignacio. "Estado moderno", en Diaz, Elias, op cit. pp 26-27 
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esencial a la 111odernización, la 111odi ticación de las prácticas y la 

adecuación de las instituciones políticas ... Por eso, ha sido 1nuy 

i111portantc propiciar nuevos acuerdos en las prácticas políticas entre el 

Gobierno y los sectores ... no es una restructuración cconó1nica aislada, 

de escritorio. Es una transforn1ación de la vida nacional entera, de 

respuesta oportuna ante las nuevas realidades ... "'·' 

La 111odernización econótnica incluy<l. entre otros aspectos, 

privatización de en1prcsas paracstatales, rcfonna fiscal. desregulación 

econó1nica. rcfonna financiera, liberalización del co1nercio. rL'negociación de 

la deuda extcrna31
, esto significa que se orientó. runda1nentzdn1ente, hacia la 

estabilización n1acroeconó1nica, dentro de la cual ocupó un lugar 

preponderante la rcfonna financiera. De acuerdo con el Plan Nacional de 

()esarrollo \ 9X<J- \ 994. se dise1i.aron algunas 111cdidas para la consecución de 

esos objetivos, L'ntn: ellas destacan las siguientes: 

1) "Garantizar el sano y eficaz funcionan1iento del siste111a tinancicro en su 

conjunto, para lo cual era in1perativo t:.\a1111nar rigurosan1cntc las 

disposiciones que regulan a los diversos i11tcrn1l'diarios. 

2) Pro1novcr la con1p\en1cntaricdad de l<.1s i11stitucioncs h:incarias con el 

resto de los intenncdiarios financieros. con L'l lin de e\·itar duplicidad de 

funciones, aprovechar cconon1ías de escala y, de esta fonna, au111entar la 

elicicncia del sistctna en su conjunto. 

33 Salinas de Gortan Ca;los. "Reformando al Estado"' en Nexos No 148. abril 1990 

34 Aspe Armella. Pedro El camino mexicano de la transfonnacrón econón11ca. México Fondo de 
Cultura Económica 1993. p 11 
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3) Dotar de crédito a las áreas consideradas con10 prioritarias y 

estratégicas con los recursos provenientes de los bancos y lidcico1nisos de 

fon1ento. cuidando que esa canalización sea de 1nanera oportuna y eficiente. 

4) Incrementar el beneficio social de la banca de desarrollo. para lo cual 

era preciso au1nentar su eficiencia operativa, y jerarquizar el otorgan1iento 

de créditos a aquellos sectores más necesitados. !'ara lograrlo, las 

instituciones de fon1ento. en su 111ayoría. deben de operar con10 hanca de 

segundo piso ... l:' 

Sobre estas bases, a partir de 1988 se l'lllprcndió una serie de rcforn1as 

enca1ninadas a tnodernizar el sisten1a linanciero. Se realizaron ca1nbios 

institucionales. regulatorios, jurídicos y administrativos. Hacia finales de 1989 

quedó aprobado en el Congreso de la l lnión lo que se conoció con10 el 

"paquete financiero". conjunto de leyes que n:gulaban a la rnayoría de los 

intern1ediarios linancieros. que tuvo co1110 propósit<)S 

'"'. .. dis1ninuir la regulación excesiva y 11H.:jorar la supervisión del 

sistc111a en su conjunto; reconocer y regular sin excesos a los nuevos 

intern1ediarios e instrun1entos: I0111cntar \a capitali1.aL·iún de los 

intcnncdiarios y el aprovechan1icnto de ccono111ías de escala. y pron1over 

una 111c.1or cohertura de 111crcados ) ntJ\'Or co111pL·ti:ncia entre 

intenncdiarios. En síntesis, fi:lrncntar un siste111a linancicro 1nús clicientc 

d ""' y 1110 erno. 

De este 111odo se retOnnaron los siguientes ordena111ientos jurídicos: Ley 

Reglan1entaria del Servicio Púhlico de l~anca ~· ('rédito; l .cy Cicncral de 

35 Ortiz Martinez, Guillermo_ La reforma Fmanc1era y la desll)corporaC1ón bancana México. Fondo 
de Cultura Económica, 1994. pp.37-38 
36 fdem_ p 57 
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Instituciones de Seguros; Ley Federal de Instituciones de Fianzas; Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; Ley del 

Mercado de Valores; Ley General de Socicdadl's de lnversiún. Meses 1nás 

tarde se propuso la expedición de una nueva Le; de lnstitucionc:s de ('rédito y 

la derogación de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito. 

Esta transtOnnación tuvo, entre sus ejes principales. la desregulacíón de 

los n1ercados linancieros, la n1odernización del 1narco legal del sistc111a 

financiero, la dcsincorporación de la banca cnn1crciat, la apertura del sistc111a a 

través de la autorización de nuevos intennediarios nacionales y extra1~jeros, y 

el mejoramiento de la regulación prudencial \ de la supervisión. 17 En tal 

fonna. se instru111cntó un plan econó111ico basado cn el aun1ento considerable 

del linancian1iento procedente del exterior. para lo cual fue 111cnester, entre 

otras 1nedidas. renegociar la deuda externa e i111pulsar las privatizaciones 

incluyendo a la banca con1erciaL argun1entando que ésta. en 111anos del capital 

privado sería 1nús eficiente que operada por el sector público. !)e este n1odo, 

los grandes capitales privados, incluyendo los e:-.::tranjcros. incidieron en gran 

111edida en el sistcn1a linanciero 111exicano. 

A México ingresaron significativos t1u1os de capital externo por 

diferentes vías: deuda externa a cargo de cn1prcsas paraestatales, deuda 

privada externa por la colocación de bonos de grandes etnpresas y colocación 

accionaria a través de productos derivados en el llH ... 'rcado estadounidense: en 

37 Werner. Martín "La banca de desarrollo, 1988-1994 balance y perspectivas en Con1erc10 
Extenor. Vol 44. Núm 12. 1994, p 1054 
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este contexto destaca también el papel de la banca de desarrollo como uno de 

los principales 1nedios por los que se recibió deuda externa.,..., 

2.2.3. los resultados. 

La política económica de los últimos a!los se caracteriza por el impulso 

de un modelo orientado al libre mercado. Destaca una privatización 

concentradora que beneficia a los grandes capitales. 1nuchas veces 

especulativos. así co1110 la atracción de la inversión extranjera carente de un 

111arco regulatorio eficiente y un sisten1a linanciL·ro endeble. 1\lgunos efectos 

contradictorios de la puesta en n1archa de este 111ndclo fueron: incre111ento en 

el indice de dcse1npleo, 111ayor concentración del ingreso en los poseedores de 

los grandes capitales, contracción del poder de con1pra en el n1crcado interno. 

quiebras de pequcfias y 111edianas c1nprcsas y L'sc:1sa in,·crsión productiva. 

De acuerdo con los argun1cntos que dieron las autoridades financit"ras, 

cuando se c1nprcndió la privatización de la banca. se debió l lL·gar a una 111ayor 

con1petitividad, al abati111icnto de costos y a un descenso en las tasas de 

interés; sin c111bargo, la realidad es que, lejos de eso, el costo liscal de su 

rescate es una de las principales preocupaciones c11 la cuenta pl1hlica. En estas 

circunstancias, diferentes sectores, en1prcsas ~ n .. ·gioncs dL· la cco110111ia 

111exicana registran un estancan1iento severo, todt1 \ cz que se carece de crédito 

fresco y oportuno. 

El crédito es escaso y la banca 1nexicana ha dcn1ostrado incapacidad 

para in1pulsar su reactivación, a tal grado que tres 111illoncs y n1cdio de 111icro, 

38 Correa, Eugenia '"Reorganización de la intermed1ac1ón f1nanc1era. 1989-1993"' en Con1erc10 
Exterior. Vol 44, Núm. 12, 1994, p. 1094 
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pequeñas y 1ncdianas e1npresas se encuentran en una situación de 

sobrevivencia ~·'. la cual contrasta con el di11an1is1110 de las grandes ernpresas, 

sobre todo las que orientan su actividad a lo. c_'\portación. que sí tienen el 

potencial financiero e incluso la posibilidad de recurrir a la banca extranjera 

para financiar sus operaciones. La falta de 111arcos nonnativos y operativos 

que per111itan 1nayor vigilancia y eficiencia en 1nateria financiera. propició 

situaciones graYes co1no el elevado costo del rescate bancario. El Fondo 

Bancario de Protección al Ahorro, convertido en Instituto para la Protección al 

Ahorro l~ancario (lPJ\13), instru1nento cre~1do por el gobierno para rescatar a 

las instituciones bancarias e in1pedir su colapso. registró. a 1narzo del afio 

2000, pasivos que ascendían a poco 111ús de 7~2 1nil 1nilloncs de pesos, 

1nientras que los activos sutnaban arriba de los 1 X) niil 1nillones de pesos In. 

La banca de desarrollo no escapa a esta sene de altibajos en los á1nbitos 

financieros nacionales e internacionales. J\nlc el auge de un tnodclo 

econó1nico que tiende a favorecer el papel del 1ncrcado, las instituciones de 

fo1nento, con10 entidades de la ad1ninistraciún pública. 110 alcanzan un 

desenvolvin1ic11to pleno porque se n1ini1ni1.a su i111portancia. l.a disponibilidad 

de recursos para la inversión en proyectos productivos bien podría realizarse a 

través de estas instituciones. pero bajo las circunst:111cias actualL'S se ha optado 

por túvorecer a !a banca privada. Las operacinnL'S de los bancos de desarrollo 

se encuentran ligadas a la capacidad crediticia del gobierno JCderaL por lo 

tanto, dadas las condiciones desastrosas en la cconon11a nacional, su 

participación en la inversión y el creci111iento es reducida. 

39 "El estancamiento crediticio, sin precedente en el pais CNBV en La Jornacta. 26 de marzo de 
1999 
40 Datos publicados en La Jornada, 4 de abril de 2000 
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Si se parte de la base de que la banca de desarrollo constituye un 

instru1nento de política gubernatnental, queda el cuestionan1iento si en 

realidad se dese111peña cotno tal, en un án1bito donde la apertura financiera 

representa altos riesgos, entre ellos, que las autoridades financieras hayan 

relegado a las instituciones de fon1ento a instru111entos para el 

refinanciamiento de la cartera vencida de la banca comercial, cuando ésta 

representa uno de los principales factores que propiciaron la insolvencia 

econón1ica, cuyas di111ensiones afectan tan1bién a los á111bitos político y social. 

Aden1ás, predo111inan las operaciones de segundo piso, esto es, las 

instituciones de l0111ento no tratan directan1cntc con el usuario final sino que 

actúan con10 ''gestores" de la banca con1crcial y se tiene co1no consecuencia 

que esta últin1a da prioridad a la canalización de sus propios recursos, 

distorsionando así la complementariedad que se supone dchiera haber entre 

an1bas. 

Es indudable que en la actualidad los procesos de globalización mundial 

influyen en los procesos nacionales y la rcfonna linancicra queda incluida 

dentro de esa tendencia; sin en1bargo. la liberalización cxtrcn1ista. donde el 

Estado es sólo un vigilante de las operaciones de las relaciones de 111crcndo, no 

es la solución a los prohlen1as nacionales. La crisis que cnfi·enta el país. se 

debe en gran n1cdida a las distorsiones de In política guherna111L'lltal en 111atcria 

econó111ica, re!lcjada en la falta de progra111as adecuados de 1inancia111icnto y 

en la carencia de instituciones para dese1npeii.ar de 111anera eficiente funciones 

de supervisión y control en la prestación de estos servicios. 

Esta rase de transición econó111ica donde r•v1éxico se inserta al proceso 

de globalización representa, ciertan1ente. la apertura de posibilidades de 
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creci1niento, pero tan1bién significa asun1ir altos riesgos internos. En cierta 

medida, los desequilibrios sociales derivan de las fallas en materia económica, 

por ello es necesario contar con una intervención guberna111ental responsable y 

eficaz, pues sólo a partir de ésta se puede aspirar a enfrentar con mayor éxito a 

un mundo globalizado. El funcionamiento del libre mercado no tiene por qué 

relegar a las prioridades nacionales; lograr el desarrollo i111plica la 

participación activa de las estructuras guberna1nentales. 
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CAPÍTUL03 

LIBERALIZACIÓN FINANCIERA Y 

BANCA DE DESARROLLO 



3.1. EL PROCESO DE LIBERALIZACIÓN 

3.1. J. Liheralizació11 ji11a11ciera. 

La liberalización financiera es un conjunto de 1nedidas orientadas a 

eli1ninar la interferencia de instancias guberna1nentales en el 111ercado 

financiero, con la finalidad de favorecer a las füerzas del mercado en la 

asignación de recursos para activar el proceso ahorro-inversión. Los teóricos 

de la liberalización sostienen que n1edidas tales con10 políticas de control 

sobre las tasas <le interés, in1posición de encajes obligatorios, asignación 

directa de créditos a través de organismos públicos y. en general, la 

intervención directa de los gobiernos en este á111hito. tienen efectos negativos, 

propiciando así el fcnón1eno de la represión linancicra: de esta fonna se 

sostiene que 

.. la existencia de una 'represión linancicra' por efectos de la 

aplicación por parte de los gobiernos, de políticas de control sobre las 

tasas de interés, itnposición de encajes obligatorios, y la asignación 

directa del crédito por intcnnedin de las a.c..encias guhernan1cntalcs 

/tienen! clCctos negativos en ta generación del ahorro dL· los países. 

siendo necesario por ello elin1inar todo tipo de interferencia oficial en el 

increado linancicro a fin de otorgarle al 111crcado la responsabilidad de 

asignar recursos generados por el ahorro a las 111c.iorcs posibilidades de 

• • ' " 1 1nvcrs1on. 

1 Antezano l., Carolina. "La liberalización financiera y desarrollo económico: consideraciones 
generales", en Libera/Jzac1ón Financiera y Banca de Desarrollo. México. AUDE-NAFIN. 1994, p 22 
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·ral corriente sostiene que, adcn1ás de la liberalización de los 1nercados 

financieros do111ésticos, debe haber una apertura de los 1nercados a los flujos 

financieros internacionales, lo cual itnplica la clin1inació11 tanto de los 

controles de tipo de can1bio con10 de las barreras a la entrada de bancos 

extranjeros. Entre las principales medidas destacan: libertad para la fijación de 

intereses, eli111inación de restricciones selectivas y cuantitativas sobre el 

1.:rédito; reducción de barreras a la entrada de nuevas entidades al siste1na 

financiero; progresiva reducción de los encajes legales y privatización de las 

entidades financieras <le! Estado, para e111prender una política de ape1tura 

hacia el exterior. donde el capital extranjero es pieza i111portantl?.~ 

Este conjunto de políticas !' estrategias fue aceptado en diversos países 

con10 una hcrra111ienta fundan1cntal para fc.l1nent~1r el ahorro y la acu1nulación 

<le capital; en l .atinoan1érica durante Ja década de los setenta rue in1pulsada en 

Chile, Uruguay, Argentina, Colombia y Brasil. l.os resultados no li.teron lo 

óptin10 que se esperaba. pues a pesar de que se registraron repuntes en algunos 

indicadores, se observó un co111porta111iento distorsionado de i111portantes 

variables 111acrocconúnlicas que se n:llejaron en desequilibrios en el sector 

externo que a su vez i111plicó alza del tipo de ca111hio. déficit en los 

presupuestos guben1an1entales. c:-.:ccso de gasto'.' pri\·~idos : de111anda de 

créditos con fines especulativos. 

En la década de los ochenta di\·ersos países latinoa111cricanos, entre los 

que destacú México, sufi·icron graves consecuencias por un cstanca1nicnto 

econú111ico con elevados índices inllacionarios. Los prohle111as derivados de la 

2 /den1 p. 24 
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deuda externa y el deterioro de la calidad de vida de la población, fueron 

excusa para que los simpatizantes del neoliberalismo sefialaran que el modelo 

de desarrollo hasta entonces aplicado hahia llegado a su punto de 

agotan1iento. ;\sí, se indicó que la des1ncsurada intervención del Estado 

propició, entre otras fallas, la inadecuada asignación de recursos, y se esti1nó 

que las medidas de regulación por pa1te de éste eran excesivas, contribuyendo 

con ello a la presencia de déficits fiscales v de la balanza de pagosJ 

Bajo estas condiciones y con el auspicio de instituciones financieras 

internacionales co1110 el IJanco Mundial ,. el Fondo Monetario Internacional, 

se dio i1npulso a los dc110111inados Progra111as de ;\_iu~tc Estructural, 

caracterizados por el énü1sis que hacían en la estabilización (reducción de la 

inflat:ión y déficit externo) y liberalización de [;1 ccono111ia. L)c acuerdo con 

esta tendencia. el ohjetivo era alcanzar adecuados balances n1~1croeconómicos 

e in1pulsar la apertura econón1ica a fin dL' insertarse L'll el 1nercado 

internacional. l.a liberalización fue co11sidcr:ida con10 incentivo para 

incre1nentar la 1novili1.ación del ahorro !inancicro interno. atraer capitales 

externos y destinarlos al li11ancia111icnto de los sectores productivos n1ás 

elicientes. En este sentido, el llaneo i\1undia1 propuso ];1 realización de 

refonnas en el siste111a linancicro, argu1nentando que 

.,el 1narco rcgulatorio : legislativo LJLlL' nonna su 

funciona111icnto, ha itnpcdido el desarrollo de una co1npctencia saludable, 

reservando sectores a la banca estatal, control:indo tasas de- interés para 

H1vorecer a detenninados sectores. obligando a las instituciones 

3 Véase Sandoval Espinosa, Elena, "El rol de la banca de fomento en contexto de liberalización 
financiera la experiencia latinoamericana", en Antezano Carolina OfJ c1t pp 205-207 
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financieras a otorgar créditos a sectores prioritarios, 110 sie1npre con 

criterios <le rentabilidad financiera o econó111ica, y han inhibido el 

desarrollo de un genuino mercado de capitales debido a politicas 

in1positivas y de crédito barato que han tavorecido el endeuda111iento a la 

capitalización accionaria." ·t 

()ueda claro que con la liberalización se pretendía que el 1nercado fuera 

el principal actor y guía en la asignación de recursos y que se desen1peil.ara 

como eje para reducir la rigidez y "distorsiones" del Fstado, con la 

eliminación de los controles del tipo de cambio. tasas de interés y subsidios, 

dcsprotcgiendo así a diversos sectores, p1·i11cip;i!n1e11tc aquellos con pocas 

posibilidades de acceder al crédito. 

3.1.2. liberulizucián .fi11u11ciera J' ba11ca de desarrollo. 

Desde los años setenta se en1prendió en el país una apertura propiciada 

por el endeudamiento externo que modifico los !lujos de capitales e indujo a 

una reorganización de la intennediación financiera. i\p<.1reció la banca 

1núltiple que introdujo can1bios en el Sl'Ctor de SL'r\·icios financieros y 

concentró la 111ayor rarte de los recursos en unos cuantos grupos. Más tarde se 

realizaron operaciones en el 111ercado abierto para linanciar al sector 

guberna111cntal y se inició un rroceso para dcsregular las tas~is de interés y el 

crédito. 

·ralcs 1nedidas no fueron fr1vorables: entrL' otros rcsult;1dos. hubo una 

creciente gra,·itación de las tasas de interés l'Xistentes l'll los niercados 

financieros externos sobre las tasas de interés internas; asi111is1110, la deuda 

externa pública a cargo de la banca de fon1cnto tuvo un incren1ento 

4 Antezano. Carolina op c1t_ p 35 
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impresionante, de manera que para 1982 equivalía al 25 por ciento de la deuda 

total del sector. Esto derivó en el cierre del crédito privado internacional, que a 

su vez afectó en 1nayor grado a los bancos de desarrollo por su nivel de deuda 

y por su papel de agente financiero del gobierno en la contratación de deuda 

externa. Esta situación de crisis junto con la cstatización de la banca, fueron 

algunas razones para que la liberalización y apertura financiera se estancaran 

de n1anera 1110111entánea. =-

No obstante, la presión de instituciones financieras internacionales y de 

gobiernos econó111ica111ente poderosos contribuyeron para que la liberalización 

financiera se extendiera co1no fcnó111eno 1nundial. En México, además de 

estos factores, ta1nbién influyó la carencia de planes y progra1nas cnca1ninados 

a i111pulsar el desarrollo interno. La visión nacionalista se doblegó ante la 

inercia liheralizadora. la cual encontró su justi lic:iciún en el agota1niento del 

esquen1a de desarrollo donde el Estado tenía una runción dctcnninante. 

Se in1putú el estanca1niento cconón1ico a la "'excesiva"" intervención del 

gobierno y se sostuvo que esta era la causa de los ruertes desequilibrios en el 

sector externo y de 111últiples rezagos sociales. ()e tal fonna, en la década de 

los ochenta se cn1prcndió una reestructuración L'L·o11ú111ica, rropiciando así la 

expansión del capital privado, nacionnl e internacional. Para llevar al cabo este 

proceso, en 111ateria de finanzas plihlicas el gnhierno decidió, entre otras 

111cdidas, reducir el gasto, disn1inuir los subsidios y transferencias, incrc111cntar 

5 Correa, Eugenia. "la banca de desarrollo· una alternativa para el crec1m1ento de la economía 
mexicana", en Alicia Girón op_C/f p 52 
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precios y tarifas de bienes y servicios guberna111entalcs. dinan1izar la inversión 

extranjera y, en general, limitar la pai1icipación del Estado.'' 

En 1989 se efectuó la renegociación de la dl.'uda y se irnputsó la nueva 

etapa de liberalización. de n1anera que se desregularon las tasas de interés y 

las co111isiones por servicios financieros; se cli111inó el 111ecanisn10 del encaje 

legal y se per111itió la pa11icipación de extranjeros en el capital accionario de la 

banca y de las casas de bolsa. En esta fase se en1prendió una serie de 

transforn1aciones con10 pa11e de la ret<Jnna linanciera, donde destacan 

can1bios co1110: 

• La dcsregulación de las tasas de interés y el rL'tiro del 111ccan1sn10 del 

encaje legal que 1noditicaron el 111ecanisn10 de t(111deo de las instituciones 

de desarrollo. 

• La innovación linancicra para incorporar nt1c\·ns instru111cntos en la 

operación de todo el sector. 

• La privatización de [a banca co111crcial. que replanteó las condiciones de 

operación eliciente y los ténninos de la cotnpetencia. así co1110 la decisión 

del gobierno de que la banca de desarrollo funcionara ú11ica1nentc con10 

banca de segundo piso. 

• El financian1icnto del déficit público 1ncdiantL' una 1nayor L·olocación de 

instrun1cnlos de deuda en el increado abierto lk· capit:ilcs. ta111bién 

concita a la banca de desa1Tollo a actuaren co11SL'Cucncia. 

6 Véase Aspe Armella. Pedro op cit pp 33-37 
1 /dem p.54 
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El signiticado de esto füe que la liberalización relegó a los bancos de 

desarrollo, toda vez que su presencia disn1inuyó en el 1nercado financiero y su 

pa11icipación en el financian1iento a la inversión productiva quedó restringida 

a sectores donde intennediarios privados, nacionales o extranjeros, no 

quisieran inter\'enir; por otro lado, como banca de segundo piso, favoreció el 

fortalecimiento de la banca privada, toda vez que en este esquema de 

operación '' ... la banca con1ercial decide qué proyectos financiar dentro de los 

sectores apoyados por la banca de fomento, y esta última linancia al banco 

co1nercial sujeto a que las condiciones para el usuario final se ajusten a ciertos 

pará1netros ... ,,x_ esto significa que las instituciones de fon1ento no tratan de 

111ancra directa con el usu ,ario final. sino (]LIC asu111cn únican1c11te el riesgo del 

banco con1ercial y este últi1no es el que to111a L"I ril·sgo del proyl·cto. 

Como parte de la modernización de los bancos de desarrollo se decidió 

in1pulsar una estrategia de diversificación de fuentes de financian1iento 

instrumentada por el gobierno federal. con el supuesto objeto de 

redin1ensionar y definir nuevas prioridades de atcnciún para dichas 

instituciones: esta estrategia consiste en la colocación de ,·alares en los 

increados internacionales, para lo cual se esti111ó necesario un esquc111a 

integral donde uno de los ejes es obtener tinancia111icnto a largo plazo y con 

tasas interesantes en los 111ercados. En general, los n1ccanis111os de fondeo van 

encan1inados a reducir tanto los recursos fiscales para su operación, co1no la 

captación de recursos vía instrun1entos tradicionales de ahorro; en can1hio, 

ade111ás de la colocación de valores, tan1hién Sl' ha intcnsi!lca<lo el uso de 

líneas de crédito con organis1nos financieros internacionales. 

6 0rtiz, Guillermo op c1t pp 151-152 
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Se pretende diversificar las fuentes de fondeo. en las que se destaca la 

colocación de bonos en los 1ncrcados nacional y L'xtcrno para sustituir pasivos 

de corto por largo plazo. Esta modalidad de fondeo es una solución sólo 

aparente. pues los altibajos en los mercados financieros pueden incidir en 

forma negativa; además. se está favoreciendo a la especulación. No es lo 

mistno la ganancia generada por la colocación de cien pesos en valores, que la 

ganancia por cien pesos aplicados al proceso productivo. donde tienen que ver 

las fuentes de e111pleo, el consun10 y la circulación del dinero, entre otros 

aspectos. 

El deterioro financiero de la banca de tün1cnto, involucrada en fraudes 

co1nctidos por sus acreditados. au1ncnta con la accptaciún de pérdidas 

derivadas de operaciones de rescate a grupos privados. propiciando el 

crccin1iento de su cartera vencida y convirtiéndola en subsidiaria de la banca 

privada, lo que a su vez pc1~judica [as finanzas de estas instituciones y lleva a 

un retroceso alin nlayor en sectores de por sí ya golpeados por la aplicación de 

políticas libcralizadoras. 

3./.3. Desequilibrios en Jos .\·i.\·te111a.•1 eco11ú111ico .r./i11a11ciero. 

A principios de los ai1os 110\·enta, hubo dos procesos lJLIL' caracterizaron 

a la ccono1nía 1nexicana: el prin1cro de ellos ruc un conjunto de rcfOrn1as 

cconó111icas de 1nercado; el segundo, un plan de cslahilizaciún basado en parte 

en el tipo de ca1nbio con10 ancla notninal. ('abe decir que a1nbas 111edidas 

fonnaron parte de lns políticas en1anadas de organisn1os cconó1nican1cnte 

fuertes en el plano internacional. 1 lubo, sin duda. aspectos positivos, donde 

destaca el éxito del progra1na de control de inllaciún. El prohlc111a es que esos 

dos procesos esca111otearon la realidad, pues lo cierto es que se trataba de una 
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econon1ía liberalizada con una 1noneda fuertcn1entc sobrevaluada, dando lugar 

a una atn1ósfera artificial de bonanza. 

La persistencia de diversos desequilibrios en el sistc111a econón1ico 

mexicano mucho tiene que ver con el proceso de apertura hacia el exterior y el 

descuido de los á111bitos internos; las 1nedidas i1npuestas por agentes de fuera 

propiciaron un proceso con ciclos constantes de recuperación y crisis. La 

insistencia del gobierno por insertarse al plano de la eco11on1ia internacional 

contrasta con una 111odernización institucional inco111pleta al interior del país. 

El lento avance de la producción y el empleo, la incapacidad para cubrir la 

inversión y el gasto con recursos propios, el predo111inio de enfoques 

seg111entados cuya preocupación principal se circunscribe en 1~1 estabilización 

111acroeconón1ica, son sólo algunos de los aspectos que i111pidc11 el crecin1icnto 

sostenido. 

C~on la liberalización econó111ica y linanciera, México tiene hasta el 

1110111ento uno de los dese111pcfios cconó111icos y sociales 111ús decepcionantes 

en el inundo en desarrollo. Lo deci:pcionantc se refiere a las frecuentes 

situaciones de inestabilidad con tendencia declinante. donde el 111odcto 

cconó111ico aplicado no es capaz de ahsorhcr el rúpido crccirniL'llto de la oferta 

de trabajo (Grálica 1) y contribuye a la cxplosiún de prohlcn1as sociales. La 

desigualdad de oportunidades entre la población persiste e incluso se agrava 

en este periodo de crisis, el suben1plco y la pobreza aun1cntan con10 

consecuencia del estanca111iento y las políticas sociales tienden con el tien1po n 

convertirse en políticas de c111ergcncia. 
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La liberalización financiera, que forma parte de la globalización, 

1nanificsta li111itaciones de los mecanis1nos de regulación :y· supervisión del 

sistema bancario. El creciente endeudamiento de los hogares explica aquella 

parte de la eaida del ahorro privado que se debe al ahorro personal (Cuadro 1 ). 

Existen diversos aspectos negativos del proceso de reforma económica que 

constituyen un juicio ta111bién negativo sobre las expectativas cxcesivan1ente 

optimistas que la 1 iberalización generó en torno a las perspectivas de largo 

plazo de la econon1ía 111exicana. La negación sistetnática de los sínto1nas de 

fragilidad y la actitud co111placiente ante la brecha creciente entre inversión y 

ahorro interno generada por decisiones del sector privado, son aspectos graves 

de este problema. 
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Fuente: IMSS. El Financiero, 2 de diciembre de 1999 
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Cuadro 1 
-------- --- --

RADIOGRAFIA DEL AHORRO TOTAL EN LA ECONOMIA MEXICANA 1998-2000 

~ Porcentajes del PIB 
1 Variables j CGPE-1998 1 Pronafide 1 CGPE- Real Pronafid

1

1CGPE-20001 CGPE-1999 Pronafide CGPE-2000 
del ahorro 

1

1998 21 1998 41 19991998 CGPE-1999 e 1999 1999 4/ , 2000 41. 2000 21 2000 41 
: 1998 4/. J_ 5¡_ 1999 41. 2/ 1 i 

1. AHORRO !2155 12100- 11842 ¡2050 1900 ;2170 j2070 ¡20.28 22.20 19.91 
INTERNO 

1 14 50 Ahorro público 344 1390 ·· 1222-r190-~o---r¡¡-40 3.10 ; 2.38 1.81 
Inversión pública 3.94 13.85 -¡ 3.20 i 2 30 3.00 3.72 2.10 3.00 3.73 2.00 
Balance operacional -0.50 . 0.05 1-0 98 !-040 1-040 ! 0.68 1.00 1-0.62 0.77 -0.19 

1 

del S Público ·¡ 1 
Ahorro privado 18.11 17.10 -----rf6: 2 o 118.60 1640 17.30 17.60 17.90 17.70 18.10 -
Inversión privada 15.65 16.20 116.20 117.00 1640 17.38 17.60 17.90 18.55 18.10 
Variación de 2.46 0.90 !O 00 11.60 o 00 -0.08 ººº existencias 1 1 i 

·ººº 0.00 1085 

--+-- j_ __ J_ __ J ___ 
-

r:-60 -'3.10 2. AHORRO ·2.60 12.20 13.80 i 2.20 ;2 60 ¡2.80 ¡ 3.20 ¡3.20 1 . 
EXTERNO 

---- -----<-- - -- -- - - --- -1- - fo-

, ,,,,:, ,., -, "'"'"''!"" 
3,. Pa·a 1~;: se oac~·aron os pesosº°" ~ase en Ja:o• oe 1NEGL :a SHCP, ~· .>.re;o E"ªº·'' :e oe: l'I 1-<;1-e oe (;o~;;-.-.: 
4.' 5e :onioe•a-~n ,n; l;rM•>O! uenera1eo ae Po11:1ca Ernno.-,:a para :9% ¡C'3PE1 y'º' oe1 2'JOO 
51 Se calcularon ios pesos con bas• en datos del INEGI y la SHCP paca al c'erre ~e isga 

! -- - ---l - --- - -

Más 
probable 
2000 

18.80 
1 __j 
1.50 

'1.80 
-0.30 

17.30 
17.30 
0.00 

¡ 3.80 
L_ ___ j 

1 

i •; fl Mlance ºº"'"º'ora: e• -Qu•I al ea•a":e p~bl,:o "'""°'!a ~ scr,nvc,on p<ovocaoa poi 1a ,rllac,on ""e' 'ª'º'rea' oe la ~e.,ca en r':1CnMa nac'""ª' E si e :or.ceplo e• Lln tn<11c8001 del camb·O en el valor feal de la Muda publ,ca pOfque cuando el 

1 
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3.2. CRISIS Y SISTEMA FINANCIERO 

3. 2.1. Crisis y banca de tles11rrollo. 

La liberalización financiera no ha sido la solución a rroblemas de 

crédito ni de inversión y ahorro, puesto que en México el colapso financiero 

viene después de una reforma que se suponía iba a dinamizar a las 

instituciones financieras del país para adecuarlas a las transfonnaciones del 

ámbito económico. Había un reconocimiento de la pequeiiez ,. fragilidad que 

tantos aii.os de sobrccontrol ocasionaron en el siste1na financiero, lo que no 

hubo fue un cabal reconocin1iento de lo que un siste1na 1ncnos restringido 

requería para operar con eficiencia y seguridad. Entre los principales factores 

que contribuyeron a la ruina del siste111a financiero 111exicano está la rctOnna 

que en 111uchos sentidos alentó el co111portan1icnto irresponsable de los 

banqueros. Los 1nontos cstratosféricos que se pagó por los bancos, la 

inadecuada sup('rvisión de operaciones financieras por parte dl' las autoridades 

y la garantía guhcrnan1ental de 100 por ciento de los depósitos fueron la 

con1binación pcrtCcta para que se diera una expansión crediticia sin 

precedentes y se ton1aran riegos excesivos (C'uadrn 2). 

('uadro 2 

¡--=-== _ _ _ _CARTERA D!=_ CREDITO VENCIDATOTAL - - - -- ¡ 
lconcepl"__ ____ lsep-98 Sep--99 ---varNom 'TasaRea1• -

!cartera vencida bruta 93,816.19-- 85,98419 '-lf35% .. L.:2
2

0
1 

.. 6873~0,;-_ ----~ Comercial 50,667.42 45,71T4i T-9.78%- r -'. " 

Créditos a otros 63.44 - 96.02 ----15T36% i3f07°/o -

intermediarios r· i 1 

financieros ~ J ~ 
Consumo _:::_-5,515.43 ¡5.711-34_::- 3556h 1-Tif3:3%_-_ --
VíVleiidii- - ·~ - -137,530.84 ¡ 34,462 37 -· -8.18%- = 1~0.48% -
Créditos a entidades 39.06 

1
O99 -- 9l-47°k 

1

-97.81% 

É
bern.amentales _j _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Tasa de mteres compuesta que considera una tasa mflac1ona11a del 1 S 48º 

_ _____f:J_en1e Elabo~!?'°n de El F1nanc1ero con base en datos de la CNBV El F111a,,oero ~~c1embr~e ~ __ 
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Con respecto a las deficiencias de los bancos de desarrollo, podría 

ser"i.alarsc que, en pai1e, ello se debe a que la ad1ninistració11 de estas 

instituciones ha sido asignada a funcionarios púhlicos que defienden intereses 

políticos, n1ás que a funcionarios financieros de carrera; asi111is1no se carece de 

controles adecuados en Ja asignación de recursos y en Ja propia gestión, lo que 

ha llevado en algunos casos a n1alos 111anejos y a carteras vencidas elevadas. 

Un factor adicional es que la política financiera orientada a proteger a las 

instituciones privadas co1no n1edida prioritaria i111pide la adecuada 

capitalización de Ja banca de fomento, además de que Ja mala supervisión, 

derivada de una reglamentación ambigua, permite Ja proliferación de una gran 

cantidad de ilícitos que quedan en la impunidad. 

De igual n1ancra, se ha reconocido que existen fr1ctorcs de tipo técnico 

que debilitaron la posición de la banca de fon1ento en los últi111os afi.os, entre 

éstos destacan la carencia de siste1nas profundos y acertados de análisis de 

riesgos, así c:o1110 la 0111isión de un diagnóstico e infonne real de las 

condiciones de la ca11era. Esto significa que fue 111uy con1Lin que los bancos de 

fornento reportaran con10 cartera tipo /\ (sin riesgo), eré-ditas que eran 

total111cnle incobrables (tipo E). 'J En la actualidad. ya con varios alios en que 

el sistetna financiero se desenvuelve dentro de la lógica de la liberalización, se 

discute la 111ejor 111ancra de regularlo. l)cspués de detonada la crisis, se 

reconoce que los bancos estaban en problen1as aun antes de la devaluación de 

1994 y que n1ús que un efecto, la crisis financiera fue c;1usa del desastre 

cconó111ico. 

9 Ornelas, Andrea. "Mantener la solidez de la banca de fomento demandó 33.000 millones de 
pesos", en El Economista, 1 O de marzo de 1997 
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Esta demora en el diagnóstico ha resultado costosa. La reforma al 

sistc111a financiero 1nexicano no adecuó el 1narco rcgulatorio a las operaciones 

bancarias, ta111poco asunlió la in1portancia de la superv1s1011 para prevenir 

conductas i111prudentes y 111antener al siste1na en su conjunto dentro de los 

limites de la viabilidad. Entre los problemas fündamentales de la supervisión 

pueden 111encionarsc la ligereza con que se otorgaron licencias para la 

actividad bancaria, sin un estudio apropiado sohre sus planes, que per111itiera 

establecer una calificación de estas instituciones, ade1nús de la falta de 

super\·isión de los grupos econón1icos, espccialtncntc en el terreno 

internacional. 10 

Las irregularidades bancarias se convirtieron en cosa cotidiana. La 

expansión del crédito, el avalúo incon1pleto del crédito al consu111idor y la 

tensión por una considerable apreciación de l<i 11101H.:-da trajo cotno 

consecuencia l'nllas en los préstan1os. Los problen1as en los bancos, que fueron 

visibles en el despertar de las privatizaciones. tnotivaron la actividad 

especulativa que tan1bién los debilitó. Aunado a ello, se presentaron especiales 

problen1as rcgulatorios, entre los que destaca lo que se conoce eo1no 

autoprCstan10, esti111ulado por insuficiencias de h1s nor111as de contabilidad, 

que no requieren reportes consolidados. l.a l~1ctura de est;.is 01nisioncs está 

siendo pagada por la sociedad y lo paradójico es que 1nuchos de los n1cxicanos 

que ahora cargan con el peso del rescate bancario nunca tuvieron ni tendrán 

acceso a los servicios linancieros. 

10 Sobre las deficientes tareas de superv1s1ón véase Jaquez, Antonio Sin reglamento interno, la 
CNBV hizo lo que quiso con las intervenciones de bancos y la compra de cartera vencida", en 
Proceso No 1148. 1 de noviembre de 1998 
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La plena recuperación econó111ica del país tiene que pasar türzosarnente 

por la reconstrucción del siste111a tinanciero: reconstrucción que i111plicará la 

recapitalización de los bancos y una regulación 1nás estricta que prevenga 

episodios de insolvencia y de una instancia o 1necanis111os de fiscalización que 

monitoreen de manera eficaz el cumplimiento de esa regulación. Son tareas 

imprescindibles. sobre todo si se tiene en cuenta que la banca no representa, 

como debiera, un factor sustancial de apoyo al desarrollo integral del país. 

Otro problema es que la banca de fomento depende en buena medida de 

los recursos que se obtienen al través de la contratación de deuda (Cuadro 3); 

al respecto, cabe destacar que México cubre estas obligaciones con un 111ayor 

cndcuda111icnto; esta falla se desarrolla en fonna explosiva a partir de la 

década de los setenta abusando del acceso que se tenía a los 111ercados. 

('uando los increados se dieron cuenta de ello (den1asiado tarde por la 

infonnación in1perfecta y el a111biente co111petitivo existente en ellos), el país 

ya había amasado un enorme acervo de deuda, particularmente de corto plazo. 

('uadro 3 

DEUDA EXTERNADEMEXIC6 
1 Saldo en miles de mdd 
1 - - - - --· - - ----·· -- Tf991 +'J~!l__:_ ~1 J-999 pt=: 
1rü1a1 -- - --- - - ----1152a-- 1612 '162.7 

1
Sectorpubl1co --isa 3 _ ~z-3_-::- -_ =-··~142 .. 31 

-= 
Bancos comerciales ·-t16 7 ' 15 8 I+~ 

~
Banco de México -191-- - · -¡-34-- - · 4 7 
Sector privado no bancario --_::__-=._-j38 ~-=- -_ f34 8 _ _::__ -_/_5_1_.6 ___ ---4 
pi Prehmmar -

I Fuente Elaborac1on de El Fmanc1ero con datos de la SHCP y del Banx1co. El Financiero, 15 de 
marzo de 2000 

L ---- --- --------- - - --- - - _J 
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Este vicio tiene un i1npacto negativo directo en los bancos de desarrollo, 

toda vez que se constituyen con10 i111portantes canales de estos recursos 

procedentes del exterior, los cuales con frecuencia no son utilizados en 

inversión productiva sino en progran1as de beneficio social que a su vez sirven 

para camuflar los desvíos de los gobernantes en materia de poi ítica social. 

La preocupación es 1nás profunda cuando se sabe que la deuda de 

México con el Fondo Monetario Internacional ha llegado a quintuplicar el 

techo fijado por el propio organisn10 para los préstan1os a sus 1nien1bros, lo 

que coloca al país co1no el 111ás endeudado con este organis1110 respecto a su 

nivel de cuotas, " ... por tanto, reconoce el FMI que el adeudo de México 

resulta 500o/o superior a la cuota del país dentro del organisn10, aun cuando las 

reglas internas advierten que incluso en circunstancias excepcionales los 

créditos de c111ergcncia no deben rebasar el equi,·alcntc al 255% de la cuota 

d 1 . bl ,. 11 e pa1s en pro en1as. 

Las instituciones bancarias, tanto co111erciales con10 de desarrollo, no 

son del todo cuidadosas para adn1inistrar, cuantificar y n1edir las contingencias 

que Se presentan COll rrecuencia, ni de CStab[eccr políticas que pennitan lllayor 

seguridad de recuperación. La grave situación que envuelve al siste1na 

llnancicro queda reflejada en los escandalosos fraudes que rropiciaron la 

quiebra de varias e1npresas, al tictnpo que evidencia la incticacia y falta de 

opo11unidad con que trabajan los supervisores bancarios, atCctando con ello a 

111illoncs de 111exicanos. 

11 Ornelas. Andrea "Quintuplicó el crédito otorgado a México techo permitido por el FMI a 
miembros", en El Economista. 28 de abril de 1997 
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3.2.2. Per.\pectitias tle Ja banca tle tlesarro/lo en a/gu11os sectores tle la 

econon1ía 11ncio11a/. 

Es evidente la necesidad de financia111iento para sectores que requieren 

111icrocrédito. Las perspectivas de la evolución futura de la productividad son 

inciertas y auguran brechas crecientes entre regiones y entre los sectores de 

empresas modernas y el resto de la economía. El proceso de racionalización 

proJuctiva no se ha completado y anticipa poco acrecentamiento del empleo 

en los segn1cntos econó1nicos con n1enos oportunidades. 

tJn in1portante f~1ctor de inccrtidu111bre se relaciona con el 

debilitamiento de la ofc11a de insumos básicos del desarrollo: capitales fisico, 

hun1ano y tecnológico. Se ha contraído en fonna drástica el gasto público en 

intl·aestructura básica, investigación y desarrollo o en la f<:lnnación de capital 

humano. J\ ello se ai'iade la necesidad de impulsar políticas industriales que 

por lo 111cnos apoyen el acon1odo de las e111presas 1nedianas y pequefias a un 

régin1en de co111petencia abierta con el exterior. 

Los rezagos en 1nateria de fonnación de capitales. productividad, 

reconversión y 111oder11ización tecnológica, los desajustes ascendentes del 

111ercado de trabajo, la polarización productiva y distributiva o la 

reconstrucción in~titucional cquilihrada, ClHlstituyen hasta ahora tenias 

relegados, posihle111cntc por los i111perativos de L'n1crgencias repetitivas o por 

la fe excesiva en las refonnas libcralizadoras. Prcdon1in;111 factores que 

debilitan la posición de la banca de fo111cnto. donde destacan la carencia de 

siste111as profundos y acertados de anúlisis de riesgos; la 0111isión de un 
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diagnóstico e infonne real de las condiciones de la cartera, así con10 excesos 

co1netidos por las instituciones o sus dirigentes. 1
=' 

L.a banca de desarrollo tiene escasa participación en la evaluación de 

riesgos y detección de calidad de acreditados, lo que de alguna manera impide 

agilizar Jos procesos que permiten a los bancos --de primer ,. segundo piso-

co1npartir infonnación sobre acreditados potenciales, con objeto de n1ini1nizar 

los riesgos de incun1plin1iento. Con poca ii·ecuencia está cerca de los 

c1npresanos y sus proyectos y el resultado es que son pocos, y a 1nenudo 

infructuosos, los progran1as de capacitación y de capital de riesgo para estar 

cerca de la operación de las etnprcsas, principaln1cntc 1nediana y pcquefias lo 

que in1pide avanzar en la co1npctitividad de los productos. 

El can1pn es uno de los án1bitos con escaso desarrollo. situación que 

deriva en parte por la carencia de políticas sectoriales adecuadas y falta de 

recursos financieros. La parte del financia1nicnto rural ((irú!lca :?:) es la 111ás 

débil de la política agropecuaria en México, y rnicntras no se atienda de 

111anera adecuada la producción en el ca111po se 111antcndrú en niveles bajos. 

!\ pesar de que es un sector i111portante con un potencial gigantesco, que 

en teoría tiene posibilidades productivas, de innovación tecnolúgica, pero por 

carecer de alternativas y un soporte al llnanciatnicnto y a la co111crcialización, 

se 111antic11en súlo expectativas de desarrollo. 1.~1 li·agilidad dL' este sector es 

evidente si se considera que 

12 Véase Gershenson. Antonio "La banca". en La Jornada, 1 de agosto de 1999 
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de 1991 a 1997 el crédito destinado al campo es el más bajo 

en con1paración con el que recibieron otros sectores apoyados por la 

banca, ya que sólo se le ha otorgado 4 por ciento del total que otorgan 

estas instituciones (banca de desarrollo), 1nientras que a ruhros co1no 

servicios e industria se destina más de 20 por ciento, ¡así] en toda la 

década ha llegado menos crédito al sector agropecuario v que con la 

crisis éste se redujo uno por ciento al aiio." 1.i. 

Ciráfica 2 

CRÉDITOS AL CAMPO 

9 

D Proporciones 
Q) 

'CU 7 < 
e: e o 5,. 
11.. 

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 

FUENTE: INEGI y Banco de México. En la gráfica se 
observa cómo se ha modificado la proporción del crédito 
otrogado al sector agropecuario en relación con el 
cnalizado a la economía en su conjunto. 

13 Enciso, Angélica "Enfrentamos la peor srtuac1ón de la década. dice el sector agropecuario , en 
La Jornada, 22 de julto de 1998 
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El monto de financiamiento que llega al campo es insuficiente de 

acuerdo con las necesidades de cada una de las regiones. El financia1niento a 

los propietarios rurales de pai1e de la banca de desarrollo es muy limitado . De 

los financiamientos que lleva FIRA a través de [3,\NRURAL ')8 por ciento se 

han destinado al sector social y solamente 2 por ciento a los pequel'ios 

. . '" e . . 1 propietarios_ 1 ;11 consecuencLa, se registra un SC\'ero estanca1niento en as 

actividades productivas y, de manera aislada. tienen lugar algunas de ellas 

pero sustentadas en otras fuentes de financia111icnto. Al respecto, se ha 

sci'ialado que durante la década de los noventa. pL·riodo en que se in1pulsaron 

diversas n1edidas liberalizadoras, se obserYa una rui.:rtc tendencia negativa en 

el cntnpo 1nex1cano. traducida en el e.stancan1icnto del PI B agropecuario, 

déficit en la balanza co111ercial agropecuaria, descapitalización progresiva y 

profundización de la pobreza entre sus habitantes. lJno de los factores que han 

contribuido a esta situación es prccisa111ente la caída del crédito en este sector, 

calculada de 17 inil 1nillonesdcpesos a 26 inil 111illonesentrc l992y 1998. 15 

Otro fr1ctor i1nportantc para lograr el desarrollo es la reactivación del 

crédito li·esco a las pequefl.as y n1edianas en1prcsas; pueden estar dadas todas 

las condiciones n1at:roeconó1nicas para crecer. pero 1nicntras este tipo de 

c111prcsas no tengan acceso a los recursos tinancil..·ros, dilicilrnentc se logrará 

una expansión cconó111ica ópti111a. 1-::so no L'S gra\'C p;1ra las grandes 

organizaciones co111crciales y productivas. pues tienen 1nayor acceso a los 

increados externos de capital y han logrado rccon\·ertir producciones. con la 

elevación de sus coeficientes de capitalización y la racionalización de la 

14 Valadez. Rodotfo. ··Funcionará Pronafide en el campo s1 cambia la banca su polit1ca hacia el 
sector"'. en El Econo1n1sta. 9de1unio de 1997. 
15 Nadal, Alejandro ··Las reformas económicas de Luis Téttez" en La Jornada. 9 de febrero de 
1999 
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plantilla de personal; en contraste, empresarios medianos l pequeños que 

producen para el mercado interno han concentrado sus esfuerzos de ajuste en 

reducir la ocupación y los salarios reales. 

A pesar de que existen proyectos productivos viables. también hay 

diversos obstáculos por parte de la banca. sobre todo de la comercial, para 

acceder al tinancia111iento, lo cual constituye un --cuello de botella" para que 

las 1nicro, pequefias y 1nedianas empresas obtengan créditos; aún cuando hay 

proyectos viables, la banca pone 111ás atención en las garantías que en la propia 

viabilidad, eludiendo cualquier riesgo. En este sentido, la banca de fomento 

ta111poco ha logrado llenar ese hueco, aún cunndo. debido ;1 su visión de 

mediano y largo plazos, podría participar en la C\ aluación de la viabilidad de 

proyectos cn1prcsariales; así, podrían revisarsl' los criterios para otorgar 

créditos y la fonna co1110 éstos se trasladan a la banca de pri111er piso. 

Se carece de 111ecan1s111os para otorgar de fonna 111ús eficiente los 

créditos, sin tanto trá111itc, y bcneliciar a la n1icro y pcquciia industria, la cual 

puede no ser tan atractiva, pero es la principal fuL'llte de en1pleo (('uadro 4). 

No es el costo del crédito sino la oportunidad. El descuido de las n1icro, 

pequeñas y 1nc<lianas c1npresas es grave. Debe destacarse que el 98 por ciento 

de los cstablecin1icntos industriales se ubican en este rango; sin en1bargo, sólo 

aportan el 19 por ciento del valor agregado
1r' ~ las pone ;inte una enorn1c 

desventaja en relación con las grandes en1presas ~ consorcios internacionales, 

que sí tienen acceso a servicios de capital, asesoría e intónnación, incluso 

16 Banca de desarrollo, red1mensiona sus estrategias". en Alto Nivel. Año 10. No 116, abril 1998. 
pp. 96-104 
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tienen el suficiente peso para participar en la definición de la política 

industrial. 

Cuadro 4 

EMPRESAS MICRO, PEQUENAS, MEDIANAS Y GRANDES ---i 

1 ESTRATO* INDUSTRIA SERVICIOS 

rMICRO 
-- ----'- ~· ------ -

Hasta 30 Hasta 5 Hasta 20 

f PEQUENA De 31-a~1=0~0------tcD~e 6a20- De 21 a 50 
I , 

IMEDIANA - - ¡De 101a500 --- De21-a 160-- De 51a100 

1 1 ' ' 

~ G:::~nEe 1 ~~m~a:::~:o ~-~- ]M_ás_d: ~b J~asde 1 oo- --
1 Nuevos criterios autorizados por Nafin en la primera sesión ordinaria de su 
L Consejo Directiv~,-~tectuada el 29 de enero de 1999 __ _ __ _ ___ ---~ 

El panora1na cconún1ico se dificulta para 111illones de 111icroc111presarios 

111cxicanos. quienes no cuentan con apoyo crediticio por parte de la banca; este 

sector se encuentra ante el problcn1a de una banca carente de un 111arco legal 

adecuado y necesario para respaldarlos. lo que redunda en c111prcsas altan1cnte 

endeudadas, propiciando así la disn1inución de e111plcos y el escaso 

crecimiento ele la planta productiva, porque el ramo de la industria ha perdido 

peso con10 generador de en1pleos. En ese sentido, hay indicios de que en el 

futuro in111cdiato, a n1edida que se profundice la revolución tecnológica en 

curso, esa generación de en1plcos scgura111cntc será reducida o incluso 

negativa. 
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Las 111etas econón1icas en México se ven constantc111ente afectadas, 

tanto por la ineficiente política econótnica interna co1110 por las decisiones 

externas consustanciales al proceso globalizador. En el n1arco de la 

incertidun1bre internacional, aunado a la negligencia interna, !as expectativas 

de creci1nicnto son tan1bién incie11as; sin e1nbargo puede augurarse que, bajo 

un sisten1a in1puesto e incongruente con la realidad nacional. la consecuencia 

de la liberalización será un alto costo econó1nico y social. 

·ral parece que los recientes gobien1os 111cxicanos han concebido a la 

globalización con10 sinónin10 de renuncia a proyectos nacionales; ya que, con 

la reducción de la estructura ad1ninistrativa pública y el prcdon1inio de las 

fuerzas de 111ercado, se propició un csquen1a donde existe gran n1ovilidad de 

capitales, sin adecuados sistc1nas de control y ~upcrvisión por parte de la 

<iutoridad. '"Ante el 'sálvese quien pueda', los 111ercados y los ~randcs fondos y 

personalidades dedicados a la especulación son i111placab\es. Para no perder o 

para reponerse. los n1ovi1nientos del capital pueden ser 111ás rúpidos, cada vez 

111enos los refugios y 111ayor la aversión al riesgo. ·rodo ello alCctarú ante todo 

a las econo1nías l lan1adas en1ergentcs y entre el las a México.'· 1 ~ 

Más allú de los discursos alentadores. SL' L'llCLh.~ntra !a realidad: un 

siste111a bancario incliciente (Gráfica J) que, pese a su incapacidad para 

responder a las exigencias de la co111petitividad. cuenta con el respaldo 

dcsn1edido por parte del gobierno federal. Las bases para un crcci tnicnto linne 

y sostenido no radican en el n1ancjo co111placicnte de los indicadores 

17 Guhérrez, Anibal ·'El caos financiero y la respuesta insuficiente". en Nexos No 251, noviembre 
1998 
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macroeconómicos, mucho menos en el hecho de ceder gran ra11e de ellos a 

algunos grupos financieros y empresariales. 

45 
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30 
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10 
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(Jráfica 3 

FINANCIAMIENTO BANCARIO 
(%del PIB) 

1996 1997 1998 1999 

Fuente: lxe Grupo Financiero. El Financiero, 20-Dic-99 
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Sin el saneamiento real de las finanzas públicas, habrán diversas 

dificultades para generar algún incre1nento en el financia1niento al sector 

privado. En 1nedio de una situación crítica de la cco1101nía nacional, 

caracterizada por la inestabilidad durante los aiios recientes, se antoja dificil el 

establecin1iento de n1ecanisn1os que pennitan un 111ayor acceso al crédito, 

principalmente a productores agropecuarios, a pequeiias y medianas empresas 

mdustriales, comerciales y agroindustriales. 

La gravedad del 1110111ento es innegable. En 111edio de un sistcn1a 

financiero regido por la escasa participación del Estado. los servicios 

con1plen1entarios al crédito que otorga la banca de desarrollo ta1nbién quedan 

lejos de una cnorn1c cantidad de c1npresas; de continuar esta tendencia, 

seguirán los proble111as de asesoría y apoyo técnico, inforn1aciún de 111crcados 

y capacitación de los acreditados. La insuficiencia de los recursos de la hanca 

de desarrollo propiciará el avance de los scg111entos de n1crc;1do desatendido 

por los bancos privados: por lo tanto se prevé que pcrn1ancccrú la iniquidad en 

Ja entrega de recursos y en las condiciones para acceder ni crédito. 

Las condiciones actuales de México se rundan1cnta11 en un sistcn1a 

caracterizado por el abandono de las lilosol'i:is y políticas cconón1icas 

nacionalistas donde el Estado fue dcs111antclado co111n agente principal del 

desarrollo. En el corto y tnediano plazos no se perciben ca111híos sustanciales 

para revertir esta tendencia a pesar de que es un i111pcrativo. dados los altos 

niveles de rauperización en diversos sectores de la población. En estas 

circunstancias. donde predo1ninan los vínculos con la econon1ía 1nundial, 

bloques econo1111cos regionales, apertura arancelaria \' liberalización 
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financiera, queda supeditado el mercado interno. la planta productiva y las 

necesidades de los sectores más pobres. 

Mientras se mantenga la actitud ortodoxa en el manejo de la economía, 

asumiendo la liberalización como una teoría integral capaz de resolver las 

crisis y de regular el crecimiento econó1nico a largo plazo, el 1nercado seguirá 

expandiéndose y el fomento de actividades socialmente rcntahles será cada 

vez 1nenor; en consecuencia, la esencia de !os bancos de desarrollo será cada 

vez n1ás cuestionada y su razón de ser quedará en entredicho. Se registra un 

vacío de política industrial, agropecuaria e infi·aestructura básica, entre otros 

rubros; el gobierno ha dis1ninuido su interés para incidir de n1ancra directa en 

proyectos que debieran ser prioritarios. Pareciera que el gobierno 111exicano no 

se da cuenta que " ... cada vez son 1113.s los políticos y analistas cconón1icos de 

países desarrollados y subdesarrollados que identifican como factor 

predominante del poco desarrollo de la economia mundial a la generalizada 

retracción del Estado"." 

Parte dcl problc1na es que existen tendencias políticas: cconó111icas que 

pretenden hacer creer que el 111ercado es la solucil,)11 de los con!lictos sociales; 

sin c1nbargo, es en este punto donde, de n1a11cra crítica, dl'bc situarse al 

1nercado en su justa ditncnsión para bcnclicio de la sociedad y. en especial, de 

los sectores 1nás necesitados. Existen alternati\·as que se pueden construir a 

partir de la recuperación del papel del Estado socialmente necesario. 

18 Rey Romay, Benito op. cit. p. 22 
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Es viable abandonar la concepción que la corriente liberalizadora 

concede al ente estatal (Estado mínimo), siempre y cuando se analice al 

Estado tal y como funciona en la realidad: se tienen que aceptar las críticas del 

liberalismo a la intervención estatal, pero también mostrar las limitaciones del 

mercado, en virtud del estancamiento claro que se refleja en la marginación y 

la pobreza extrema, ya características de la estructura social y económica del 

' 19 pais, 

Los escenanos no son alentadores, Bajo el esquema propuesto por la 

liberalización se dificulta el desarrollo de un sistema financiero preocupado y 

atento a las necesidades internas. capaz de propiciar un alto coeficiente de 

ahorro, que encauce los recursos hacia la producción y el bienestar, México, 

en su carácter de país en desarrollo, se distingue por haber eli111inado 

rápidan1ente las trabas para la integración de su sector linanciero a los 

111ercados globalizados de capitales, pero ta111hién se distingue porque el 

conjunto de refonnas cncan1inadas a ese objetivo fueron inoportunas, 

íncompletas y dispares, lo que implica diversos problemas económicos que 

impiden el desarrollo integral, 

El n1crcado es un fenón1cno social con10 lo es el Estado: no puede dejar 

de existir puesto que es parte de la civilizaciún hu1nana. pero el problen1a no 

es el 111ercado en sí, sino la forn1a de concebirlo. de desarrollarlo y de 

aprovecharlo, i\ntc la apertura hacia el exterior, hace falta una sene de 

1nedidas para corregir e i1npulsar el niercado interno. La banca de fon1cnto, 

co1no parte i1nportante de la ad1ninistració11 pública. es una opción para 

19 Sobre la critica a la teoría neoclásica. véase V1llarreal, René ·Hacia una economía 1nstrtuc1ona! 
de mercado", en El Mercado de Valores. Nacional Financiera. octubre de 1999 
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emprender estos propósitos, sobre todo desde una perspectiva de justicia 

nacional unida a la productividad. 
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CAPÍTULO 4 
CONSIDERACIONES Y PROPUESTAS EN 
TORNO AL MODELO ECONÓMICO Y LA 

BANCA DE DESARROLLO 



4.1. MODELO ALTERNATIVO DE DESARROLLO 
4.1. 1. / 11terFe11ción estat11/ en la eco110111Ílt. 

A pesar de que en años recientes el n1ercado ha tenido una 1narcha 

progresiva a nivel internacional, lo cierto es que el funciona1niento eficiente 

de la economía requiere una estructura institucional y organizativa que sólo 

puede estar dada 111ediante la intervención estatal. FI desarrollo econó1nico de 

un país no depende sólo de la canalización de recursos bajo la lógica de la 

afeita y la demanda, sino de la calidad de las instituciones y de políticas 

gubernan1cntales adecuadas; esto es, de la existencia de un auténtico Estado de 

derecho, donde se considere a factores interactuantes con10 el tnarco jurídico, 

el papel del gobierno. los actores políticos y los agentes econón1icos. 

"Los 111ercados no se vuelven eticientcs y con1pctitivos sólo porque se 

abre la eco1101nía a la co111petencia internacional; no se vuelvl'n eficientes sólo 

porque se privatizan los activos del Estado y se desrcguk111 las actividades 

econó1nicas, se eli1ninan trabas. norn1as y disposiciones costosas que 

desincentivan la inversión privada. Estas son condiciones necesarias pero no 

suficientes ... 1 1 increado no es un 111ero lugar donde la o!Crta y la dc1nanda 

interactúan para producir sus equilibrios a partir de las decisiones de 

individuos que. desprovistos de su contexto histórico-cultur:1l e institucional 

de cada sociedad, buscan 111axin1izar su utilidad o nivel de satisfr1cción. El 

111ercado es una institución que tOrn1a pa11e de un conjunto de condicione.sque 

se recrean en un contexto histórico- social y político especílico." 1 

1 Villarreal. René. op cit p 53 
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La confluencia de diversos factores en la política eco11ón1ica es una de 

las causas por las que el gobierno tiene que establecer las reglas del juego, así 

con10 el conjunto de instituciones necesarias para dirigir, ad111inistrar, 

impulsar, li111itar o prohibir daterminadas acciones dentro de este á111bito. Debe 

ser la política gubernamental la que establezca lineas generales para la 

consecución del desarrollo. En este sentido, habría que hacer un balance de los 

resultados obtenidos a pa11ir de la instru111cntaciú11 de las refonnas con las 

cuales se puso en n1archa la n1odernización cco11ó111ica. 

La econo1nia n1exicana se caracteriza por un fuerte estancan1iento, 

donde son significativos el retroceso de inYcrsión productiYa (C_Jrática 4), la 

tasa de dese1nplco, el sohreendeuda1nientn y la incapacidad bancaria para 

incrcn1entar el crédito. 2 En estas condiciones, es necesario que el gobierno 

asun1a un papel fundan1cntal para fortalecer :1 los sectores internos: el fracaso 

de los ca1nhios i:structuralcs realizados con l'I actual 111odclo. cuyos resultados 

son desastrosos, indica la urgencia de una politic~1 econó1nica de largo plazo, 

eficiente, capaz de dar ce1tidu111bre en lo econó111ico y L'Vitar las crisis 

recurrentes que se padecen desde hace ya varios <.Hlos. 

l~I principio L;tico de la actividad polítiL':1 se picrdL· si la eficiencia 

gubernan1ental se \·alora sólo por el 1nanc.10 de !~is estadísticas y no se 

fundamenta en una mejoría real de la calidad de \'ida de la población. La 

pa1ticipación estatal, 1nediante el gasto pliblico y otros instrun1cntos, debe ser 

el principal ele111cnto para poner en prúctica proyectos que posibiliten la 

redistribución del ingreso y la dis111inución de las diferencias econó111icas que 

2 Véase Castro, César. "Economia mexicana aspectos estructurales y pronósticos 1998-2008", en 
Economia Informa. No. 267. UNAM. mayo 1998 
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hoy son abismales. La propuesta es reubicar el papel del Estado para 

intervenir en el á111bito econó1nico, que se caracteriza por profundas 

desigualdades y en el cual existen sectores y regiones con grandes diferencias 

de oportunidades en tér111inos tecnológicos. tinancieros, co1ncrciales y de 

consun10. 

6 

4.5 

3 
1.5 

o 
-1.5 

Gráfica 4 

INVERSIÓN EN MÉXICO 
Contribución % al crecirn iento 

llL• 
1997 ~ 

e = 
1999 

Fuente: S HCP. E 1 Financiero. 28-enero-2000 

•Total 

o Privada 

o Pública 

Si bien en décadas pasadas el I:stado dcrnostrú deficiencias en diversos 

án1bitos. las prál'.ticas cxtren1istas del lihcralis1110 que Sl' realizan en la 

actualidad, con todo y que sean defendidas desde las 111ús ;litas esferas del 

poder político. ta111bié11 expresan grandes l~illas traducidas en alannantes 

niveles de pobreza; de ahí la in1pcriosa necesidad de instrun1cntar políticas 

consistentes para i1npulsar el financia1nicnto a sectores que rueron relegados 
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con el proceso de liberalización. La búsqueda de ca111inos adecuados hacia el 

desarrollo debe alentar 1necanis1nos internos de acurnulaciún y progreso 

técnico, así corno forn1as de financia111iento 111ás óptin10. Por el lo. se requiere 

de una intervención racional y de equilibrio entre los órganos públicos y el 

mercado, a fin de establecer bases para proponer un modelo alternativo de 

política econón1ica sin un alto costo social. considerando ciue 

"Está claro l] UC una política de crecin1iento 

equilibrado ... sola1ncnte puede ser iniciada por un gobierno. Más aún, es 

evidente que la consideración de un progra1na de desnrrollo en gran 

escala i1nplica un siste111a econón1ico en el que las decisiones i111portantes 

sobre la producción se adoptan por una autoridad central. y no por una 

n1ultitud de crnpresarios, cada uno de los cuales decide en runción de la 

posible rentabilidad de su propio proyecto. Los argun1entos a favor de 

una acción estatal en gran escala no son privativos de los partidarios del 

crecin1iento cquilibrado ... ',_1 

Se csti1na COll\'Cnicnte la adopción de nUL'\ as 1nedidas para dar un giro 

en las fonnas de conseguir los objeti\·os de intcr0s nacional. Lsto exige tener 

presente que si bien las políticas de libre 1ncrc~1do son clcn1cntos i1nportantes 

en el desarrollo, la intervención gubernan1cntaL aún cuando no queda exenta 

de posibles fracasos, es i1nprescindiblc, sobre todo en sectores rezagados 

co1no el can1po, infraestructura básica, 111icro y pl·qucf1a en1presa y pcqucfio 

con1crcio. Es preciso un 111odelo de desarrollo que, sin pcrdc1· de vista la 

itnportancia del increado, la iniciativa pri\·ada : la globali1.;1ción, oriente sus 

3 Elkan. Walter. lntroducc1ón a la teoría económica del desarrollo México. Alianza Editorial 
Mexicana. 1990, p 86 
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acciones a corregir los desajustes sociales, así con10 a in1pulsar los sectores 

internos y fortalecer la soberanía nacional. 

"'En 1nalcria econó1nica es in1portantc recuperar la fonna de Estado 

Nacional Soberano, que en ejercicio de su poder legitimo rescate los 

n1edios necesarios para el cu1nplin1iento de sus fines, confonne a su 

propio proyecto histórico; esto significa recuperar el proyecto de Nación 

para cu111plir su futuro, significa retornar al orden constitucional, 

recuperar la rectoría del Estado en n1ateria cconó1111ca, preservar la 

riqueza de la Nación para el beneficio del pueblo; rescatar las bondades 

de Ja econo1nía 1nixta, proteger la n1ediana y la pequc1la industrias, 

reactivar la producción y el 111ercado internos. generar en1plcos, castigar 

la especulación financiera, protnover la inYcrsiún productiva, etc.; en 

su111a, cu111plir el 111andato soberano que justilica al Estado Mcxicano."-
1 

4.1.2. Políticas de de.rnrro/111. 

La econo1nía de México se caractcrizn por una estructura con 1nuchas 

li111itaciones que contribuyen a que el crcci1nic11to y los henclicio~ de la 

productividad. la tecnología y la infonnación 110 se dislribuyan de n1anera 

equitativa. l)c L'Slc 111odo, es itnprescindihlc una L'strntegia ctic~1z y sistcn1útica 

que tenga la capacidad de contrarrestar las gra\.L'S dcficicnci;1s del 1ncrcado, 

en el cual se desenvuelven sectores eco1101111cos y linancicros de clara 

tendencia 111011opólica, cin1entada en instancias de poder político o 

empresarial, incluso propiciadas por I" legislación acciones 

gubernan1en tal cs. 

4 Alvarez L Patricia "Resultado de la reforma neo!iberal'. en revista Macroeconomía. Año 4. Núm 
36. 15 de JUiio de 1996 
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Establecer bases para el desarrollo económico exige el dise!lo y 

ejecución de políticas y estrategias que no sólo resuelvan problemas 

coyunturales, sino que contengan una visión de largo plazo, eficientes, que 

den certidumbre a los actores económicos, a fin de fortalecer el mercado 

interno y generar un nivel de ahorro que pennita prescindir. en cuanto sea 

posible, del financian1icnto externo. lo cual debe con1plen1cntarst! (;üll el 

establecirniento de 111ecanisn1os de control. que eviten salidas 111asivas de 

capitales y el quebranto de diversas unidades productivas. 

Si se estin1a que dentro de la diná111ica i111pucsta por la globalización, 

México dese111peila un papel lin1itado, nccesarian1cnte debe entenderse que el 

111odelo econón1ico hasta ahora in1puesto i111pide la expansión del capital 

nacional y el desarrollo sostenido, de tal n1ancra que se requiere la sustitución 

por otro modelo para defender la producción interna, permitir la expansión del 

capital nacional con hase en la productividad y co1npetitividad del trabajo y 

establecer un an1bicnte con las condiciones propicias para el desarrollo 

sostenido a largo plazo. en el cual se logre una distribución n1ús equitativa de 

la riqueza. 

El Estado debe asu1111r su respons~1bilidad en el disctlo e 

instrun1entación de políticas generales para asegurar el desarrollo sustentable 

y evitar desviaciones excesivas que con ti·ccuencia se adoptan con el fin de 

camuflar la realidad. Es 111enestcr que la politica pcnnita la creación de 

condiciones favorables para la con1pctencia de productores nacionales en los 

1nercados internos y externos; tan1bién es necesario que el tan pretendido 

proceso de modernización productiva se realice con el apoyo estatal y no se 

impulse sólo a partir de la lógica de mercado. 
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"No se puede dejar el cun1pli1niento de los objetivos nacionales ... a 

las sefialcs del tnercado, ya que éstas han dc111ostrado ser contrarias a 

aquellos ... Es indispensable influir sobre el mercado para corregir 

distorsiones que éste es incapaz de resolver debido a que actúa en 

función de los sectores que controlan los recursos escasos ... La estrategia 

de desarrollo alternativa no puede dejarse al libre arbitrio de las fuerza> 

del 1nercado de econon1ía abierta ... Es i111posible alcanazar un 

creci111iento pern1anente sin ninguna fonna <le intervcnciún del Estado. 

Se debe actuar dirccta111ente sobre las pautas de comportamiento y las 

características que debe asu1nir la estrategia de desarrollo pnra garantizar 

condiciones de creci1niento ... " 5 

('rcci1nicnto cconón1ico no es s1nóni1no de desarrollo: sin c1nhargo, 

cabe destacar que constituye una de sus condiciones fundn111e11talcs, de ahí la 

i1nportancia de elevar las tasas de inversión a lín de incorporar a sectores de 

la población de baja renta al sector formal de la ccono111ia. a111pliando su 

acceso al increado de trabajo, para an1pliar los n1crcados de consun10 interno. 

Ta111bién es indispensable co1nbatir los dcsequi l i hrios sociales y rcgiona les 

derivados de la concentración del n1crcado. oportunidades de L'111pleo, técnicas 

de producción y prestación de servicios. que col'.\Ístcn co1no l;i contraparte de 

la cotnpctiti,·idad característica de la internacionalización de negocios, 

liberación con1crcial y financiera. Es 1ncncstcr contar con políticas 

guberna1ncntalcs que induzcan a un proceso pennanente de reestructuración 

industrial, así con10 a la configuración de estructuras productivas 

descentralizados y flexibles. 

5 Huerta González. Arturo Libera/1zac1ón e inestab1/1dad econón11ca en México, Méxrco, Ed. Diana, 
1992. pp 194-195 
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La inestabilidad del entorno económico interno en la actualidad es 

innegable, por esa razón se necesitan 111edidas eficaces fundadas en una 

auténtica politica de desarrollo que no se confunda con la asistencia de tipo 

caritativo, frecuentemente utilizada por algunas instituciones oficiales con la 

finalidad de buscar un soporte de legitimación; lejos de eso, se requieren 

medidas tendentes sobre todo a mejorar las condiciones de vida de la gente, 

para lo cual tnn1bién es una exigencia diseii.ar estrategias y disponer de 

recursos, pennitiendo que, en principio, se satisfagan las necesidades básicas 

de la población, como son alimentación, agua, atención de la salud, empleo, 

educación y vivienda. 

Las políticas de desarrollo encuentran en la cconon11a a uno de sus 

principales clcn1cntos; sin en1bargo, no se debe prescindir por 11ingl111 111otivo 

de condiciones básicas cotno la seguridad jurídica y participación de los 

habitantes en la formulación de demandas y objetivos; esto cs. no puede haber 

un desarrollo independiente o ajeno a la realidad de quienes constituyen el 

objeto de esa política, cuyos o~jctivos ,·an 1nás allá del crccin1iento 

econó1nico; va que, las cifi·as opli111istas que resultan de las relaciones 

con1ercialcs con otros países o la inserción de México a orga111s1nos 

n1ultilaterales que lo ponen en estrecho contacto con países clasificados en la 

categoría del '"prin1er inundo'', no son suficientes cuando al interior 

predo111inan vacíos en 111ateria de derechos hun1anos, altos índices de pobreza 

extretna, 111ano de obra casi regalada, i111portació11 de productos de consu1110 

básico. bajos salarios (Cuadro 5) e intimo poder '1dquisitivo ((órúlica 5). 

106 



Cuadro 5 

~ -----------------S~A"L"A"R~IO~S"M~l~N~IM~O~S--- -----
Percepción ($) 

-------

Zona 1996 1997 

A 22 60 26 44 

B 20.95 24.72 

1998 1999 1 

3020 34 45 

28.00 31.90 

--------
Entidades 

Las dos Baja California. Distrito Federal, 
Chihuahua, Acapulco, Estado de México, 
Sonora, Tamaulipas. Veracruz 
Jalisco, Nuevo León, Sonora_ Tamaulipas. 
Veracruz 

--~~---, 

e "o; n ~ 

1 

w o; I ~ m "''"~"""'· ~'"~" '~'""· '"'"' 

L 1 

Chiapas, Durango, Guana1uato, Hidalgo, 
M1choacan Morelos Nayant Oaxaca Puebla 

1 Queretaro Quintana Roo San Luis Potosi 
1 Smaloa Tabasco Tlaxcala Yucatan 

__J __ _J_ ¡Zacatecas _____ _ _______ _ 
e Com1s1on Nacional de Salarios M1n1mos 1999 E/Fmanc1ew 24 de d1~1e~re de 19~ ______ _ 

Gráfica 5 

NIVELES DE INGRESO 
Participación % en la población ocupada 

No recibe ingresos 

4% 

Mas de 5 salarios 
mínimos 

12% 

salarios mínimos 

38% 

FUENTE:INEGI 

No especificado 

5% 

Menos de un salario mínimo 

9% 

De 1 a 2 salarios 

rn1mmos 

32% 
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Es importante fortalecer las fuentes de financiamiento del desarrollo al 

través del fomento del ahorro, procurando que los recursos procedentes del 

exterior (en la fonna de inversión extranjera directa) se utilicen co1no 

complemento de los recursos internos. La posibilidad de que haya inversiones, 

se encuentra estrechamente ligada a la capacidad de ahorro; si se carece de 

éste no hay inversiones y sin inversiones no pueden darse el creci1niento ni el 

desarrollo económico. El ahorro privado, público (gubernamental) y externo 

tiene que estar ligado, entre otros factores, al aumento de eliciencia de la 

inversión, así co1no al fo1talecin1iento de la pequefi.a y n1cdiana en1presa, 

productores del ca111po y financia111iento a la construcción de infraestructura 

básica, para lo cual el gobierno debe aplicar políticas integrales en las que se 

1nantengan 1nedidas jurídicas y ad1ninistrativas adecuadas a !in de garantizar 

la supervisión y control del siste1na financiero. 

El ahorro, interno o externo, tendnl que canalizarse a 111ancra de 

inversión productiva hacia el creci1nicnto y desarrollo de la econon1ía, para lo 

cual se requiere que el gobierno corrija una serie dL' desviaciones de carácter 

jurídico, político y adn1inistrativo que han construido un arnbiente poco 

propicio para que se invie11a de 111anera directa; esto es, se requieren políticas 

orientadas a la creación de c111presas, trabajo y riqueza, que sirvan para 

apuntalar las actividades de producción, co111crcialización y li11ancian1icnto, y 

no las que se destinan a la especulación. Esto signilica que el objetivo es 

mantener un proceso continuo de retroalin1cntació11 ahorro i11vcrsión directa 

- creci1niento - desarrollo. 

En este orden de ideas, ahorro, inversión y crcci1nicnlo, son elen1entos 

básicos para la generación de en1plcos productivos, suficientes y justa1nente 
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remunerados. También se tiene que evitar, en la medida de lo posible, la 

dependencia de capitales externos, razón por la cual se tiene que incrcn1entar 

el ahorro interno a fin de que aquéllos actúen sólo como complemento o, en su 

caso, tratar de que los recursos procedentes del exterior actúen co1no inversión 

extranjera directa y no especulativa. 

Tienen que establecerse instrun1entos v subsidios de fon1ento 

en1presarial para apoyar la planta productiva a tin de n1ejorar su gestión, 

111odernización, e innovación tecnológica y con1crcial, así co1no la obtención 

de lineas de financiamiento preferencial a largo plazo. Es importante apoyar 

con asesoría técnicas, sobre todo a 1nicro y pequeñas en1presas, con un entorno 

favorable para el desarrollo industrial y un clima laboral de certidumbre que 

csti1nule y aliente la inversión en nuevos proyectos. 

()tra 1nedida i1npo1tante consiste en la posibilidad de negociar con los 

acreedores, entre los que destacan el Fondo Monetario Internacional, Banco 

Mundial y todo el siste111a financiero que da facilidades al gobierno n1exicano 

para al legarse de recursos, de este n1odo, una parte de la gran cantidad de 

recursos que se canalizan a pagar intereses generados por la deuda, podrían ser 

útiles en progr;1111as de desarrollo. Al respecto se ha indicado que 

" ... la insistencia en buscar las principales fuentes de 

financiamiento en el exterior y apegarse a políticas estabilizadoras de 

corte estrictan1ente 01todoxo, es decir, bajo los conocidos lénninos del 

Fondo Monetario Internacional, equivale exacta111cntc a soslayar que la 

crisis actual no es solan1entc un proble111a ca1nbiario sino una 

manifostacíón del colapso del Proyecto Modernizador, y que lo que se 
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requiere es, por supuesto, un nuevo proyecto, en el que el desarrollo 

cconó1nico no signifique sólo creci1niento del producto interno bruto."(, 

Existe la posibilidad de concertar con los acreedores internacionales un 

aplazamiento del pago de la deuda y los intereses, así como de las 

obligaciones de corto plazo, 111ediante algún con'.'cnio que pennita <lis111inuir 

de 111anera gradual la insolvencia y beneficie la recuperación econón1ica 

incentivando la producción y la generación de divisas, dado que 

" ... hay n1uchos inconvenientes para depender de flujos tan grandes 

de ahorro exten10. ('ualquicr préstan10 o cnlisión de deuda tinaln1cnte 

debe pagarse con intereses lo cual tarde o te111prano. in1plica salidas de 

divisas füertes. Esas obligaciones sólo pueden cumplirse si los flujos de 

capital se destinan a usos suficientcn1entc productivos y si la ccono1nía 

genera ingresos éldecuados de divisas 1ncdiantc la cxportaciún de bienes y 

. . " 7 scrv1c1os . 

Sin caer en excesos del proteccionis1110 .Y del protago11isn10 estatal, es 

preciso pensar en 111ecanisn1os in1pulsorcs del desarrollo y e1nprendcr las 

refonnasjurídicas y ad1ninistrativas necesarias para recuperar la soherania que 

se ha restado al país, orientar et tinancia111icnto a progran1as de auténtico 

bienestar social, revisar a fondo la politica con1crcial y linanciL·ra, reconsiderar 

seriamente el papel del Estado para que participe en los procesos de 

6 Manrique Campos. lrma. "Financiamiento de la crisis dilema mexicano". en Momento Económico. 
No. 78, México, UNAM. llE, marzo. 1995 
7 Mansell Carstens. Catherine. "Servicios financieros. desarrollo económico y reforma en México". 
en Comercio Ex tenor. Vol. 45, Núm. 1. enero. 1995, p 11 

11 o 



internacionalización e interdependencia, contrarrestar el impacto negativo de 

los precios sobre los salarios reales e inversiones. 

Como complemento de las medidas de caritcter económico para lograr 

el desarrollo sustentable, tienen que fomentarse diversos instrumentos en los 

ámbitos politico, social, educativo y cultural, para lo cual "' una exigencia 

contar con el apoyo de un sistema adn1inistrativo capaz de opti1nizar sus 

recursos, racionalizar sus decisiones sobre la asignación de esos recursos y 

arn1onizar los intereses nacionales con los globales, de 111ancra que debe darse 

especial atención a la investigación científica. desarrollo tecnológico, 

infraestructura. educación y capacitación. 

La crisis estructural del siste111a financiero es una de las 1nás notorias 

consecuencias de la 111odernización; lejos de las expectativas pron1isorias que 

se plantearon en su fase inicial, se tiene con10 resultado el rr:1caso en diversos 

án1bitos nacionales. No se logró la tan ansiada eficiencia en el linancia1niento 

ni se eli1ninó la tendencia a la concentración en las grandes en1presas; el 

capital productivo nacional es niíni1no en co111paración con la fuerza del 

capital externo; no hay una n1ejor distribución sectorial y regional de los 

recursos para apoyar la producción. 

La grave situación del sisten1a financiero es 1nanifcst~1ciún de la crisis 

general; entre otros problemas, destacan la tendencia alcista de las tasas de 

interés, la tnarcha progresiva de la ca1tera vencida, la insuficiencia de reservas 

contra riesgos crediticios y la con1petencia de bancos externos, aden1ás de 

otros factores de orden político y social que dilicultan la creación de un 

verdadero proyecto nacional para constituir la estructura capaz de conducir al 
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país hacia metas más definidas, como el desarrollo, la industrialización y el 

bienestar social. 

Se ha insistido en que la intervención del Estado entorpece los procesos 

en el terreno económico; no obstante, si se comparan los resultados obtenidos 

hasta los primeros años de la década de lc>s ochenta con las medidas 

liberalizadoras que se aplicaron en forma indiscriminada durante los 

siguientes aiios y hasta la actualidad, es claro que la 111ás grave situación es 

aquélla que se gestó cuando se decidió retirar al Estado una serie de funciones 

que los gobiernos si1npatizantes del 1nercado libre creyeron que se realizarían 

n1e.1or cuando los grandes capitales privados se aducllaran del papel 

protagónico en este á1nbito. 

La política económica estable debe contemplar entre sus prioridades el 

fon1ento de la industria nacional y el financia111icnto a la inversión, es 

necesario contar con los 1nedios suficientes para establecer créditos de 

111ediano y largo plazos n b~jos costos. dirigidos al aparato productivo. ('on 

estas rnedidas, es factible el fortaleci111icnto de algunos sectores co1no l:i 

agricultura y la pequerl.a y 1nediana e111prcsa para asegurar que la inversión 

tenga un efecto 111u\tiplicador al interior del país. 

Son in1portantcs las garantías que el Estado pueda ofrecer en la 

pron1oción de proyectos de desarrollo tecnológico, de capacitación e 

investigación y en la definición de áreas de producción de bienes de capital; 

asin1is1no, es necesario que el capital financiero se unifique al -y de ser posible 

se convierta en- capital productivo para crear un a111biente en el cual se 
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puedan desarrollar tanto el crédito con10 la inversión y el ahorro; esto es, un 

esque1na de finanzas que apoyen la industrialización nacional. generación de 

empleos con salarios tnejor ren1unerados, incren1ento de la planta productiva e 

introducción de nueva tecnologia, para lo cual se requiere un grado de 

estabilidad que garantice créditos de largo plazo destinados de manera 

exclusiva al sector productivo, con el ob.ieto de fiiar las hases para un mercado 

interno fuerte. 

Ante esta panorán1ica, es necesario reorientar y destacar la i1npo11ancia 

del sistema financiero, estimando que el desarrollo de una economia depende, 

en buena medida, de la cantidad y calidad de los recursos de que dispone, asi 

como de la eficiencia con que se utilizan. l~abría que rcto1nar el principio de 

que el aparato financiero debe tener, entre sus funciones principales, propiciar 

la acu1nulación de capital, contribuir a una adecuada asignación de la 

inversión)' raci[itar las transacciones de hienes )' SCr\'lCIOS. 

La eficiencia del sistema financiero debe reflejarse en el estimulo al 

ahorro y en la óptin1a canalización de los recursos. balancL·ando riesgos y 

agilizando los pagos. ()tro propósito prirnordial es evaluar y jerarquizar 

proyectos de inversión con criterios de racionalidad, lo cual podría cu111plirse 

si se tuvieran condiciones tales co1110 seguridad jurídica en contratos y 

1nercados, auténtica estabilidad 111acroeconó1nica y una regulación clara, 

supervisión estricta y opo1tuna. 

La h1lta de seguridad jurídica queda reflejada en la frag111entación de los 

1nercados linancicros que a su vez restringen la correcta asignación de la 

inversión, con lo cual se desperdician oportunidades para elevar la 
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productividad y el ingreso, generando condiciones de atraso y pobreza para 

diversos grupos de la población. La aplicación rigurosa de códigos legales que 

establezcan de n1anera clara los derechos de ncrccdores y accionistas podría 

estin1ular el desarrollo del sector financiero para acelerar el creci111iento de la 

productividad a largo plazo. 

El crecimiento de la productividad a largo plazo puede efectuarse a 

partir de la resolución de proble1nas con10 la segtnentación del 111ercado de 

crédito, que a su vez resta posibilidadL's pnra un 1nejor aprovccha1nicnto del 

potencial de ahorro de sectores que nn son captados por la banca co111ercial. 

Así, resolver la scg111cntación del tnercado de crédito in1plicaría asignar 

recursos de 111ancra 111ás eficiente y, sobre todo, equitativa; pueden llevarse a 

cabo proyectos con alto nivel de rentabilidad. que hasta ahora han quedado 

1narginados por l~1lta de garantías y por su leiania de centros urbanos con alto 

desarrollo industrial. Esta n1edidas contrihuyl'n :1 l'Stnbleccr condiciones para 

una 1nayor generación de e1npleos y, con10 consecuencia, ingresos para los 

estratos pobres. 

El crecimiento de la productividad a largo plazo implica también que las 

acciones en el ú1nbito linancicro estin1ulen la c\pansión de la inversión en 

proyectos que incorporen el progreso técnico l' integren ini"raestructura 

tecnológica~ que aprovechen la investigación; qt1L' ton1cn en cuenta la relación 

entre el sector público y el sector privado y, en general, que adapten nuevos 

instru1nentos y proccdi1nientos enca1ninados a generar 111ayor derra1na 

econó1nica. 
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El ámbito financiero no puede desvincularse del ambiente 

macroeconón1ico aun cuando sus operaciones sean sólidas, por lo que es 

indispensable evitar los auges a11ificiales que con li·ecuencia se han presentado 

y defendido, pero que de manera inevitable conducen a foses duraderas de 

depresión. En un ambiente real de estabilidad, el sector financiero estaría en 

posibilidad de satisfacer las necesidades de financiamiento de la empresa 

pequeña y 111ediana, alcanzar 1nayor co1npetiti,·idad en el n1crcado y ofrecer 

instrun1entos de captación y financia1niento a largo plazo. La solidez de la 

banca constituye uno de los principales pilares del terreno cconó1nico; esa 

solidez puede estar fundada en alguna forma de regulación realizada por el 

gobierno, donde se exija que los bancos vigilen desde adentro la composición 

de sus ca11eras y que sus prácticas ad111inistrativas sean adecuadas. 
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4.2. DESARROLLO ECONOMICO Y BANCA DE FOMENTO 

4.2. l. Política fi1wnciera y banca de desarrollo. 

Es indispensable contar con un sistema bancario sólido en el que, tanto 

instituciones gubernan1entales con10 privadas, operen bajo csquc1nas de 

auténtica co1nple1nentariedad, y no con10 se ha desarrollado en el a111biente 

i1npuesto por las reforn1as n1odernizadoras: tiene que ser a travé"' de una 

estricta supervisión por parte de las autoridades y en un 1narco de 

productividad y eficiencia en los án1bitos interno y externo, para no ser tan 

vulnerables ante la globalización. 

La gra\l' situación financiera en la que se t.'ncucntra e! país requiere de 

instituciones que apoyen. entre otras n1cdidas, L'l cstahlcci111iento de bases 

para el tinancia111icnto a inversiones de 111cdiano y largo plazos, así co1110 las 

actividades del sector rural. de pequcf1as y 111edianas e1npresas, de servicios y, 

en general, aquellas actividades tendentes a ta consolidación de un 

eslabona1nicnto interscctorial y al proceso de distribución dL· productos en el 

111ercado. En este st:ntido, destaca la función de !ns bancos de fon1ento, toda 

vez que su labor 

" ... radica en c111plear los instru111cntos !lnancicros adecuados, sin 

olvidar las características particulare~. que ofrecen [os diYcrsos sectores 

de la econo111ía para i111plantar condiciones 111ús idóneas p~1rc.1 el equilibrio 

sectorial. !)e esta n1anera, la banca de l(lnh.~nto constituye una 

herran1ienta 111aleablc que se adapta a las necesidades de desarrollo de 
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cualquier país, al constituirse en brazo ejecutor del gobierno para 

encan1inar y encauzar el progreso de las actividades estratégicas."8 

Ton1ando en cuenta que la actividad crediticia de la banca con1ercial se 

desarrolla con criterios de alta rentabilidad, bajo riesgo. corto plazo, 

concentración de créditos en pocas actividades \' en1pn:sas. entrt' otros 

aspectos, se tiene con10 resultado la acun1ulaciún de serios problcn1as de 

car1era vencida, cstanca1niento de la industria nacional y deterioro de la planta 

productiva con grandes "'nichos de n1crcado". En este contexto, cabe 

considerar la experiencia en décadas pasadas, cuando si bien la puesta en 

1narcha de niedidas intervencionistas generó diversos vicios en el 111ancjo de 

los recursos. ahora, en el niarco de una econon1ía abierta. i:I Estado debe 

participar en ú111hitos cuyos prohletnas el n1ercadn por sí sol<) no ha podido ni 

podrá resolver. En este entorno de liberalización cconú1nica, algunas 

funciones in1portantes de la banca <le desarrollo tendrían que l·onsistir en 

a) "Atender a las en1presas de 111enor ta111a1lo que en caso de no existir la 

banca de desarrollo dejarían de realizar proyectos L'Conó1nica y 

social111cntc rentables a tasas de increado. 1 .as operacio1H.:s de 111cnor 

valor, que representan el 111ayor volu111e11 de opcracioni:s, i111plican un 

costo nicdio adn1inistrativo 111uy alto para la banca co111ercial, en relación 

con el costo i111plícito en las operaciones de 1nayor valor. Por ello las 

unidades productivas de 111enor ta1na1lo, que n1anejan bajos \'ol L1111cncs de 

recursos, no son atractivas para dichos bancos y, en caso de que las 

ªDelgado Selley, Orlando_ "La función de la banca de fomento agente promotor del desarrollo 
económico". en Girón, Alicia, op. cit. pp. 77-78 
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atiendan. les aplican tasas de interés superiores a las que ngen en el 

niercado. 

b) "Financiar proyectos rentables a largo plazo, en virtud de que la 

banca co1nercial se orienta al corto plazo, con una 1nayor n:volvencia de 

sus recursos. 

e) "Apoyar la realización de proyectos que rerresentan un nivel de 

riesgo 1nayor que el que la banca privada está dispuesta a asu1nir. a pesar 

de tener rentabilidad econón1ica y social. por e_icn1plo, en 11uc\·as áreas o 

tecnologías. 

d) '"Sustentar y facilitar el logro de estrategias nacionales de desarrollo 

regional, actuando deliberadan1entc para que los recursos que se capten 

en las regiones se reinviertan localinentc, beneficiando con su efecto 

111ultiplicador a las regiones, confonne van generando recursos."'' 

4.2.2. Banca 1/e.fin11e1110 J'_fi11a11cit1111ie11to del tlesurrollo. 

Es 1nencster una política de fo111cnto que fo11alczc;1 L'Stratcgias de 

financia1niento, cstin1ule ca1nbios tecnológicos y articule el desarrollo de la 

ciencia y educación, así co1no la capacitación de los trabajadores. La banca de 

desarrollo tiene que recuperar su papel con10 agente conductor de la política 

gubcrna1ncntal. tratando de generar un an1bicntc propicio para L'I desarrollo. 

esti1nan<lo l~1ctorcs in1po11antes co1110 costos, plazos y garantías. 

" ... los bancos de desarrollo deben garantizar (avalar y proteger) 

los títulos linancicros que en1itan las c1nprcsas exportadoras y los 

sectores prioritarios, para evitar especulación en torno a dichos sectores 

9 Fadl Kuri, Sergio "Papel actual y perspectivas de la banca de desarrollo en el 1narco de una 
economia abierta··. en G1rón Alicia. op cit pp 145-146 

118 



... ; apoyar a las pequeñas y 1nedianas en1prcsas en la colocación de 

acciones con garantía bancaria para que obtengan recursos que i1npulsen 

la inversión y la productividad, y articularse con la banca con1ercial para 

1 . d . ,,10 apoyar a 111 ustr1a. 

Las 1ncdidas relativas al crédito deben basc1r.:;e en una política de tasas 

de interés diferenciales para dirigir los recursos hacia los sectores prioritarios, 

a fin de que el acceso a ellos sea factible y las oportunidades de pago sean 

1nayores; esto contribuiría a evitar en alguna tnedida el riesgo de que la ca1tera 

vencida se dispare. Orlando Delgado destaca la runción dL' los bancos de 

fo111ento y propone algunas líneas generales de acción al L'sti111ar que se 

requiere irnpulsar a las pequefias y 111cdianas c1npn:sas que confonnan grandes 

seg1ncntos cconó1nicos y otros can1pos i111portantcs co1110 la 111odcrnización de 

los servicios y el apoyo a las actividades de co1nercio e\tcrior, dada la 

i111periosa necesidad de contar con el flujo de divisas que sustenten el 

crcci111iento: así. apunta que 

" ... se dcberú consolidar el papel que co1110 intennediario 

financiero debe cun1plir... y, con esto, c111plear instrun1cntos de 

financia111iento y pro111oción acordes con las necesidades y circunstancias 

sectoriales. l)cberá, asin1isn10, fo11alecer su acti\·idad pro111ocional con 

servicios cornplcn1entarios al crédito; co1no i;jc111plo cstún la asistencia 

técnica; el ló111ento del desarrollo tccnolúgico: la pro1noción de 

1nvcrs1ones para el desarrollo; el apoy·o a la C:\.pansión del co111crcio 

interior para buscar una equitativa distribución del ingreso y ta111bién del 

10 Levy Orllk, Noem1 "Análisis de las causas de !as cnsrs del modelo neo liberal y alternativas" en 
Momento Económico. No. 78, México, llE, UNAM. Marzo. 1995 
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con1ercio exterior con el desarrollo de econonlias de escala que pern1itan 

abatir costos, hacer eficientes los procesos productivos y elaborar bienes 

y servicios de calidad co1npetitiva en escala 1nu11dial." 11 

La econon1ía de escala consiste en el establccin1iento de una estructura 

c1npresarial donde las ganancias de producciún '.'l' incre1ncntan. o bie11, los 

costos dis111inuyen con10 consecuencia tanto del t<-1111~1110 corno de la eficiencia 

en la planta. e111presa o industria. Así, se habla de econon1ías de escala si el 

au1nento en la cantidad de factores de producciún es 111enor en proporción al 

aumento de la producción". Esto permitiría que las empresas. sobre todo las 

n1icro, pequerlas y 1ncdianas, tuvieran una n1cjor adaptación a la diná1nica del 

n1ercado, tanto al exterior co1110 al interior; va que. adcn1ús de opti1nizar los 

procesos de con1ercialización, facilitaría el acceso a servicios técnicos 

especializados, así co1no de infonnación y ascsori~i. dando co1110 resultado el 

fortalecin1iento de este sector, itnportanlc en generación dl'.' etnpleos y 

distribución del ingreso. 

Estas consideraciones llevan a plantear una vez 111ús la i111periosa 

necesidad de contar con progran1as e instituciones de gobierno que propicien 

oportunidades de inversión y fr1cilite11 la generaciún de c111plcos e incrc111cnto 

de la producción. En este sentido. la banca de desarrollo podría incidir en el 

ca1npo de la tecnología para que, con 111étodos y proccdi1nicntos adecuados, se 

adapte al aparato productivo interno; ast. la c.iecución de progra1nas 

productivos. el asesoran1icnto cn1prcsarial y el pcr!Ccciona111ic11to de 111Ctodos 

11 Delgado Selley. O_ op cit p.81 
12 

¡1=1, en este caso decimos que los rend1mtentos son constantes a escala, es decir. que un aumento de los msumos en 
un 10. ocasiona un mcremento en la producaón en igual can!tdad: ,,,, 1 en es1e caso los rendrm1entos son crecientes a 
escala Esto s1gnif1ca que s1 aumentan los insumos en un 10% la producc1on puede crecer 12 o 13'\'~ •. o una cifra mayor 
aún S1lverio. Manuel lnt1oducc1ón General a la Economsa Emp1esa11al España Ed PLAYOR S A 1989 pp 104-105 

120 



de evaluación de proyectos pen11itirían un proceso de 1nodernización 1nenos 

excluyente y fragmentado. 

4.2.J. B(l11ca tfe fomento y sectores internos. 

Existen diversos sectores econó1nicos con un alto potencial productivo 

que representan una opción i111po11ante para el desarrollo interno. Entre estos 

sectores están el agrícola y la micro y pequeña empresa, los cuales requieren 

financiamiento de mediano y largo plazos para constituirse como importantes 

instrumentos que favorezcan el entamo general del desarrollo. Debe 

considerarse que el financia1niento de la inversión producti\'a debe realizarse 

dentro de esque1nas de equilibrio y con un siste111a de control riguroso a fin de 

evitar dispendio. 

Para in1pulsar una política de generación de e111pleos productivos, se 

tiene que destacar la i1npo1tancia del tinancian1icnto a las actividades agrícolas 

e industriales intensivas en 1nano de obra, para que así se pcnnita una 111ayor 

absorción de la población econón1ica111cntc activ~i: se tiene que contcn1plar la 

necesidad de garantizar una estructura de incentivos eficaz, no con los excesos 

del patcrnalis1no, pero que ta1npoco sacrifique el factor trabajo por la 

preocupación desmedida de subsidiar a los grandes capitales. 

Es 111encstcr revitalizar el sector agropecuario con el ohjclivo de lograr 

la autosuficiencia alin1entaria, erradicar la pobreza en el sector rural, así con10 

aprovechar al 111áxi1no los recursos naturales del país con basi: en un eficiente 

proceso de explotación. La producción de alimentos debe considerarse como 

estratégica, y ta1nbién se tiene que otorgar especial atención ~1 la pron1oción 
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del desarrollo industrial y crecimiento de las empresas; y si estas actividades 

no las pron1ueve el Estado al través de 111ecanis111os co1110 la apertura del 

crédito, oportunidades de trabajo y acondicionamientos de espacios necesarios 

para el desarrollo, el mercado no las hará por si mismo porque precisamente lo 

que éste propicia es, si no la cancelación, si la limitación de dichas 

posibilidades. 

Se debe apoyar de manera eficaz el establecimiento de los medios 

necesarios para generar y consolidar una riqueza nacional interna propia. En 

este contexto. el sector rnanufacturero debe contar con especial atención, ya 

que gran cantidad de cstablcci1nientos industriales 111icro. pequefios y 

medianos, se desarrollan en un marco de crisis por la debilidad del mercado 

interno, la carencia de crédito en condiciones favorables y otras li111itaciones 

de carácter financiero. técnico y con1ercial. 

Se requiere, aden1ás, apoyar la investigación y el desarrollo tecnológico 

para hacer factible el crecimiento sólido y estable; identificar actividades que 

puedan ser intensivas en 111ano de obra, con su consccuenlc adieslran1iento y 

capacitación. para hacerlas 111ás eficiente. Dado que es i111posiblc que el 

funciona111icnto de los 111ecanis1nos de 111crcado lleve a las decisiones 

correctas, urge contar con una política industrial con10 con1po11cntc básico de 

una estrategia de desarrollo y con otros requisitos adicionales. con10 los de 

establecer una infraestructura eficiente y for111ar recursos hu111anos de alto 

nivel. La politica industrial también puede reforzarse con incentivos fiscales y 

con 111cdidas tendentes a evitar concentraciones excesivas L'll lo co1ncrcial, 

financiero y tecnológico. 
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Para el desarrollo de la micro, pequeña y mediana emrresa, tiene que 

ofrecerse apoyo financiero y asistencia técnica, que permitan una mejora 

continua en sus procesos de producción y con1ercialización. y se traduzcan en 

una tnayor pennanencia de estas en1presas en los 111ercados regionales, 

nacionales e internacionales. Tan1bién es i1nportante pro111over progra111as de 

capacitación y consultoría con objeto de mejorar el desarrollo de sus 

operaciones técnicas y administrativas, que permitan facilitar su integración a 

la competencia de los mercados. La capacitación es un valioso instrumento 

para incorporar a un 111ayor nú1nero de personas en actividades productivas y 

permite aprovechar las opottunidades de empleo. 

La participación del Estado es fündamcntal en la dclinición de una 

política económica capaz de propiciar condiciones favorables al desarrollo; no 

se trata de una intervención absoluta sino reguladora, en la que haya 

reconocin1iento a las iniciativas sociales en 111atcria de linancia111iento, 

estí111ulo a la pcqueíia y n1ediana c1nprcsa fa1niliar. atención a la vida rural y 

agricultura, interca1nbio equitativo entre sectores productivos, reestructuración 

de la banca de desarrollo para que cumpla con su papel promotor, regulación 

financiera congruente con las necesidades del sector financiero no bancario y 

separación de intereses políticos y partidistas con la ad1ninistración de los 

organisn1os financieros. 

"En este orden de cosas, la intervención del sector pé1blico en los 

mercados de crédito 1nediante instituciones financieras propias se 

justifica plenamente, pues permite compensar las dcticiencias del 

mercado al proporcionar recursos a los segmentos desatendidos por la 

banca privada ya sea directamente o con 1necanis111os que les dan acceso 
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a los recursos privados. Con ello, la banca de desarrollo puede mejorar 

las condiciones de costo y plazo, así como la disponibilidad de recursos 

de ciertas empresas, regiones y sectores de actividad, ampliando la gama 

de proyectos financiera y socialmente viables."" 

Las deficiencias del 111ercado, derivadas de la desregulación y la 

liberalización financiera, per111iten que la banca con1ercial oriente sus recursos 

hacia sectores con posibilidades de reembolso a más corto plazo, propiciando 

el descuido de las actividades productivas y el predominio del capital 

especulativo. Frente a este tipo de problemas. la banca de desarrollo debe ser 

considerada co1no un instrun1cnto para efectuar la transferencia de recursos 

hacia sectores prioritarios no atendidos por la banca co111crcial, a tasas que 

cubran el costo financiero y ad111inistrativo de esos recursos, pero a plazos de 

mediana y larga duración y, en la mcdidad de lo posible, acompañados de 

factores co111ple1nentarios al financian1iento, con10 pueden ser los servicios de 

información y asesoría técnica (Cuadro 6). 

Cuadro 6 

' ---- - - --- -BANCADEDESARROLLO - - - - ----¡ 
Penetración en el mercado a septiembre de 1999 

Cifras en millones de pesos 

Total 
Nafin 
Bancomex¡-
Banobras 
Fina 
Banjército 
Sistema Banrur 

--

-· 

-

al -

---------

Activo 
491,616.6 
229,766.0 
94,909.4 

-----

112,394.1 
- -

13,022.3 
10,084.0 
31,440.8 

Fuente: CNBV. El F111anc1ero, 17 de enero de 2000 

Pasivo--
463,572.8 
223,211.7 

--

Jl7,058 2 
--

101,521 1 
----

- ·capital contable -
28,043:8 __ _ 

6,_55_4.3 -===-
7,851.2 

--10]73:0 --
13, 180.7 
8,755 5 
29,8456- -

-158.4 

-----=----+=-~:~e=~~ 
13 Fadl K Sergio y Puchot S_ Samuel "La banca de desarrollo en el marco de la reforma 
económicaH, en Comercio Exterior. Vol. 45, Núm 1, enero. 1995. p 47 
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El buen funcionamiento de los bancos de desarrollo puede convertirlos 

en instru1nentos in1portantes para que el Estado, al través de 111ecanis1nos 

financieros y tCcnicos apoye a regiones, sectores y actividades prioritarias en 

forma planificada, equitativa y responsable. Las políticas libcralizadoras no 

son únicas, con10 tan1poco son únicas las n1edidas intervencionistas, y a1nbas 

no son excluyentes sino co1nplen1entarias: puecle haber una participación 

equilibrada tanto del gobierno con10 de la iniciativa privada en un 1narco de 

globalización e integración, sin restar i111po11ancia a alguno de estos dos 

elen1entos. Pero la trascendencia de sus acciones no puede quedar reflejada 

sólo hacia afücra; antes que eso, el objetivo debe ser el desarrollo de los 

diversos sectores internos. 

Los excesos hasta ahora registrados en diferentes ú1nhitos dcn1uestran 

que las situaciones extre1nas son las 111enos reco1nendablcs: los resultados, 

predon1inanten1cntc negativos, son la 111ejor justificación para rechazar 

concepciones parciales y reducidas en torno a la prohle111ática nacional, pero 

tan1bién constituyen la principal preocupación por huscar 1nejores can1inos 

que conduzcan a la auténtica justicia social. 

En los csque111as planteados por la política de dcs~1rrollo no debe 

olvidarse la participación de la población en las decisiones políticas, tatnpoco 

deben omitirse los principios basicos del Estado de derecho. J\ partir de estas 

pre111isas y considerando la realidad nacional en los tic111pos actuales, cuando 

es i1nposiblc pennanecer al 111argen de la dinún1ica que se vive a nivel 

1nundial. una parte i1nportantc del desarrollo consiste en atribuir un alto grado 

de sentido social a la ccono111ía de n1ercado, para lo cual es n1enester la 

defensa de los intereses internos, no bajo las nonnas del paternalisn10 donde la 
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población aparecía sólo como objeto de beneficios. sino con estrategias donde 

ésta participe como artífice y agente activo dentro de las oportunidades que 

ofrece el desarrollo integral. 

Por último, cabe decir que el sistema político, que para nada es ajeno a 

este problema, tiene que ser más abierto y comprometido con los procesos 

democráticos; en lo referente a la administración pública, es imperioso buscar 

y establecer mecanismos redistributivos básicos, ele tal manera que el sector 

público tiene que ser eficiente y sensible ante las demandas de la sociedad 

civil. Así, el quehacer económico, en complemento con medidas políticas y 

administrativas adecuadas, tendrá las bases para reducir en un grado aceptable 

la desigualdad y garantizar una mejor calidad de vida. 
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ANEXOS 



ENCUESTAS DE EV ALUAC!ON DEL MERCADO CREDITICIO 
Resultados al cuarto trimestre de 1999* 

Futntt~ de l<KI 11 

fin11nci11mienfo 
Proveedores .+9 7 

Banco.~ l"llntcrcialcs 21 (J 

Bancos cxtranjcms (1.7 

Olras c111prcsa.~ del '" grupo corpora11vo 
Rancns 1.k desarroll<' .. :: 
Olicina nmtri7 2 (, 
Otros pa_~i\·os 19 

Emprcs11s qur _l3 3 
ulilinron cridilu 
bancario 
O.:\!Íno 

lil 6 
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1000 
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12.l 
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1 PRINCIPALES INDICADORES DE LA BANCA DE DESARROLLO 
Millones de pesos y porcentajes 

1994 1995 1996 1997 1998 1999 
Indice de capitalización 15.0 12. I 12.8 16.2 17.7 23.4 
(%) 
Cartera de bancos 273.978 369.452 368.927 357.832 418.140 414.794 

1 

Indice dé n1orosidad {º/o) 12.9 
--

j 4.9 3.5 ~ 5. 7 
·-----

11 2.9 

____ _j__ - 1 

u- - 1 ~8-85 Cobertura ctC lli:s~o- --tnrr-- -- J -- ----

1103.5 
---~ 

118.3 ¡ 79.IJ 1125.0 137.3 
1 crt?diticio (~-;¡\ ~ J_ 

-; J-:f5.451 
1 1 

---- ---- - -------- -

1

164.680 - - --r22.579 ·--1142.830 14).639 ____ · Dcrra1na Je n~cur:-.l1S 1170.261 

' Fuente: SHCP. El Financiero. l de marzo di: ~000. 

·-- -------------- - - - -- - -- -------- --- --- -------- -----· 



PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO 1999-2000 
(Millones de dólares) 

Acuerdo de Derecho de Giro con el FMI' 4,200 

Programa de Crédito del Banco Mundial' 5,200 

Programa de Crédito del BID- 3,500 

Líneas de Crédito del Eximbanx 4,000 

Total 16,900 

''Aprobado el 7 de julio de 1999. 
2Présta111os distribuidos en el periodo 1999-2000. 
fuenti.': El f'i11011ciero 16 de dicien1brc de J 999. 



CONCLUSIONES 



• Durante las dos décadas mas recientes, en México ha 

predominado el culto a la economía de mercado, relegando a un plano de 

menor prioridad a los problemas económicos y sociales internos. 

• La rnodernización econó1nica, consistente, entre otros aspectos, 

en la aplicación de progra1nas de refónna y liberalización financiera, 

favorece la concentración de la riqueza en un núcleo reducido de grandes 

empresas y contribuye al crecimiento de la iniquidad social. 

• La diná111ica econó1nica 111cxicana se fundan1enta en un sisten1a 

caracterizado por el abandono de las filosofías y políticas nacionalistas; se 

asu1ne una actitud <.H1odoxa, unidi111ensional y falaz en el 111ancjo de la 

econo1nía, al concebir la liberalización co1110 una teoría integral capaz de 

resolver las crisis y regular el crecimiento económico a largo plazo. 

• La liberalización financiera es una de las 111edidas orientadas 

a esti1nular el libre 111ercado, en una lógica do1ninada por los grandes 

capitales y oligopolios en diversos sectores econón1icos. El i111pulso 

de este modelo de desarrollo propició, entre otros problemas, 

incremento en el indice de desempleo, mayor concentración del 

ingreso, contracción del poder de compra en el mercado interno, 

quiebras de pequeri.as y tnedianas c111presas, escasa inversión 

productiva e insolvencia de instituciones bancarias, las cuales operan 

en un a111bicnte caracterizado por la incapacidad de supervisión y 

control de sus operaciones. 
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• La definición y realización de un proyecto nacional encuentra en 

la crisis del sisten1a financiero a uno de sus principales obstáculos; ya que, 

además de diversos conflictos de orden político y social, existen problemas 

tales con10 ineficiencia en el financia111iento, tendencia a la concentración 

del capital, iniquidad en la distribución sectorial y regional de los recursos 

para apoyar la producción, alto grado de especulación, cartera vencida, 

insuficiencia de reservas contra riesgos crediticios y con1petencia de 

bancos externos, entre otros. 

• La banca co1nercial de111uestra poco interés para participar en 

algunos sectores internos i111portantes, lo cual redunda en senas 

li111itaciones tanto en ahorro co1no en inversión. La banca de fo1nento 

tan1bién tiene lin1itaciones para captar recursos en el 111crcado nacional y 

depende, en buena n1edidad, de cieuda extern:i o del erario a tal gardo que 

se encuentran sun1idas en un proceso de deterioro. lejos de las condiciones 

ópti111as de un verdadero desarrollo financiero. 

• Entre otras causas, la inestabilidad de la banca de desarrollo se 

debe a que ésta es utilizada con10 instru111ento para dc!ender intereses 

políticos; se carece de n1ecanis1nos adecuados para detenninar la 

asignación de recursos; no existen sistcn1as de inforn1ación eficientes para 

realizar funciones de control y supervisión; esta situación anón1ala deriva 

de una reglan1entación a1nbigua. 

133 



• La constante necesidad de reformar el marco jurídico y 

administrativo del sistema financiero manifiestan lo endeble, inestable y 

poco sólido de este ámbito, de tal forma que las políticas instrumentadas 

con el propósito de impulsar la modernización de instituciones financieras, 

crediticias y monetarias, con frecuencia han quedado en meros intentos de 

lograr el desarrollo sostenido. 

• La liberalización financiera, por sí sola, no resuelve el problema 

de segmentación que se presenta en el mercado de crédito al interior del 

país; ya que, al favorecer a las empresas más grandes y con mayor grado de 

modernidad, se desatiende a vastos sectores de la econon1ía, entre los que 

destacan catnpesinos, pcquefios e1npresarios. agricultores y fa1nilias de 

escasos recursos. 

• El equilibrio 111acroeconó111ico no garantiza la 1ncorpuració11 de 

los individuos a mejores niveles de bienestar; para cumplir este cometido 

es necesaria una transforn1ación ''tnicro", l.'sto es, a través de una 

distribución 111ás equitativa de la riqueza y rnayorcs oportunidades de 

empleo. 

• Es necesario que el Estado intervenga en el ú111bito econó1nico a 

fin de modular, orientar y establecer paulas de desarrollo que permitan la 

igualdad de oportunidades en el contexto de la globalización. 
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• El Estado debe asmmr su responsabilidad en el diseño e 

instrumentación de políticas generales para asegurar el desarrollo 

sustentable; es necesario que las 1nedidas en 111atcria econónlica favorezcan 

la competencia de productores nacionales en los mercados internos y 

externos y que el tan pretendido proceso de modernización productiva se 

realice con el apoyo estatal y no se impulse sólo a partir de la lógica de 

111ercado. 

• Para el establccin1icnto de un 111a1-co de productividad y eficiencia 

en los diferentes á1nbitos internos, urge realizar 1nodificaciones 

económicas, jurídicas y ad1ninistrativas, a fin de otorgar solidez al siste111a 

bancario, tanto instituciones gubernan1entale.s con10 privadas, para que 

operen bajo esquemas de verdadera complementariedad y con estricta 

supervisión de las autoridades. 

• Dentro del nuevo contexto de las relaciones internacionales, los 

aspectos de carácter nacional ya fünnan parte de los lCnó111cnos globales, 

por lo cual es condición obligada que México crezca y se desarrollo 

local111cnte. para co111petir con 111ayor éxito en el ~ltnbito de la 

globalización. 

• La inserción de México al proceso de globalización será n1ás 

afortunada en la medida que se impulse una política industrial tendente a 

elevar la competitividad de las empresas nacionales en su conjunto; cabe 

destacar que [a niicro, pequeña y 111ediana e1npresa tienen un papel decisivo 

en la creación de e1npleos y reducción de la pobreza. 
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• La participación del gobierno es determinante para la creación de 

instituciones financieras especializadas que pennitan el in1pulso de sectores 

claves de la economía; el Estado debe dese111pe11ar un papel importante 

con10 rector en n1ateria financiera, facilitando el estahlecin1iento de 

algunos fondos y la perfección de la banca especializada, cslo es, optimizar 

el funcionamiento de la banca de desarrollo. 

• Dentro del siste1na financiero, la banca de fotnenlo se erige co1no 

agente financiero del gobierno y representa un factor potencial de 

desarrollo en el án1bito cconó1nico nacional, cuyo papel debiera ser 

fundamental en tareas de capitalización de fondos ; el fomento de 

actividades productivas. 

• La banca de desarrollo puede constituirse co1no uno de los 

principales conductores de la política guberna111cntal. toda vez que incide 

en el progreso de diversas actividades estratégicas y pa11icipa en la 

realización de proyectos econó1nica y socialinente rentables, in1pulsa el 

desarrollo regional, cstin1ula ca111bios tecnológicos, articula el desarrollo de 

la ciencia y educación, y podría jugar un papel in1porta11tc dentro de un 

esque111a social n1ús justo. 
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